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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MI NI STERI O DE I N D U S T R I A  Y  COMERCI O
DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se declara 

jubilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico Administrativo de este Ministerio don 
Alfonso Galián Marín -B elmonte.

, A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y 
de acuerdo con lo prevenido en el artículo cuarenta y nue
ve del Estatuto de *las Clases Pasivas del Estado, de vein
tidós de octubre de mil novecientos veintiséis, y en la Ley 
de veintisiete de diciembre de mil novecientos treinta y. 
cuatro,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Alfonso Galián. M arín- 
Belmonte, Jefe Superior de Administración Civil del Cuer
po Técnico Administrativo del Ministerio de Industria y 
Comercio,' cuyo funcionario deberá cesar, causando 'baja 
en el servicio activo, el día treinta y uno del corriente 
mes, en que cumple la edad reglamentaria.

A sí.lo "dispongo por el presente Decreto, dado en M a- 
a quince de j'ulio de mil novecientos cuarenta y ocho.

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro ce  industria y Comercio, 

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

DECRETO de 15 de julio de 1948 por el que se nombra 
Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de Ingenieros 
I ndustriales a don Jesús César Canga Fernández.

Vacante en'el'Cuerpo de Ingenieros Industriales al ser
vicio del Ministerio tie Industria y Comercio uná plaza 
de Ingeniero Jefe de primera clase, producida por falle
cimiento de don Leandro Sequeiros^ Olmedo, acaecido el 
día ocho de julio del presente año.

A propuesta del Ministro del expresado Departamen
to, y de eoriíormidad con lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno,

, Vengo en nombrar para la, referida plaza, en ascensos 
de#escala, y .con antigüedad del día nueve de julio del 
corriente año, ’ a l Ingeniero Jefe ,;de segunda clase don 
Jesús César Canga Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos, cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d<4 Industria y Comercio, '

JUAN ANTONIA SUANZES Y FB.RNANDEZ 

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P Ú B L I C A S
DECRETO de 22 de julio de 1948 por el que se autoriza 

la subasta de las obras de «Encauzamiento parcial del  
río Vélez para defensa de Vélez-Málaga».
Por Orden ministerial de doce de agosto de mil nove

cientos cuarenta y seis fue aprobado el «Proyecto re- > 
form ado de precios de las obras de encauzamiénto parcial 
del rio Vélez, para defensa de Vélez-Málaga», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de un millón sete
cientas setenta y siete mil seiscientas setenta y cuatro 
pesetas con trece céntimos, que serán de cargo del Es
tado, sin auxilio de .los beneficiarios, *de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto de siéte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de- las obras por el sistema de contrata, mediante 
subastaren cuya tramitación se han cumplido los requi
sitos exigidos, por la legislación vigente sobre la materia, 
así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y 
sesenta y siete de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
form idad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Conce
jo  de Ministros, 

 D I S P O N G O  :

Artículo único.—Be autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Encau
zamiento parcial del río Vélez para defensa de Vélez- 
Málaga», por sú presupuesto de ejecución por contrata de 
un millón setecientas setenta y siete m il seiscientas se
tenta y cuatro pesetas con trece céntimo,s, que sé abona
rán en tres anualidades. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de julio de mil novécientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
ÉUMinlstro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDE3
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O R D E N   de 28 de enero de 1948 por la que 
se  resu e lve  el recu rso  d e  agrav io s

in terp u esto  p o r e l S arg en to  d o n  Isaac  
M artín  L u i s  c o n t r a  r e s o l u c i ó n  d e l  

Ministerio del  Ejército de 22 de septiem bre 
d e  1 9 4 6 .

Exorno. Sr. : E l Consejo de 'Ministros, 
con focha • 9 de los corrientes, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpuesío 
por <1 Sargento cL infantería don Isaac 

 ̂ Martín Lu is contra resolución de] M inis
terio del Ejercito de 22 ̂  de septRm bré de 
194o, que dtnic-ga al recurrente la anti
güedad en su empleo de 1 de abril de

19 38 ;
Resultando que e) Sargento ,de Infan

tería don .Isaac Martín ‘L u is  scdicitó, en 
instancia de 26 de^ junio de 1946, se ]e 
ratificase la antigüedad de 1 de abril de 
1938, que se le asigifó por Orden com u
nicada del M inisterio del Ejército de 22 
de abril de 1941, y se dejase sin efecto la 
antigüedad de 1 <fe abril de 1939, que se 

,Ie señaló por considerarle comprendida 
en la norma cuarta de la Orden de cS 
de enero de 1944, va que h\é ascendido a 
Sargento con carácter efectivo en l de 
julio de 1937, previo examen de aptitud ; 

Rcsu.1 lando que dicha instancia fue ' 
>A desesrimada en 1 d- septiembre siguien

te, por no tener derecho a ello, ya. que 
por su. antigüedad de Calx> de 1 de enero 
de 1937 no le correspondió la corrida de 
escalas, últim a disposición dictada por el 
(Ministerio para ascender a Sargentos 
efectivos, puesto que. el último de los as
cendidos por ella és Cabo desde 1 do di
ciembre de 1935 ;

• Resultando que bontra esta resolución 
Sargento don Isaac M aruh 'L u is  recu

rrió en agravios, luego de. ser desestimado 
por aplicación de la doctrina del silencio , 

v administrativo, su ■. recurso de reposición,' 
fundándose ¿n que por haber sido ascen
dido a Sargento  efectivo en 1 de julio 

-de 1937, al aprobar los cursos de Cabo 
..con arreglo al plan de estudios de 15 de • 
• febrero' de 1935, no debe aplicársele la 

norma cuarta de la Orden de 28 de ene
ro de 1944,- y 9 Ue algunos Sargentos de 

4 Artillería .que cita, con menos antigüedad 
‘ que el recurrente, fueron ascendidos a 
^ r ig a d a S  sin e fectu ar'e l curso de perfec
cionam ien to  ni aplicarles, por lo tanto,
- la fioVma eparta citada, a pesar de figu

rar en la Orden de 4 de enero de 1945 
cpmo comprendidos en la m ism a, pór lo 

•-que entiende qué ha sido derogada ;
Resultando que la Sección 'de in fan te

ría de la , Dirección G eneral de Recluta
miento y Pérsonal propuso la desestim a-A 
ción del recurso, porque la  norm a cuarta

de la Orden de 28 de enero de 1944 se 
dictó precisamente para evitar las dife
rencias surgidas -entre los ascendidos a 
Sargentos efectivos por los Je fes de al
gunos Cuerpos sin autorización para ello 
y contra lo dispuesto en La Orden de 15 
de febrero de 1035 v los' demás Cabos, 
que sí'n d o  quizás más antiguos fueron 
ascendidos a . Sargentos provisionales y 
han tenido qm: realizar el curso de trans
formación para pasar a efectivos. En 
cuantcr a  los Sargentos de Artillería que 
cita, por ser en esta Arm a menos num e
rosos que <¿n Infantería y tener hecho ya 
el curso de B rigadas, fueron promovidos 
a este em pleo ;

Resultando que^ en la tram itación de 
estt recurso se han cumplido las prescrip
ciones establecidas por las disposiciones 
vigentes ;

V istos la  Orden de 28 de marzo de 
1944 y el artículo 4 .0 de la Ley de 18 de 
marzo de ¡944 ;

Considerando qu^ el presente recurso 
de pg na vi os ha sido interpuesto por el 
Sargento de Infantería don Isaac M artín 
Lu is contra resolución del Ministerio del 
Ejército de 23 dg septiembre de 19-16, 
que deniega al recurrente la  antigüedad 
en su empleo de 1- de abril dp *93^;

Considerando qhe la Orden de 2S de 
enero de 1944 fué dictada con' el fin de 
unificar el criterio* n seguir para el se- 

‘ ñalam iento de anrigüe.dad a los Sargen 
tos efectivos de las diferentes Arm as v 
Cuerpos del Ejército, y en su nórma 
cuarta dispuso .qu.e los Sargentos efec
tivos ascendidos a dicho /empleoj durante 
la pasada cam paña que tengan menor an
tigüedad de Cabo que el úhiirio de los 
comprendidos en la corrida de escalas^ 
de 20 de marzo de 1937» caso del recu
rrente, »erían escalafonados con antigüe
dad de 1 de abril de 1939, sin que se res
peten otras antigüedades concedidas, que 
las señaladas a los ascendidos por. m éri
tos de guerrn ;

Considerando qu$ dicha Orden conti
núa vigente y que, por lo tanto, las re
soluciones qué en glla se fundan ‘son un
tadas a derecho,

D e conformidad con lo consultado por • 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i
nistros’ ha resuelto desestim ar el presente 
recurso de agravios.»

! Lo  que de Orden de S. E . s? publica 
en e l  B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA-- 

para conocimiento de V. E . y notifi- I 
cación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de iQ4p. . 1

Dios guarde a V. E . muchos años.

•Madrid, 2S  de e n e r o  de 1948.— 
P . D ., el Subs'ecrefatrio, Lu is Carrero.

Exano. Sr. Ministro dej. Ejército.^

O R D E N  d e  2 8  d e  e n e ro  d e  19 4 8  p o r la  
que se  re su e lv e  e l re cu rso  d e  a g ra v io s  
interpuesto p o r  d o n  M a ria n o  d e l R ío  
Mateo contra O rd en  d e l M in isterio  d e  
la G obernación de 3  d e  e n e ro  d e  19 4 7 .

Excm o. Sr. : E l Consejo de M inistros, 
.con fecha i(> de los. corrientes, tomó el 

acuerdo .que dice a»í
«Ivn’ el recurso de agravios inlérpues-. 

t>o por don M ar i a-no de i Rio Mateo con
tra Orden del M inisterio de lá Gober
nación de 3 de enero de iq.47v que des
estimó la reclam ación form ulada por el 
recurrente sol|>re su colocación en el Es-, 
cnláfón de Carteros urbanos ;

R es u ’. t a n d o q u é p u b! i cad o e 11 n ov iem -  
bre de 1946 el ' Escalafón de C arteros 
urbanos formuló .'reclamación contra el 
mism o don M ariano del Río M ateo, de 
la Subalterna de ^Jalatayud, porque ha
biendo ingresado eh el Cuerpo en i.°  de 
enero de 19 16  figuraba ^colócado en e l 
Escalafón detrás de los C arteros ingre
sados al am paro de ja R eal Orden de 
22 de marzo de 19 19 ;.

Resultando q u e  la anterior reclam a
ción fué desestim ada por Orden m inis.. 
terial. de 3 de enero* último, porque la 
colocación escalafonal .d e  los Carteros 
urbanos se había verificado de acuerdo 
con lo establecido en los Decretos de 23 
de noviembre de 1040, 4 de diciembre 
<le 194; y 17 ' de diciembre d¡e 1 943 , . v 
estr.s disposiciones fueron donsentidas 
por el reclam ante ; ‘ ' ,

Resultando que el 'señor del R ío  ip- 
^terpuso. dentro de; pUtzo recurro dp repo- • 

si ción, sobre '.el que nada se resolvió, 
por lo cual recurrió en tiempo y form a 
en agravio s, fundándose e n que habién

d o se  dictado el Decreto de 23 de no
viembre de 1940,’ por el cual se le ade-u 
lantáron . los • Carteros dc Real Orden,

, jfara prem iar los méritos coiVtraídos po* 
los ingresado^ al am paro <4¡r  la Real 
Orden de 22 de' marzo de iqb), con mo
tivó de la huelga de Carteros urbanos y 

. para sustituir a los huelguistas, g.o pa- 
rece }usto, sin em bargo, que ¿can’ an- 
teipucs-tos a l°s  que perteneciendo al ' 
Qyerpo no fueron a la; huelga, como el 
recurrente, quien, por otra part<?, presen^ 
tó ' la oportuna ' reclam ación contra el 
Decreto con fecha 13 de diciem bre de

•19 4 0 ; , . ■,
Resultando qhe la .Sección de Perso

nal. correspondiente propuso la desesti
mación del recurso por las» husm as ra 
zones por Jas que rechazó la prim era 
reclamación ;

.R esu ltand o que en l̂ a tramitación de 
este recurso' se han cumplido la s a r e s *  
cripciones le g a le s ; *

V istos los D ecretos de .23 'de noviem
bre de 1940, 4 de diciembre de 1941 y  
17  de diciembre de 1943, y ;  la Ley rife * 

' ¿8 de iuárzo ¡dé 1944;
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Considerando que la cuestión plan
teada en el presente recurso de agravios 
consiste en determinar si los llamados 
Carteros de Real Orden debieron ser 
escalaiona-dos delante de los que» perüe- 
meciendo Cuerpo, no fueron a la'(huel
ga de' 1919 ó detrás;

Considerando que tanto el Decreto de 
23 de noviembre de 1940, cuyos -efectos 
fueron delimitados en el tiempo por el 
de 4 de diciembre de 1941» como el de 
3 7  de diciembre de 1943, al señalar la 
colocación que debía darse en el Esca
lafón general de; Cuerpojx  los Carteros 
ingresados al amparo de la Real Orden 
de 22 de marzo de 1919, con motivo de 
•la huelga revolucionaria, no hicieron dis
tinción entre el persona] de] Cuerpo que 
se había sumado a la huelga y el que 
permaneció en s>u puesto de serv id o ;

Considerando que si bien es cierta la 
equidad que entraña la pretensión ’ ded 
recurrente de que para premiar a los ci
tados. Carteros de Real Orden no se 
les coloque delante de los que pertene
ciendo a] Cuerpo no fueron a la huel
ga, no es_ menos 'cierto que e! recurso 

. de agravios debe fundarse en infracción 
expresa de una ¡Ley,, un Reglamento y 
otro precepto administrativo y no-en mo
tivos de equidad ;

Considerando que tampoco es posible 
er. esta vía modificar el Decreto de 23 
de. noviembre de 1940, en c/uanto dispu
so que los Carteros de Real Orden fue
ran escalafonado? delante del recurrente, 
no ponqué tal disposición haya sido con
sentida, sino porque el recurso de agra
vios gs improcedente contra disposicio
nes de carácter general.

De conformidad con lo consultado por . 
>1 Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nístreos ha resuelto declarar improceden
te el presente, recurso de agravios.» .

Lo que de Orden de, S. E. se publica 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E J. E S-" 
TADO  paja conocimiento de V. É. y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número, primero 

• de la de esta Presidencia de] Gobierno 
v de 12 de abril de 1945. 
w D ;os guarde a V. E . muchos años,

) Madrid, 28 de,enero efe IQ48.—P, D ., el 
Subsecretario, iLuis Carrero. ( ^

Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don J uan Fernández 
García contra resolución del Ministerio 

d e l  Ejército de 8 de julio de 1947.

E x m o . S r . : El Consejo de Ministros
con fecha 23 de enero último, tomó el 
a cuerdo que dicé a s í:

<dEn el recurso de agravios interpues
to por el Teniente de Oficinas Militares 
don Juan Fernández García contra re
solución uel Ministerio del Ejército d* 8 
de julio último, tpor la que se desestima 

vía petición del recurrente de que se rec
tifique el lugar que ocupa ,gn el Esat- 
.lafón de su Cuerpo;

Resultando que el recurrente pidió, 
con fecha' 23 de mayo de 1947, rectifi
cación del puesto que-ocupa en el esca
lafón de su Cuerpo ak gando que a va
rios Ayudantes de Oficinas Militares que, 
procedentes como él de Sargentos pro
visionales transformados, habían ingre
sado en dicho Cuerpo*en la convocato
ria de 19 de julio de 1943 se Ies había 
colocado delante del recurrente y a pe-' 
sar de tener menos puntuación en la 
Academia de Transformación de Sar
gentos y número más alto en el Esca
lafón del A rm a;

Resultando que la anterior solicitud, 
fué desestimada con fecha S de julio 
de 1947, por lo que recurrió en ag; avíos, 
despué> de haber sido interpuesto y 
desestimado el recurso previo de repo
sición, fundándose en infracción de la 
Orden circular de 16 de junio de 1942, 
y muy especialmente de lo dispuesto en 
el artículo 8.° de la Orden de 28 de 
marzo de 1944, que marca el orden por 
el que deben escalafonarse los Sargen
tos transformado^; . ' ,

Resultando que la Sección ,de Perso
nal de Oficinas Militares propuso la des
estimación d e l  recurso de agravio,?, 
porque ai pasar a formar, parte del 
Cuerpo de Oficinas Militares los Sub
oficiales de las distintas Armas y Cuer
pos del Ejército lo fueron por rigurosa- . 
antigüedád, según la convocatoria del 
concurso, pero no por la puntuación ob
tenida en la Academia de Transform a
ción^ ya que ésta era distinta en las 
diferentes Academias y sólo podía ser
vir de ba>e en el Arma 0 Cuerpo de 
procedencia s:no al pasar a otro nuevo;

Re aullando que en la tramitación de 
este recurso st han cumplido las pres
cripciones legales; ,

t

Vistos la Orden de convocatoria de 19 
de julio de 1943, el artículo 8.° de la 
Orden , de 28 de marzo de 1944 y el 40 
del Reglamento del Cutrpo de Oficinas * 
Militares, de 26 de junio de 1889; ^

Considerando que los Brigadas y Sar
gentos de las distintas Armas, y Cuer
pos del Ejército que, como el recurren
te, solicitaron su ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Ofi inas Militares, convoca
toria de 19 de julio de 1943, ’ fueron a d - . 
tnitidos provisionalmente por orden de 
rigurosa antigüedad, según relación pu
blicada por Orden circular de 31 de di
ciembre del mismo año, sin que se fo’r-

muíase contra ella reclamación alguna 
por parle del interesado; _ v

Considerando, además, que si bien es 
cierto que la Orcen de 28 de marzo 
de 1944, al asignar a todosdos Sargentos 
transformados una mi>ma antigüedad, 
la de i.° de abril de 1939 para los de la 
Primera Agrupación, a la que pertenece 
el recurrente/dispusG en su articulo 8.® 
que se e sc a lo n a se n  los' del segundo 
grdpo por llamamientos sucesivos, y 
dentro de cad' llamamiento, por orden . 
ce calificación definitiva, e5te criterio, 
perfectamente aplicable dentro de cada 
Cuerpo o Arma en particular, no podía 
ser decisivo para colocar en el Escala
fón de un Cuerpo de nueva crea.ión al 
personal que ingresaba en él procedente 
dy las diferente- Armas o Cuerpog del 
Ejército, ya que entonces la compara
ción no cm posible por proceder de (Es
calafones di-tinto?, por la que fué ne
cesario recurrir a . otr^ criterio, el esta
blecido por el párrafo 2.0 d 'l artículo 4 ° 
del Reglamento de’ 'Cuerpo de Oficinas 
Militares, 26 de i 11 ni0 de 1SS9, que en 
caso' de igual antigüedad en el empleo 
de Sargento, dispone que se coloquen 
según la antigüedad de Cabo, y asi se 
hizo, criterio éste ya confirmado por el 

«Consejo de Ministros en el recurso de 
agravios interpuesto por cd Teniente del 
Cuerpo don Genébrando Baños Freire ;

Considerando, en conclusión, que vi 
recurso carece de fundamento y debe des* 
estimarle ;

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de M i-' 
nistros lía resuelto desestimar si presen* 
te recurso <Jr agravios.»

Lo que d0 Orden de S. E. se publica 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo*dispuesto en el número pr»í* 
mero da * la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de 1943.

Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid, 5 de febrero de 1948.-^

P. D m el N Subsecretario, iLuis Carrero.

Excroo. Sr. Ministro del Ejército,

O R D EN  de 5 de febrera de 1948 por la  
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por don José Rives Gomis, 
en nombre y representación de don An
g el Belacortu y Orbe, contra Orden 
del Ministerio de Justicia d e 4 de di
ciembre de 1946.

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros,  
con fecha 23 de epero último, tomó eP 
acuerdo que dice a s ir '

<€n el recurso de agravios interpues
to por dom José Rives Gomís, en nombré, 
y representación de don Angel Belacór-

• /
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tu y  O rb e , con tra  O rden  del M in iste
rio de Ju sticia  de 4 de diciem bre d< 
1946, puT la que ¿et den iega a  su m an 
dan te la pretensión  de qu e  *s* declare 
que al C o le g io  de P rocurad ores de Jo> 
T rib u n ales de San  S eb astián  no a fecta  
la lim itación  señ alada por el D ecreto  
de 23 de a g o sto  dé 1934;

R esu lta n d o  que don A n gel B elacortu  
y  O rb e , P rocurad or de los T rib u n ales,

* pidió su in corporación  al C o le g io  de 
San S Í la s t iá n ,  y le fué den egad a por 
ser ésta  una d e  las -poblaciones para 
las qu e rig e  la lim itación  de p ía la s  es
tablecida en el D ecreto  de 23 de a g o s- • 
to de 1934;

R esu lta n d o  q u e  en 6 de  noviem bre 

de 1945 sc iie itó  del M in isterio  de  J u s
ticia se d eclarase que al C o le g io  de Pro
curadoras d e  San  S cb astiS n  no le a fe c 
ta el D ecreto  de lim itación  y,*> por lo 
tantor, que todo el q u é se en cuen tre  en 
posesión del títu lo  correspon dien te pue- 
de so licitar se  incorp oración  a aquél, 
ya qu e, segú n  certificad o  que^ acom p a
ña, exp edid o por el S ecre ta rio  d f l pro
pio A yu n ta m ien to , la p ob lación  de de
recho del casco  de la cap ita l en el año 

1930 era d<> 37.029 h a b itan tes, o de 
47.739 si se in cluyen  los do m iciliad os 

en el barrio  dé  G r o s ;
R e su lta n d o  q u e  ¡a an terior so licitud 

fué d esestim ad a  en 4 de diciem bre de 
194Ó porque, según oh C e n so  oficial dé  
población de ¡España de 31 de diciem bre 

'de 1930, la población de derecho de San 

S eb astián  en d icha fecha era  de 73.283 
h a b itan te s , y  com o la lim itación  e sta T 
biecida rpor el a rtícu lo  prim ero del D e 
creto de 23 de  a g o s to  de 1934 se refie* 
re e xp resam en te  a este  cen so , a él tjay 
que aten erse  al apUceir el c itad o  a rtíc u 
lo, sjn q u e pu%da tam poco el M in iste
rio au m en tar el n úm ero, de P rocu rad o
res en e jercic io , sino por el procedi
m iento señ alado en el a rtícu lo  n oven o 
del m encionado D e c r e to ;

R esu lta n d o  q u e con tra  esta  resolución  
de 4 de  d iciem bre de 1946, n otificad a, 
según afirm ación  de  parte, 1̂ 24 de fe
brero s igu ien te , in terp u so el in teresado, 

con fe<.ha 11 d e  m arzo s í g a n t e . ,  y re 
presen tado por don José R iv a s ' G o m is, 
recurso de' rep osición , y  enten dién dolo 
desestim ad o en ap licación  del principio 
del silen cio  a d m in istra tiv o , recu rrió  en 
igual form a en a g ra v io s  por escrito  de 
27 de m ayo, fun dán d ose  en q u e e l tér
m ino «población» qu^ u tiliza  e l D ecre

to sv refiere co n cretam en te  a la loca- 
tid^dj no al térm in o m u n icip al, y q u e, 
según el «N om en clátor de c iu d ad es, v i. 
lias, lu gares , a ld eas y d em ás en tid ad es 
de población de E sp añ a» , publicado, por 

k la D irección  G en eral de E sta d ís tica , la 
población de derecho de la ciudad de 

San S eb astiá n , cap ita l del m u n icip io  de

su nom bre, era en 1930 de 47.723 habi
tan tes, es d ecir, interior a 50.000 ha
bitan tes, que es el tope establecido en 
el D ecreto  para la lim itación  de pla
zas ;

R esu ltan d o  que la Sección  tercera de . 
»a D irección  dt- Ju sticia  propuse la des
estim ación  del recurso por los m ism os 
iu n ó am en to s de la resoiu^ion im p u g 
nada ; -v •

R esu lta n d o  qu e en la tram itación  de 
este  recurso  >e han cum p lid o las p res
crip cion es le g a le s ; ,

V isto s el a rticu lo  prim ero del U)et re
to de 23 de a go sto  de 1934 y la Ley  de 

18 de m arzo de 1944;
C on sid eran d o, en cu a n to  a la proce

den cia  del recu rso , que éste cum p le ios 
requ isitos e x ig id o s respecto a la iñáite- 
r ia , pues un acto  a d m in istra tiv o  re ia ti-# 

t vo a la co legiació n  p ro fesion al es c la 
ram en te  m atei ia de p e rs o n a l;{ a  la le . 
g i:im a ció n , por e x is t ir  en el recu rren 
te un interés p erson al, d irecto  y le g i
tim o, y '  al p lazo  de in terp o sición , ya  , 
que, al no con star oficialm en te la fe
cha en que tuvo lugar la nótifi ación de 
la O rden m inisterial q u e se im p u gn a, 

nay que estar a  lo  qu e  d ie t el n otifi
cado ;

C o n sid era n d o , en cu a n to  al fondo, q u e 
la cuestión  p lanteada en él presen te re
curso  de a g ra v io s  co n siste  en determ i
nar si al C o le g io  de P rocu rad ores de 
los T rib u n ale s  de San S eb astián  a fecta  
o n0 la lim itación  estab lecid a  por el D e 
creto de 23 de a g o sto  d  ̂ 1934 í

C o n sid era n d o  q u e, ségún el p á rra fo  
segu n dp  del a rtícu lo  prim ero del m en

cion ad o D ecreto , «en las p oblaciones en 
q u e  el ^número d t h abitan tes/ de dere
cho, con fo rm e e l cen so de 1930, pase 
de 50.009, sin llegar a 75.000, sólo po
drá h a b er diez P ro cu rad o res en e j^ c i*  
c ib » ; .

C on sid era n d o que el n úm ero de habi
tan tes de S ar S eb astiá n , con form e di 

c e n s o 'd e  1930, publicado por *4 Institu*-* 
to G eo g rá fico  y  C a ta stra l de E sp añ a  y 
re c o n o c id o ,p o r  DecTeto de 6 de a g o sto  
de 1932 oficia lm en te, es de 73.285, sin 
q u e h a y a  pór qué' tener en cuenta  d is 
tinciones. e stab lec id as én Otros docum en

t o s  estad ístico s , o fic ia les tam bién , pero 
que no han sido tom ados com o elem en 
to de referen cia  para fijar la proporción  
señ alada en  el A rtícu lo  prim ero del D e 
creto  de 23 d ' a g o sto  de 1934 ;

C on sid eran d o  que, • por ser d icha ci
fra  de habitan tes su perior a  50.000? 
afecta  al C o le g io  de Proeui adores de 

San  Seb astián  la lim itación  de plazas 

e stab lec id a  pOT eh D ecreto  de 1934, y 
q u e ,'p o r  (o tan to, la resolución  im p u g 

nada* es ajustad;*- a. d e re c h o ;
D e  con form idad con lo con su ltad o  p or 

el C o n se jo  dé E s ta d o , el C o n se jo  de

M inistros ha resuelto d sestim ar el pre* 
senté revursu de agravios.»

Lo que de O réen  de S . E. se pu
blica en O B O L E l l N  O E 1L I A L  D E L  
E S T A D O  .^)ara con ocim ien to de V . ’ E* 
y n otificación  al interesado, de con for
m idad con lo disp uesto  .en el núm ero
prim ero de la de esta  Pr< sidencia del 
G obiern o d e -12 de abril de 1945,

D io s  guarde a V E . m u o h o s-a ñ o s. 

M aurid, 5 d e febrero de. 1948. —
P. D ., el S u b secretario , L u is C arrero .

Exento. S r ,. M in istro de J ü stL ia .

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 

que s e  resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don L uis C o l o m a  

Martinez contra O rden del Ministerio, de 

J u stic ia  d e 50 de octubre de  1946. 

Exorno. Sr. : El C o n sejo  de M in istros, 

con  lecha ¿6 de enero u iu m o , tom ó el 

acuerdo que dice así :
«En ét recurso de a gra vio s in terpu es

to por don L u is  C olo m a M artín ez con tra  
O rden del M inisterio  de  Ju sticia ' de 30 
de octubre de 194b, por la que se r e . 
so lv ió  el con cu rso  para la provisión de 
S ecreta ria s de J u zga d o s M un icipales # de 
f í im e r a  y segun da catego rías ;

R esu lta n d o  que don L u is  C o lo m a  M ar
tínez, Secr€t¿*rio del Juzgando C o m arca l 
de C án d ete, p articip ó en é l con cu rso  
convocado por O rden m in isterial d e  17 

de septiem bre de 1946, para l provisión  
de S ecre ta ría s  de Ju zgados M un icipales 
de prim era y  • segunda ca te g o ría s, so li-  
Citando lás ‘ p lazas de P a lm a  de M allor* 
c a  núm . 2, Baza^ V icá lva ro , V ill& gar- 
c ía de A ro sa  y S ev ilia , núm . 5, ep e 1 
turn o de asenso, cotao  S ecretario  de la 
tercera c a te g o r ía ;  la s daúL ucen a, P u e r
to de S an ta  Muiría y B ilb ao , núm . 1, q u e  
correspondían  al turiTQ de suplentes, y 
las de S ueca, T o m ello so  y  C arm o n a , en  

turno de interinos ; nenguna d e  las c u a 
les le fué adjud icada pórque én cu a n to  
a las prim eras carecía  del títu lo de L e
trado ex ig id o  por la. con vo cato ria , y en  
cu an to  al turno d e  su p ’en tes y al de in 
terin os, por no reunir las con dicion es y  
antigü ed ad  su ficien tes ;

R esu lta n d o  qu e con tra  'la' O rden m i
nisterial de 30 de octu bre de 194$, reso
lu toria  del con cu rso, in terp u so el señ or 
C o lo m a  recu rso  d e  reposición, sien do 
desestim ado en aplicación del prineiip;o 
del silen cio ad m in istra tiv o , recurrió en 
tiem po y  form a en a g ra v io s, fun dán d ose  

en que el con cu rso  debió resolverse e x 
c lu siva m en te  por orden r ig u ro so  de an 
tigüedad, y, sin’ em bargo, fueron nom - 

. brados en turno de ascen so para las S e
cretarías del Ju zgad o XM unicipal núm e
ro 5; de S ev illa , VJIlagarcfa de A rosa  y  • 

* B aza , óconcursa^ites m ás m o d ern os q u e
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el recurrente ; y lo mismo puede decirse 
' respecto a los nombramientos hechos pa
ra Secretarias de segunda categoría en 
propiedad entre Secretarios He suplen
tes, para los Juzgados dé B ilbao, Luce
lia y Puerto de Santa María, y entre 
Secretarios interinos para • las vacantes 
de Sueca, Tomelloso’ y C arm ona; sin 
que^ quepa poner en duda-el carácter de 
sm nombramiento de Secretario interino 
de uno do los Juzgados de Alicante, 
expedido por la Auditoría de Guerra del 
EércUo de . ocupación, •interinidad de la . 
que fué desplazado ilegahnenté por apli
cación indebida de la Orden circular de 
26 de febrero de 1942, que no tenía 
efectos retroactivos, sin lo cual hubiese 
reunido el máximo tiempo do antigüe
dad ;

Resultando que la SubdirecCión Gene
ral de Justicia Municipal propuso la des
estimación del recurso, porque para to
mar parte en el tumo rde ascenso re* 
quena título 'de Letrado, del que carece 
el recurrente ; porque los nombramientos 
en turno de suplentes para la* plazas de 
Bilbao, iLuctna y Puerto de Santa Ma
n a se ‘hicieron a favor de don Rogelio 
Blasco Millán, que contaba trece años, 
nueve meses y un día de servicios lega
les €n sustitución del propietario, dori 
Jacinto Pedro.V ila Rodríguez, con diez 
anos, once meses y cinco días, y don 
Leocadio Martínez Alcalá, con once años, 
ocho meses y veintinueve días, mientras 
que el propio señor Coloma dice en su 
escrito de recurso .que prestó .servic'o 
como Secretario suplente en el Juzgado 
Municipal de Soria durarte cuatro años, 
once meses y nueve días, sin que acredi
tara debidamente §i ésto^ eran n susti
tución legal del propietario; y porque 
todos los nombrados en el turno de in
terinos eran Secretarios interinos de ca- 
pítales de provincia y con nombramien
to ratificado por la Dirección G/nerah 
de Justicia,, de conformidad con la Or
den* circular de 26 de febrero de 1942, 
y  además en en momento de la reso
lución del concurso, con antigüedad 
muy superior a la det1 solicitante, el 
cual -no estaba nombrado por la D i
rección Genera! de Justicia, sino por 
la Auditoría de Guerra del Ejército de 
ocupación, y con carácter de Secreta
rio provisional, no interinó, cesando en 
virtud.de la Orden circular citada;

Resultando que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido^ las pres
cripciones legales; 

Vistos el Decreto orgánico del Secre
tariado de la Justicia municipal, de 23 
de diciembre de 1944, y ^  Orden convo
catoria de 17 de septiembre de 1946;

Considerando que e! presente recurso 
de agravios plánten una cuestión jurídi
ca, la de si en el turno de ascenso era

decisiva la antigüedad de servicios, con 
independencia de-que se tuviese o no la 
cuantiad de' Letrado, y una cuestión de 
hecho, que consiste en determinar si el 
recurrente reuma las comiicicr.es y an
tigüedad suficientes para ser nombrado 
para una de lascplazas solicitadas en 
¡os turnos de interinos y suplentes ;

Considerando, en cuanto a la prime
ra cuestión, que el abanado b) de la 
primera disposición transitoria del De
creto orgánico de 23 de chambre de 1944 
establece que los Secretarios de la an
tigua ciase C que ge transformen en Co
marcales,. caso del. recurrente, si no fue
sen Letrados, no podrán ascender de éa- 
íegoria sin oposición, y, de acuer<lo con 
esto, la Orden convocatoria exigió como 
requisito esencial para que estos Secre
tarios tomasen parte en . el concurso, en 
turno de ascenso, la cualidad de (Letra
do, que no poseía el recurrente;

Considerando, en cuanto a la segun
da cuestión, que, con independencia del 
carácter y eficacia que se atriouya ¿T 
nombramiento hecho por la Auditoría de 
Guerra del Ejército de ocupación, a l i 
vor del Sr. Coioma, para el cargo de 
Secretario del Juzgado Municipal de Ah* 
cante, distrito iNorte, «con carácter pro
visional, hasta que por las Autor'd¿d¿s 
514a rieres competentes se acuerde en de
finitiva», y sin entrar a discui*r> por lo 
tanto, si reunía o no los dos años de 
servicios exigidos por la convocatoria 
.para concursar en dicho turno, es lo cier„ 
to' que el Decreto orgánico, en su ter
cera disposición transitoria, só ’.o conce
día. el derecho a tomar parte en los con
cursos a l‘Qs actuales Secre:arios interinos, 
es decir, y lós qu¿ lo fueran en la fecha 
de( su publicación, y el recurrente cesó 
en su interinidad por acuerdó -1e 27 de 
julio de 1942, sin qué sea este el. rao- 
ment^o de discutir la legalidad de tal ce- . 
se, ní la de la supuesta irretroactiv dad 
que se dió a la Orden circular de 26 de 

V febrero de,,. 1942, en que se fundó aquel 
acuerdo;

Considerando que este misino argu
mento es aplicable yl turno de suplen
tes, a tenor ,de la segunda disposición 
transitoria del Decreto orgánico, y ha
bida cuenta de que el señor Colotna fué . 
Secretario suplente de Soria desde 'el 14 
de diciembre de J91S al zi de noviembre 
de 1923, y que, además, .todos los que 

•han sido nombrados pora las ptaza’s so* 
licitadas por el recurrente acreditaron 
una antigüedad de servicios mayor ¿jue 
la del interesado.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.

Lo que, de orden dé S. E. se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ES

TADO  para conocimiento V. E. y no_ 
tilicación al interesad.), de conformidad 
con: lo dispuesto en el número primero 
de lá de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dio» guarde a V., E. muchos años, 
Madrid, 5 de fibroro de 1948.—* 

P. M)., el Subsecretario, Litis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

O R D EN  de 5  d e  febrero  d e 1948  p or la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don M anuel Fernández 
Martín contra resolución del Ministerio 
del Ejército de 31 de mayo de 1947.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 dc enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

((En el recurso de agravios interpuesto 
por don Manuel' Fernández Martín con
tra resolución del Ministerio de] Ejército 
de 31 de mayo de- 1947 por la qué se des
estima su .petición de que le sean abona
das las pagas qu^ dejó devengadas su di
funto hijo don Miguel Fernández Arcos, 
Sargento del Batallón de Ceriñola ;

Resultando qué el recurrente, con fe- 
,cha 17 de junio de 1946, solicitó del Mi
nisterio del Ejército el abono de las men
sualidades correspondientes a I05 meses 
de octubre, noviembre v diciembre de 
IQ3S devengadas por «u hijo el Sargento 
don 'Miguel Fernández Arcos, desaparecí- 
db en acción de guerra, que, a pesar de 
hallarse depositadas en la Caja de la' Co
misión Liquidadora del Batallón de C a -1 
zadorf-s de /Ceriñola número 6, al que 
perteneció el citado Sargento, no le fue
ron entregadas al recurrente junto con 
las de junio, julio, agosto y septiembre 
de 1938, que se le abonaron en 3 de ju 
nio de 1940;

Resultando que recabado, el informe 
d?l Jefe de la Intervención de Servicios 
de Guerra del Cuerpo de Ejército Marro
quí y del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, manifestó el primero que Cd abo. 
no de las pagas de los 'inescvs de junio a 
septiembre se hizo Cn cumplimiento de la 
información testifical administrativa que 
previene la Orden de 8 de ¡ur,io de 1922, 
es decir, lt>s haberes devengados en’ el 
tiempo en que su hijo figuraba como des
aparecido, deduciéndose que a partir dpi 
1 ¿é octubre ya el .Cuerpo tendría 'que 
conocer que la situación había cambia
do por- la de fallecido envacción de gue
rra, y como el seno/ Fernández Martín 
no acreditó con los documentos preveni
dos su derecho al percibo, carece de dese
chó a lo que pide ; y el Consejo Supremo 
de Justicia Militar informó que. como la 
pensión cpncedida al recurriente lo fúé 
con arreglo a la Ley de J31 de diciembre 
de 1941, como, pobreza sobrevenida jjr 3
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partir de i de enero cíe 1942, no tiene 
derecho a la percepción de haberes c o m 
prendidos entre la fecha de la muerte  del 
causante, y el 31 de diciembre de 194-1, 
debiendo proceder la Delegación de H a
cienda a descontar las cantidades que 
percibió indebidamente a cuenta d ‘ 1 s e - '  
ñalam icnto qu e  se 1¿ hizo, y  en este sen
tido fue desestimada la petic ión ' por,«Ür- 
d'-n de 31 de m a y o  de 1947 ;

Resultando que contra esta Orden in .  
terpuso el señor Fernández Martín recur
so de reposición, y entendiéndolo deses
t im ado en aplicación del principio del si
lencio administrativo, recurrió en a g r a 
vios, fundándose en que la pensión con
cedida en virtud de pobreza sobrevenida • 
a páVtir de j de en^ro de 1942 es cues
tión com pletam ente  distinta  del derecho 
qu e  le asiste, s^gún los artículos 935 y 
036 del C ód igo  C ivil ,  para cobrar tas pa
ga s  que pertenecían « su difunto hijo  1 
v dejó de percibir por su fa llecim iento;

Resultando q u e  la Dirección General 
de Reclutam iento y  Personal,  e n .s u  Sec
ción d e 'C o n tab il id a d ,  informó que el re
currente tiene derecho a las cuatro pagas 
correspondientes a  los meses de junio, 
julio, agosto y septiembre de 19*8, en 
q u e .s e  consideraba desaparecido a su di
funto hijo, prifo no a las pagas de los 
meses de octubre, noviembre y djciembre 
de dicho año, en que, por lo que se  de
duce del expediente, se le consideraba 

conto fa l le c id o ;

R esu ltan do  que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido/ las pres
cripciones legales ;

Vistos el artículo  25 de la L e y  de Ad
ministración y Contabilidad del E sta d a  
de 1 de ju l io  de 1911 y  da Ley de 31 de 

.ditiembrg de ;

Considerando que, en e fe c to ,• la. cues
tión del derecho que pueda asistir al re

currente para rec lam ar 'el cobro de* las 
p a g a s  devengadas y d . ja d a s  de percibir 
por su difunto hijo es tota lm ente  inde
pendiente  del señalam iento  <L pensión 

.efccuin.de> por el C onsejo  -S up rem o de 
, Justir ia . .Militar con arreglo  a la L e y  de; 
.31 de diciembre de 1941, y, por lo tanto, 
110 procede el, descuento de las pagas co
rrespondientes a los meses de junio, ju- 

, 1’Oh agosto y septiembre ck* 1938, que 
fueron .cobradas por el recurrente como, 

.ú n ic o  heredero del S argen to  Fernández 
- A r c o s ,1 com o inform a la  propia Sección 
,c|¿ Contabilidad, ya que no ¿e ha rectifi- ' 
oado la información practicada con arre
g lo  a la  C)rdcn circular, de 8 de junio . 

de. 1922, q u e  sirvió de  fun dam ento a]
. abono de las c itadas m e n su a l id a d e s ; .

v-Considerando,- por  ̂ lo q u e  se refiere a 
, las  p agas  dg los tres m eses siguientes,  

que tanto si en ese tiempo 6e le conti* 
;-nuaron acreditando/ haberes a l  referido 
a S a jg c n to ,  como sj desde 1 de octubre de

1938 se le consideraba como fallecido, e x -  

tremo éste n o  acreditado en el expediente, 
es lo cierto que el artículo 25 de la L^y 
de Administración y  Contabil idad de ia 
H acienda Pública de j de julioSsle 1911 
establece qu^ él derecho al cobro de  los 
.créditos que habiendo sido reconocidos, 
liquidados o  incluidos en las cuentas de 
gastos públicos no sean reclam ados pur 
los acreedores F g í t im o s  0. sus derechoha- 
bientes en el plazo de c inco-añ os sé en
tenderá prescrito, y en el presente caso el 

‘̂ recurrente dejó transcurrir ese plazo «in 
reclam arlos,

D e  conformidad con lo -consultado por 
el C onsejo de Estado, el Consej de M i
nistros ha resuelto ostimar en parte el 
presente recurso d£ agravios,-, y v<?n con
secuencia, a n u l a r  el acuerdo de que -e 

-descuenten' a l- re c u rr e n te  las mensunü- 
dados de junio, julio,, agosto y septiem
bre d e 1938, devengadas por .el S arg en to  
don M iguel Fernández Arcos y que fue
ron abonadas a  aquél com o .único here

dero de este último.»

Lo* que de. Orden de S. E. se publica 
*n el B O L E T I N  O F I C I A L ’ D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V. E . ,  noti
ficación al interesado y debido cumplir 
-miento, de conformidad con lo dispuesto 
en el núm ero prim ero la de esta  Pre
sidencia del G obierno d e  12 de abril de 

.1943.

Dio§ gu arde  a  V .  E. muchos años.

Madrid, 5 de  f e b r e  r ó  de 1048.—  
P: D .,  el Subsecretario,- L u is  Carrero.

Exorno. Sr. Ministro del Ejército. v

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Joaquín M aría 
Agra Cadarso contra Orden del  Minis
terio de Educación N acional de  30 de 

julio de 1946. 

Exorno. S r . ; ¡El C o n sejo  de Ministro*, 

con fecha 16 dé enero • ú ltimo, tomó vi 

acuerdo qu e  dice a s í :

«En él recurso desagravio*  interpuesto 
por don Joaquín  M aría A g r á  C a d a r so  
contra O r d e n  del Ministerio  <1¿ E d u c a 
ción Nacional de 30 d e  julio  de 1946, por 
la qu e  üe resolvió el concurso d e , o p o s i 
ción l ib r e .p a ra  la p rovis ión  de dos pla
zas de  P rofesores de C u ltu r a  G eneral 
vacan tes  en e ’ Institu to  de E n s e ñ a n za s  
Profes ionales  <Je la M u je r ;

R esu ltan do  q u e  por la» Dirección 'G e 
neral d e  E n s e ñ a n z a  Profesional y T é c 
nica se convocó con feéba 12 de  sep-: 
tiembre de  1945 concurso-oposicm n libre 

jpara  provxer var ia s  plazas vacantes  en el 
In stitu to  de En señ a n za s  Profes ionales  de 

la M ujer,  entre  las q u e  * figuraban, dos 
d e  ÍVofesor d e -C u ltu r a  ge n era l  (Sección

d e  L e tr a s ) ,  fijando las condición s re
queridas'  para tomar parte en^el referido 
cnncui-o-óposición y las c ircunstancias 
que se estimarían como m éritos;

.Resultando que finalizado el plaz0 se
ñalado para solicitar tom ar parte  en la 
pruvisjón y publicada la relación dé a s 
pirantes, .<* dictaron por O rden fecha-, 
da en 15 de noviem bre de .1945, publi
cada el 2O de diciembre, nprmas* para 
u n iíL ar  la actuación* de los distintos 

t r i b u n a l e s ' en da valoración del artícu
lo 18 de la convocatoria ,  los que consi
derarían preferentes;

R esu ltan do  que realizados los e jerci
cios-, para las ipiaza* de C u ltu ra  general 
(¡Sección Letras) s itf  que se elevara pro
testa a lguna  por parte de los-opositores 

./Concursantes, el Tribunal formuló pro
puesta  a favor de doña María  del C a r 
inen Buj jS lv e  y don Antonio O rtiz  M u .  

moz, presentándose .reclamaciones an te  el 
M inisterio por los concursantes don 
Joaquín  M aría A g r á  C ad arso  y doña 
M a n a  T eresa  Oliveros R iv cs ,  que no 

fu<ron tenidas en cuénta y se resolv ió 
confoníi¿  a la propuesta formulada, y 
de acuerdo c.«>n el C on sejo  Nación-si de 
Educación por Orden ministerial de  30 
de julio de 1946;

Resultando que contra esta Orden 
ministerial,  el Sr.  A g rá  interpuso re
curso d -  reposición, v al serle d eseít i-  
njadó, por aplicación del principio  del 
si lencio adm in istrativo,  recurrió e n 
agra v io s ,  fun dánd ose:  i.°,  en qu e  por 
tratarse  de  un concurso-oposic ión d e 
bieron de  ser valorados previam ente los 
méritos de los concursantes y  publicada 

esta valoración* limitando la e ficacia  de 
los ejercicios de oposición a resolver los 
emptffc-s deí c o n cu rs o ;  2.0, en q u e  el. 
Tribu n al  com etió las irregularidades en 
ly apreciación de los m éritos,  tales com o 
apreciar ,en el Sr. O rt iz  d.os veces- el 
mérifo. 3.0 y ninguna en el recurrente, 

qu e  lué  Profesor y Secretario  de  fra E s 
cuela de Arte? y  Oficios  de N o v a ;  a tri

buir dos méritos preferentes, al i .°  y 
al 4.0, a la Sra. Buj j u l v e  por la p re
sentación de  un so lo  t r a b a j o , . y  no ha-  
bbr aplicado al recurrente ni a  los opo
sitores Buj,  B oiga s  y O rtiz  la  pu ntua
ción acordada «a fin de hacer un orden 
equitativo», y 3.0, en que nd se llevó un 
sL té m a  d e '  p untuación  numérica para 

. calif icar los e jercicios de  la oposición, 
con lo que nada le valió el realizar vo

lu ntar iam en te  el tercer e jercic io ,-def  que 
■t-stabrr exento. Aparte a lgunas otras con
sideraciones sobre la incompetencia  del 

T ribu n al  d e s ign ad o  y la irregularidad d e  
la Orden d  ̂ i¿  de noviembre de 1943, 
publicada lu ego  de conocer las c irc u n sl  
ta n d a s  de tos opositores;

R esu ltan do  que Ja Sección de R e cu r

sos del Ministerio , propuso la x a s e s t in iá *
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ción del recurso de agravios, porque ni 
existe pre epto legal alguno que impon
ga la publicación de la valoración de 
méritos acordada ipor el Tribunal, ni pa
san de meras opiniones personales del 
recurrente sus afirmaciones ¿obre la ne
cesidad de considerar por separado lo 
que constituye el concurso de méritos y 
la oposición, o sobre el sistema de pun
tuación numérica que propugna, y que 
tanto la Orden -de. 15 de noviembre 
de 1945 como la que nombró el Tribunal 1 
han sido consentidas;

Resultando que en la tramitación de f 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones vigentes. £

Vistos la Orden de 12 de septiembt*
' de 1945 y la de 15' de noviembre del, mi-&¿ 

,ino año, la de 12 de febrero de 1946, que 
designV) el T r '-banal, y la Ley de 1S. de 
marzo de 1944 y demás disposiciones 
aplicables al ca so ;

Considerando que la cuestión princi
pal planteada én el presente recurso de 
agravios es la de si en un concurso- 
oposición ti Tribunal debe resolver pre
viamente al concurso y publicar la valo
ración ,de méritos, limitando la eficacia 
de la oposición a resolver los empates 
que resulten de aquél; " 1

Considerando que es evidente que el 
Tribunal no viene obligado a publicar la 
valoración de los méritos de los concur
santes si en las normas que rigen el 
concurso no se dispone otra cosa, 'como 
rio se disponía en el presente caso, y 
que la decisión final tuvo que basarse 
en una estimación de conjunto, en la 
que, como resultado de los ejercicios pue
de quedar alterado el ordep de pre
ferencia resultante de la primera valora
ción, sin que sea posible revisar en agra
vios la apreciación del Tribunal, aporque 
versa sobre materia ajena a toda cues
tión jurídica;

Considerando que por esta razón se li
mitó a* declarar los méritos en que es
taban incluidos; como e&ta valoración 

• no ha servido de fundamento a la reso
lución impugnada no hay motivo sufi
ciente para estima^ el recurso, debiendo 
hacerse constar, sin embargo, la inexac^ 
tiftiuJ de las demós alegaciones del re
currente en orden a la valoración de 
méritos, pues ni podía computársele a 
él el tercero, porque la Escuela de Artes 
j  Oficios de Noy a ,no es un Centro ofi
cial de formación profesional de )la mu
jer, si es c:erto quq la Sra. Buj Ju L  
ve se le atribuyesen dos méritos prefe
rentes ¡por la presentación de un yolo 
trabajo, pues además de éste, por el qu? 
se le incluyó en el punto t.°, tenía pre
sentados diversos artículos periodísticos 
que podían calificarse de publicaciones 

• robre educación de la mujer, a que alu
día el mérito 4.0; ni tampoco fué un '

error el no aplicar al recurrente y a los
Opositores Buj, Boigas y (M iz la pun
tuación acordada por el Tribunal, a fin 
de hacer un orden equitativo, pues se 
refería a ios demás opositores que, a 
diferencia de los cuatro citados, no te
nían méritos preferentes ;

Considerando final píente, para repar
tir los demás argumentos del recurrente, 
que la afirmación de que el Tribunal de
bió calificar los ejercicios con arreglo a 
un sistema de puntuación numérica no 
tiene fundamento legal alguno, así como 
no es posible discutir la competencia 
técnica del Tribunal fuera del período de 
recusación de sus miembros, ni impug
nar una Orden, como la' de 15 de no
viembre de 1945, de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica, 
pues el recurrente mostró su conformi
dad con dicha Orden- al tomar parte en 
el concurso sin formular reclamación 
alguna, v, además, porque como se dijo 
en el segundo considerando, no ha ser-' 
vido, en definiiva, de fundamento a la 
resolución que se impugna.

De conformidad con lo consultado por 
el -Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  DET
ESTA D O  para conocimienco de V. E . y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número i.°  
de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. múchos años.

Madrid, 5 de f e b r e r o  de 1948.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis Carrero. 
Excmo. Sr. M inistro'de Educación Na

cional.

O R D EN   de 5 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios
interpuesto por doña María del Rosario 
M ir e t  B e r n a r d  c o n t r a  O r d e n  d e l  
Ministerio de Educación Nacional de 29 
de septiembre de 1945.

Excmo. S r . : E l Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice asi :

«En el recurso de .agravios interpuesto 
por doña María del Rosario Miret Ber- 
nard, contra Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de 29 d$ septiembre 
do *945i P°r Ia 9 ue, previo concurso de 
traslado, nombró profesora-de música 
de la Escuela del Magisterio de Barce
lona a doña Julia. Cluet Ssntiveri ;

Resultando que por Orden ministerial 
de 13 d«e octubre de 1944 se anunciaron 
a concurso de traslado entre Profesores 
y Profesoras Especiales de Música varias. 
vacantes existentes en Escuelas Norma

les, y entre ellas una en la E scuela Nor
mal de Barcelona, cuyo concurso habría 
de ajustarse a las normas contenidas 
el Decreto de 2 de marzo de 19 4 4;

Resultando que creyendo reunir las 
condiciones en tal Decreto prevenidas, 
elevaron instancia en solicitud d,̂  la 
plaza mencionada doña María del Roso- 
río Miret Bernard y doña Ju lia  Cluet 

' Santiveri; la primera acompañó a su ins
tancia únicamente su hoja de servicios 
en la que no consta mérito alguno y co
pia de la Orden ministerial por la que se 
resuelve favorablemente su expediente de 
depuración ; la segunda, por el contrario, 
ademán de unir a su petición la copia de 
la Orden ministerial, también con pro
nunciamiento favorable en su depuración 
y hoja de servicios en la que se citan una 
porción de méritos profesionales de varia 
naturaleza, ante ellos < 1 do haber perua, 
nocido como vocal a un Tribunal de 
oposición a plazas de profesores de músi
ca y el de hab 'r publicado una colección 
de cantos escolares, a g r e g ó  a aqué l l a  

diversas certificaciones expedidas por or
ganismos nficdiles, tendentes a demos
trar su adhesión al Alzamiento Nacional 
y su actuación humanitaria y pedagógica, 
y una declaración jurada en, la que, én 
general, se insiste sobre los mismos ex
tremos que son objeto de las certifica
ciones ;

Resultando qu¿. por Orden ministerial 
de 29 de septiembre de 1945 se resolvió 
el concurso de que quULa hecho mérito, 
adjudicando la piaza d  ̂ Profesora Espa
cial de Música de la Escuela Normal de 
Barcelona a doña Ju lia  Cluet Santivfri ;

Resultando que en 21 de noviembre de 
1945 doñá (María del Rosario Miret Ber
nard interpuso ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Educación Nacional recurso dfe 

' reposición, previo al de agravios, por es
timar lesiva pora su derecho la Orden 

k de 29. de septiembre, y dictada és:a con 
, violación del artículo cuarto del Decreto 

de 2 de marzo de 1944, alegando que en 
la recurrente se dan más méritos y me-

• jores que los qu^ concurren en la desig
nada para ocupar la plaza, haciendo'un 
examen prolijo de aquéllos y acompañan
do acta notarial y copias de certificados 
y documentos en prueba y justificación do 
los m ism os;

Resultando que desestimado el recurso 
por aplicación de la doctrina del silencio 
administrativo, doña María del Rosaran 
Miret Bernad elevó rCcurso de agravios 
Insistiendo sobré los mismos argumentos

• que habían servido de base a la repp- 
sición ;

Resultando que remitido’ el expediente 
al Consejo de Estódo, éste lo devolvió 
por esrimar preciso para su resolución el 
que en él se diera audiencia a la posible 
perjudicada, por el mismo, ’cs decir, á
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doña Ju lia  C lu et S an tiv eri ; R esu ltan do 
q u e ha sido unida al expediente la con
testación en su día form ulada por tal 
señora, en la que se combaten lns aprC- 
da c io n es  que sobre su actuación se con 
tenían en los escritos de doña María del 
R osario Miret, habiéndose unido, asim is
mo, ,un dictamen de la C om isión  P^r. 
m a n e n te .d e l  Consejo Nacional de E d u 
cación, en el que, 'recogiéndose otro a n 
terior de la Sección tercera del m ism o 
Consejo ,  se propone la desestimación dol 
reours» de agravios, aduciendo que a la 
petición inicial de la recurrente no se 
acom pañaba documento a lgun o en. justifi
cación de los méritos que poseyera y  que, 
si bien sus años de servic ios- son. treinta 
y  uno y siete meses, fn-nte a veintinueve 

años y once meses de doña Julia C luet,  
3a diferencia de méritos entre ambas re
sulta  notoriamente  ventajosa a la segun
da, y adjuntándose, por ultimo, informe 
de la Subsecremi ía-del Ministerio de Edu
cación Nacional,  Sección de Recursos, 

qu e  se adhiere  en un todo al dictamen del 
Con sejo  Nacional de  Educación ; '

R esultan do que {n la tram itación  de 
este recurso se han observado los requi
sitos legales.

Vistos el D ecreto  de  2 de marzo de 
1944, las Ordenes ministeriales de 13 de 
octubre 1944 y  29 de septiembre de 
304S' a Ley dv- 18 do marzo de 1944 V 
Orden de la Presidencia  del Gobierno de 
13 de junio d< 1 m ism o a ñ o ;

Considerando que el presenta recurso 
de agravios ha sido interpuesto por doña 
M ar ía  del Rosario  .Miret B em ard  contra 
Orden tRl Ministerio de Educación N a
cional de 2<) de septiembre de 1043, q'ue 

nombra profesora de . M úsica de la E s
cuela  del M agisterio  de Barcelona a  doña 
Julia  C lu e t  S a n l i v e r i ;

C on siderando que aunque ni e l D ecreto 
do 2 de m arzo de 1944 ni la O rdeh dé 13 
de octubre d<d m ism o año d igan  toada e x 
presam ente en tal sentido, no pu^de* 
caber duda de que los distintos m éritos 
q u e constituyen uno de los elem en tos de  

'ju ic io  para la decisión del concurso han 
de ser a légad os, si se p ret’ nde que pesen 
en tal decisión, siendo adem ás de una 
lógica  absoluta que ¿1' m om ento de la  
a legación  y de la justificación  o prueba 
de lo qu e se a lega  sea el m ism o de U  
presentación de la instancia en que se 
solicita la plaza u otro  m ás tardío, si se 
quiere, pero nunca u n o . posterior a  la 
resolución del c o n cu rso ;

C on siderando qüe el sentar la viciosa 
doctrina con traria  equivaldría  a dejar estJe 
tipo de actos decisorios de la A dm inistra
ción en un indefinido estado de'p en den cia  

y  siem pre am enazados por el recurso de 
un particular n egligente que. a su ju sta  
tiempo no hizo lo qu e, si quería  fu n d a -

m entar su s prete nsiones, pudo y debió 
h a c e r ; 

C onsiderando que la lista d^ m éritos 
q u e 1 se contiene en ¿1 núm ero 4 de] D e
creto  de 2 de m arzo de 1944, norm a del 
concurso según la O rd tn  en la que se 
anu n cia  éste es ciertam en te, cerrado y 
lim itativa , pero sin que pueda estable
cerse a efectos de valoración  una priori
dad o jerarqu ía  entre sus distintos ap ar
tados, co>a que ni el «Decreto impon* ni 
puede, en absoluto, in du cirle  de su lec
tura ;

Considerando-' qu e, a m ayor abun d a- - 
m ien to, respecto a «los servicios prestados 
al E stado, especial m ente al M ovim iento 
N acion al, en m ateria  de educación», los 
«m éritos pedagógicos» y los «m éritos 
científicos» no existe  ni probablem ente 
tiene posibilidad de existencia un criterio 
ríg ido y ob jetivo de* valoración, con lo 
que el recto ju icio  de la A dm inistración  
pudo con siderar, com o efectivam en te lo 
hizo, que eran m ás valiosos los a leg a 
dos por doña- Julia, C lu e t, üapto m ás 
cu an to  qu e, com o queda dicho, Jos de la 
con cu rsan te  recurrente ño habían siquiera 
sido al'egados. -

'D e conform idad con lo consultado por 
el C o n sejo  de E stado, el C on sejo  de M i
nistros h a1 resuelto desestim ar el presente 
recurso de agravios.»

L o  q u e  de O rden de S. E . Sé publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V . E . y no
tificación  al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto el n úm ero prim ero 
de la de esta Presidencia del G obierno de 

12 de abril de  1945*

D io s gu ard e  a V . E . m uchos años. 

M adrid, 5 de febrero de 194S.—  
P. D ., el Subsecretario, L u is C arrero .

E xcm o . Sr. M in istro de  E ducación  N a

cion al.

O R D E N  de 5 de febrero de 19 4 8  p o r  la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Enrique Crespo y 
L ópez-M onjardín  contra O rden del M i
nisterio de  la Gobernación de 17 de d i
ciem bre de 1946.

E xcm o . S r. : El C on sejo  de  M inistros, 
con fecha 9  de los- corrien tes, tom ó el 
acuerdo que dice a s í :

«En ,e í expediente de recurso de a g ra 
vios interpuesto por don E n riqu e C respo 
y  Ló p ezjM o n  jardín  contra O rden dél M i
nisterio de la G obernación  de 17 de di
ciem bre de 1946, que desestim ó la ins
tan cia  del recurrente reclam ando sobre 
su colocación  en e l E scala fó n  del C u e r
po T écn ico -A d m in istrativo  de C orreos co. 
rrespoñdiente al a ñ o . 1946 ;

R esu ltan do qu e publicado en 1946 el 
E scala fó n  del C úérp o T écn ico-A dm inis

trativo  C orreos form uló reclam ación  
con tra el m ism o, dentro d<\ plazo seña
lado por la Orden de 25 de octubre de 
iqqó, don E n rique Crespo y Lópoz-M on- 
jardín , m anifestando q u t debe figurar de
trás del número" 182, don F rancisco V i¿ 
llar M uñoz, lu gar que venía ocupando en 
otros escalafon es, y no con el núm ero j9*2 

 que se le ha asign ado ;
R esultan do que la anterior reclam ación  

fué desestim ada por* O rden m in isterial de 
. 17 de diciem bre de' 1946, porque com o 
consecuencia de expediente ad m in istrad- 

 vo le fueron im puestas al reclam ante, con 
fecha 17 de diciem bre de 1943, diez pos
tergaciones y, por lo tanto, quedó ha
ciendo el núm ero uno de su c lase  hasta  
qug ascendieron los diez fun cion arios qu$ 
le seguían  en e^ orden escala fo n al, si
gu iend o colocado inm ediatam ente detrás 
del ú ltim o do éstos a l ascender él a su 
tiem po ; ,

R esu ltan do que contra la  O rd e n 'd é  .17 
do diciem bre de 1946 interpuso el inte
resado, dentro de plazo, recurso de re
posición, y entendiéndolo desestim ado por 
aplicación  del principio del silencio admi-^ 
nistrat-ivo, recurrió en agravios, fundán
dose en que con a rreglo  a l artículo 68 del 
vigente R eglam en to del persona] d'é Co_ 
rreos, la postergación no es m ás qu e la 
privación del ascenso du ran te un núnxe- ' 
ro de reces, pasadas las cu a R s, al ascen
der el postergado, se le coloca en el lu
ga r  q u e  tenía en ¿1 m om ento de com e
ter la fa lta  qu e m otivó el castigo  ;

R esu ltan do que la Sección d^ Perso
nal correspondiente propuso la desesti
m ación  del recurso, pues e l  artículo 68 
del R eglam en to orgán ico  del Personal de 
C orreos silencia  que vuelva  a recuperar
se el puesto perdido, sin que exista  eh el 
c itado R eglam en to  artícu lo  a lgu n o  qu e 
m enciona este extrem o, lo que im plica en 
definitiva la  pérdida su frida ; criterio qu et 
sóbre ser eh m a n ten id o  por el R eglam en 
to de F un cion arios de 1918, es Jógico si 
no se quiere equiparar la postergación a  
una m ulta ,por la  d iferencia  de haberes 
dejados d-e percibir ;

R esu ltan do que en la tram itación de  
este recurso, se han cumplidQ las form a
lidades .estab lecidas por las disposiciones 
vigentes ;

V isto s lor artícu los 68 y ¿6 del R e g la 
m ento orgánico de] Personal de C orreos, 

de u  de ju lio  de 1909;
C onsiderando que ía cuestión p lantea

da en el presente* recurso de agravio s con
siste en determ inar si la  postergación en 
el C uerpo de C orreos im plica pérdida de
finitiva de puestos e n ,e l escalafón  o sólo 
la  privación de] ascenso por cierto núm e
ro de v e c e s ,‘ sin retroceder en a q u é l;

C onsiderando que aun  cuando el ar
tículo 68 del R eglam ento orgánico del 
C u erp o  defina sim plem ente la posterga
ción com o «privación del derecho -a se r .
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promovido a la clase superior inmediata 
durante un número determinado de as
censos efectivos», como según el a rtícu -. 
lo 36 ((los empleados del Cuerpo ocupa
rán 'en el escalafón el lugar que Ds co
rresponda por orden de antigüedad' en ca
da clase», y «a los funcionarios promovi
dos S£ les reconoce la antigüedad del día 
siguiente al de la- vacante en que ascien
dan», consecuencia legal inevitable de 
hab'Sr ascendido después, cualquiera que 
sea la cau sa—en este caso la posterga
ción—, es la de ocupar una vacante m ás 
reciente y, por lo mismo, tener mayor 
antigüedad en la clase y .venir colocado 
en el escalafón detrás de todos los que 
ascendieron antes ;

Considerando, en conclusión, que si la 
postergación implica pérdida definitiva de 
puestos en el escalafón, el recurso de 
agravios interpuesto por don Enrique 
Crespo y -López-Monjardín contra la O r- 
d*l del M inisterio de la Gobernación de 
27 de diciembre de 1946 e<s infundado y ' 
debe destimarse ;

De conformidad coft lo consultado por 
el Consejo de Estado, t i  Consejo de Mi
nistros ha re su lto  desestim ar el presen
te recurso de agravios.»

Lo qu¿ de orden de S. E . se publica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V. E . y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto on el número pri
m ero. de la de esta Presidencia def Go-* 
bierno de 12 de abril de 1945*?

Lnos guarde a V . E . muchos años.

M adrid, 5 de febrero de 1948.—  
P . D., el Subsecretario, Euis Carrero.

Exorno. Sr. Ministro la Gobernación.

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de  agravios  
interpuesto por don Jo sé  Cobo M oldés 
contra resolución del M inisterio del 
Ejército  de 16 de ju nio  de  1947.

E^cm o. S r . : E l C onsejo de M inistros, 
con fecha 23 de enere/ últim o, tomó el 
¿cuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por el Teniente de O ficinas M ilitares 
don José  Cobo M oldes, contra resolu
ción del M inisterio del E jércitq  de 16 de 

¡ jun io  áltím o, por la que se desestim ó 
su petición relativa a rectificación de»! 
lu gar que ,ocupa en el escalafón de su 
C  uerpo; V

Resultando el recurrente pidió
con fecha 23-*de m ayo de 1947, rectifi
cación del puesto #que ocupa en el es
calafón de su Cuerpo, alegando que a 
vario s  Ayudantes de O ficinas M ilitares 
que, procedentes, como él, de Sargentos 
provisionales transform ados, habían dn-

gresado en dicho Cuerpo en la convoca
toria de 19 de ju io de 1943, se les h a
bía colocado deianíe dc»l recurrente, a 
pesar de tener menos puntuación en la 
Academ ia de- Transform ación de S a r
gentos y número m ás alto en el Esca
lafón del A rm a ;

Resultando qiit* la anterior solicitud 
fué desestim ada con fecha 16  de junio 
de 19471 por lo que recurrió on a g ra 
vios después de haber sido interpuesto 
y desestim ado el recurso previo de re-% 
posición, fundándose en infracción de 
la Ordep C ircu lar de 16 de junio de 
1942 y m uy especialm ente de lo d is
puesto en el artículo oc.tavo de la O r
den de 28 de marzo de 1 9 4 4 » que m arca 
el. orden por ol que deben escalafóncrse 
los Sargentos tran sform ad os;

Resultando que la Sección de Perso
nal de O ficinas M ilitares propuso la des
estim ación dol recurso de agraVÍos por
que* al pasar a formar, parte del Cuenco 
de O ficinas M ilitares los Suboficiales 
de las d istintas Arm as y  Cuerpos del 
E jército  lo fueron por rigu rosa anti
guada 1, según la convocatoria, del co n -, 
curso , pero no por la puntuación ob
tenida en la Academ ia de T ran sfo rm a
ción, ya que ésta era distinta en las 
diferentes Academ ias, y sólo podía sor- 
v ir  de base en el Arm a o C uerpo de 
procedencia, no al p asar a otro nue»vo;

Resultando Que en la tram itación de 
■este recurso se han cum plido las pres

cr ip c io n es lo gaos.

V istos la Orden de convocatoria de 
19 de julio de 1943, el artículo octavo 
de la Orden de 28 de m arzo, de 1944 y 
el 40 del Reglam ento del Cuerpo de 
O ficin as M ilitares de 26 de junio de 
18S9;

Considerando que los B rigad as y S a r
gentos de las distintas A rm as y C u er
pos del E jército , que, como el recurren
te, solicitaron su ingreso en ol Cuerpo 
A u xiliar de O ficinas M ilitares, convo
catoria d e , 19 de ju lio  de 1943, fueron 
adm itidos provisionalm ente por Orden 
riguroso  jlo antigüedad, según fe lad ón  
publicada por 'Orden C ircu lar de 3 1 de 
diciem bre del mismo* año, sin qué se 
form ulase contra ella reclam ación a lgu 
na por parte de re c u rre n te ;'

Considerando, adem ás, que si bien es 
cierto que la Orden de 28 de» m arzo de 
19441 al asign ar a todos los Sargentos 
transform ados una m ism a antigüedad, 
la de 1 de abril de .19391 p ara  los de 
la prim era Agrupación a la que perte
nece el recurrente, dispuso en su artículo 
octavo que se escalafonason los del se
gundo grupo por llam am iento^ sucesi
vos, y dentro d* cada llam am iento por 
orden dé calificación 1 d e fin itiva ; este 
criterio, perfectam ente aplicable dentro

de cada Cuerpo o A rm a en particular, 
no podia ser decisiva para co-ocar en el 
escalafón de un (.uerpo de nueva crea
ción al porson.:! que ingresaba en él 
procedente de las diferentes A rm as y 
Cuerpos del E jército , ya que entonces 
la com paración no era posiblo por pro
ceder de escabiíoncs distintos, por lo 
qu¿ fue necesario recurrir a otro criterio, 
el establecido por el p árra fo • segundo del 
artículo 40 del Reglam ento del Cuerpo de 
Oficinas M ilitares, de 26 de junio de 1889 
que, en caso de igual antigüedad en el 

’ empico de Sargento, dispone que se c6]o- 
q-nen ^ g ú n  la antigüedad de ('abo, v a>í 
sé hizo, criterio éste y a  confirm ado por tcl 
Consejo de M inistros en e l . reeurs® de 
agravios interpuesto por el Teniente del 

■Cuerpo don Genebrando Baños 'F reiré ,
Cunduerai.do, en conclusión, que el re

curso carece de fundamento y debe deses
tim arse ; ' .

De conformidad con-lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros lia resuelto desestim ar el presente 
recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E . se publica 
*n el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A -, 
DO para conocimiento de V. E. y  noti-  ̂
ficación al interesado, de conform idad 
con lo dispuesto en el número prim ero 
de la de s-sta. Presidencia dél Gobierno 
de 12 de abril de 1945.'

Dios guarde a V. E . muchos años. 
iModrid, 5 de febrero dé ¡948.— P. D ., e l 
Subsecretario, Lu is C arrero.

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

 O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la  
que se resuelve el recurso agravios  
interpuesto por don Vicente Ju a n  Tor

res contra O rden del M inisterio del 
 Ejército  de 8 de febrero de 1947.

Exento. Sr. : El C onsejo de M inistros, 
con fecha 9 de enejo últim o, to p ó  el 
acuerdo que dice asi .

'  « E g  el recurso de agravios interpues
to por don Vicente Ju an  T orres con t'á  
® rd e n  del M inisterio del Ejército dé S 
de febrero de 1947, por la que se deses
tim a su petición de q ue 1° sea rectifica
da la antigüedad en el empleo eje B r i
gada v s<- le ascienda a Teniente dé fa 
E sca la  A u x ilia r ;
. Resu ltando que con fecha 31 do agos
to de 1936 y £or aplicación del Decretó 
número 50 de 18 del m ism o m es y año, 
el entonces C abo don Vicente Juan  í v  
rres fué promovido ^1 em pleo 'de S a r 
gento por el Com andante M ilitar de , 
B a le a re s ; .

Resultando que a! practicarse la re- 
v:slón‘ ordenada por las norm as de .16 
d<- enero de 1941, com plem enrarias dé! 
Decreto de 18 de agesto de 1936, le fue
ron retirados al recurrente los beneficio,®’
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que le habían sido concedido*» a. am pa
ro de este Decreto, por estim arse no 
reunía la condición exigida por la nor
ma séptima de iaá/.citadas de tener apro. 
hados con anterioridad al i8 de julio dt 
i 936 los cursos necesarios para aseen-, 
der a S a rg e n to ; dictándose en conse
cuencia la Orden m inisterial de 5 de 
mayo de 1942, por la que se rectifica su 
antigüedad en el empleo de Sargento, 
de 18 de agosto de 5936, asignándose** 
la de 20 de marzo de i 937 ;

Resultando que- en 20 de septiembre 
de 194., el recurrenite elevó instancia en 
súplica de que le fueran nuevamente con . 
cedidos los beneficios-del Decreto núme
ro 50, instancia qve íué desestimada pcv 
Orden m inisterial de 23 de noviembre 
de 1944, reiterándose por el Ministerio 
del, Ejército que el peticionario no re
uma todas las condiciones precisas para 
í:d concesión, por no tener aprobados con 
anterioridad al Movim iento Nacional los 
cursos pfcra el ascenso de Cabo a Sar
gento ;

Resultando que en 30 de septiembre 
de 1946 insiste don Vicente Juan T o 
rres en que le sean aplicados los bene- 
fivios del Decreto número 50 y, consi
guientem ente, se rectifique su antigüe
dad en el empleo de Brigada, al que se 
Je había ascendido por1 Orden nvnistcriai 
com unicada en 30 de julio de 1943, V 
se le ascienda al empleo de T en ien te ;

• 1 lu-ndamen-íando sus. pretensiones en que 
cursó los estudios necesarios para ser 
promovido de Cabo a Sargento, durante 
los años <le 1933 y J93Ó, aprobándolos, 
aunque por omisiones que no 4e son 
imputables, sólo un curso conste en su 
docum entación ofieral como practicado, 
citanfk), adem ás, una serie de casos aná
logos al suyo propio que dice han sido 
resueltos- favorablemente ;

Resultando que por Orden m iniste
rial comiü-nicada al interesado en S de ' 
febrero de 1947, J a ' petición fué nueva
mente desestimada en base a efue de los 

'docum entos aportados por el recurrente 
sólo, merece entera le la certificación ex* 
pedida por el Teniente Coronel Mayor 
del Regim iento de Infantería, núm. 4 ,̂ 
y de ella se desprende que co-n anterior!, 
dad aj iS de julio de 193Ó sólo tenía 
aprobados un curso de los de ascenso a 
Sargento, y no les d9s exigidos- por la 
norma séptima de las de 16 degenero de 
JO41, complementarias do! Decreto de 
18 de agosto de 1936;
. R e su lta n d o  qu e  en 27 de febrero de 
*94?. se in terp u so recurso d P reposición, 
previo, al de a g ra v io s, con tra  lá O rden 
n u n ísten a l de S do los m ism o s' m es \ 
año, no aduciendo o tra s  con sid eracion es, 
sin S .Ia s que habían fu n d am en tad o  !a insT 

tan cia  desfavorablem en te  resuelta  por la 
Orden contra &  que g-e recurre ; j

Resultando que desestimada la repo
sición por áp.icación de la doctrina de' 
silencio adm inistrativo, don (Vicente Juan 
Torres elevó recurso de agravios en ¿i) 
de abril de JQ47, «contra resolucio
nes acordadas por el éxeelentisimu señor 
Ministro del Ejército», pidiendo implí
citam ente una vez más se’ )e concedan, 
los beneficios de. Decreto de 18 de agos. 
to de 193b, apoyándose e n las m ismas 
razone5 que con reiteración había ex
puesto en sus anteriores escritos ; ¡

Resultando .que resuelta fuera de pla
zo Ja reposición por Orden m im steiial 
comunicada, en 6 de m ayo de 1947 fue 
desestimada, continuando, col M inisterio 
del Ejército firme e n ¿u parecer de que 

’ en el recurrente faltaba .a condición pro. 
vista por norma séptima d e 'la s  apa. 
recidas en ‘ 16 de enVro de 1941, co m o , 
com plem entarias al Decreto núm. 50, 
agregándose, de conformidad can e.1 in
forme de la Asesoría Jurídica,, q u e 'e n  
realidad la instancia dé- 30 de septiem
bre de J94b sólo dió .ugar a que se reí- ' 
terase una decisión, ia contenida en la 
Orden de 5 de mayo de *942, que, como 
dictada con anterioridad a la vigencia de 
la Ley de 18 de marzo de 1944, no es 
im pugnable mediante recurso de a g ra 
vios.;

Resultando que en conocimiento del 
recurrente, la Orden m inisterial desesti
ma! oria de la reposición presentó escri
to de amp.iación al inicial del recurso, 
sin incorporar con él al expediente nin
gún nuevo elemento' de juicio ;

Vistos el Decreto número 50Í, de iS 
dé agosto de 193Ó v sus normas comple- 
m entarías de 26 de enero de 1041, las 
Ordenes m inisteriales de 5 de mayo de 
l(M~* 2S de noviembre de 1944, 8 de fe. 
brero y 6 de mavo de 1947, la Ley de 
18 de marzo de 1944 y la Orden' de la 
Presidencia del Gobierno de 13 de junio 
de! mismo año ;

Considerando qaie él presente recurso 
de agravios ha sido interpuesto pJbr V L  
cente Juan ' fo r te s  contra Orden del Mi
nisterio del Ejército de 8 de febrero ú!. 
timo, por la que se desestim a su peti
ción de que le sea rectificada la a n ti
güedad, én el empleo d e 'B rig ad a  y se-le 
ascienda a Teniente de la Escala A u . 
xiliár ;

Considerando que fa Orden m iniste
rial de 8 de febrero de 1947 es mera 
reinteración de las de 5 de mavo dé 
1942 y 23 de noviembre de 1944» va que 
en todas ellas se declara una soD y m is
ma cosa, os n sabor, la inexistencia en 
el recurrente efe parte de boc condiciones 
precisas para que I©, pudieran ser 1 de 
ap’iceclón. lós 'beneficios contenidos en 
pl Decreto de r8 de agosto dé 193Ó ; dán. 
dose, además, la circunstancia de que 

\ por el Ministerio del Ejército se alega en

las tres Ordenes mencionadas la m ism a 
argumentación a su decisión desfavora
ble para el peticionarlo, al decirse en 
todas ellas que no consta el haberse 
cui'aodo por aquei con ¿m inoridad a i8 
de julio de '1936 ios dos cu-rsos precisos 
para el ascenso de Cabo a Sargento; 

Considerando que P0r i° 9ue queóa
expuesto deben >cr tenidas poi h:*mes y 
consen (idas las Ordene5 ministeriales do 
¿ de rnayo de 1942 y 23 de noviembre

de 1944;  '
Cons. dorando que, a mayor abunda

miento, la . primera disposición dictada 
con deseonocimicntd y aun en abierta 
contradicción con los pretendidos dere
chos t deT recurrente data de 5 de mayo 
de 1942, es decir, de una fech a ’ en que 
el recurso de agravios carecía de exis
tencia en nuestro ordenamiento jurídico, 
con lo que qo es esta vía apt2 para su . 
revisión, ya que a través de ella solo 
tienen acceso las reclamaciones inter

puestas con-ira ac: ¿s adm inistrativos que, 
además de reunir la» características p re.. 
veredas en la L ey de 18. de marzo d"9 
1944, . '¿ “ hiéran tenido Jugar con poste
rioridad a esta última fe ch a ;

Considerando que al darse las dós de
cisivas circunstancies mencionadas de re . 
currir contra íma Orden" m íhistcrial re

producción de otros firmes, por cuantft 
no fueron atacadas, y de alzars contra 
una disposición anterior, ’en substancia, 
a 18 de - marzo de 1944, no hav lugar a 
entrar en e 1 fondo de la cuestión de-

D P conformidad con !o consultado por 
batida. ( ’ ' [
el (Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resucito declarar improceden
te el presenté recurro de agravios.?»

Lo que dp.CVden de S. E. se publica 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ' para conocimiento de V . E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo que dispone el número pri
mero de J>la de esta Presidencia del 
Gobierpo de 12 de abrP de J945..

D iosí guarde a V. E. muchos año?.

Madrid, 5 de febrero de 1948.—  
P. IX, el Subsecretarió, Luis» Carrero.

•Excmo. Sr. Ministro <tel Ejército*

O R D E N  d e  5  d e  feb rero  d e  19 4 8  p o r la  
q u e  se  re su e lv e  e l re cu rso  d e  a g ra v io s  
in te rp u e sto  p o r d o n  J o sé  M a ría  B o ix  
R a s p a ll c o n tra  O rd e n  d e l M in is te r io  
d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l  d e  1 7  d e  
julio de 1946.

Excm o. S r . : Ei Consejo de Ministros* 
con fecha 23 de enero últim o, tomó 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por don José María Bojx Raspad, 
contra Orden del' M inutario de Educp-.
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ción Nacional de 17 de julio, de 
por la que se provee la Cátedra de De

re c h o , M ercantil de Barcelona, a favor 
de don Antonio Polo D iez?

1 R esultando: que el M inisterio de 
Educación Nacional, por Orden de 10 de 
mayo *de 1944, anunció la Cátedra do 
Derecho Mercantil de la ^Universidad de 
B arcelona para su provisión, en pro
piedad, a concurso de traslado, que fué 
resuolto por ^>'den de 17 de ju  10 de 
1946, proveyendo dicha cátedra a favor 
de don Antonio Polo D ie z;

2.0 Resultando que el recurrente in 
terpuso recurso do rPpos’rión contra la 

.úhim a de las citadas resoluciones, me
diante escrito fechado en 14 de agosto 
de 1946, exponiendo," on resum en, que 
fue nombrado Catedrático, por oposi
ción, de Derecho Mercantil*, de la F a
cultad de Derocho de Barcelona*, por 
R eal Orden de 7 d e 'm a rz o -d e  1920. y 
que sirvió, ininterrum pidamente. este car
go hasta que por Orden m inisterial, de 
19 de febrero de 1941 dispuso su sepa
ración definitiva del servicio y baja en 
O1 escalafón, como resultado-'de expe
diento de depuración, en cuya tram ita
ció n no se le formu ó ni entregó n in 
gún pliego de cargos y se le a p licó -la  
más grave de lar sanciones adm inistra
tivas, sin haber ni siquiera sidp o’dO; 
que en 28 de abril de 1941 solicitó la 
revisión de su expediente, que fué tra
m itada sin que hasta e! presente §e 
haya dictado resolución a ’g u n a ; quc> por 
O rden de 19 de mayo d e .1944 se anun
ció el concurso de traslado para pro- 

4 veer e.n propiedad la cátedra e}(* Dere
cho Mercantil de Barcelona y que, ha»

’ hiendo V1 interesado 'interpuesta centra 
dicha Orden recurso contenciosa adm i
nistrativo , '.a Sa,a tercera del T rib u n a l 
Suprem o resolvió no . haber lu g rr  a la 
adm isión del recurso, por auto <k« ^  do 
diciembre del nrsm o añpc>; qi:e t r a s 
cu rrid os m á s ,de dos años sin que haya 
sido resuelta la revisión de su expe
diente, lo ha sido el concurso por me
dio de la O rden citada de 17 de julio  
de 1946, cuya ¿oposición pide, por eív 

• tim arla lesiva para su . legítim o derecho, 
en cuanto provee en propiedad una c á -‘ 
tedra que legalm ente no puede co n si
derarse vacante y por ser m anifiesto su 
derecho a ser repuesto on la m isóla. 
Com o fundamentos* de derecho, invoca 
en sustancia que la so icitud de re v i-k 
Sión del expediente de depuración dedu
cid a por el recurrente hizo perder a su 
cátodra la condición legal de vacante, 
dado el carácter de pronunciados que el 
articu lo  11 de ]q Ley de to de febrero 
de 1 9 JI da a los acuerdos sobre/depu
ración de fu n cio n ario s; qqe su separa
ción del servició fué. dictada sin form u
la r  pliego de cttr^os ni oír al interesa.

do, a pesar de que todo wsto es pre
ceptivo, según -?! articulo sexto de aque
lla Ley, la Base quinta de a Ley do 
Funcion arios de 22 de ju lio  de 1918 y 
las Sentencian dé) T rib u n a l Suprem o de 
13 de m arzo do 1906 y 2 7.d e  abril de 
1912; que la separación más que como 
resultado del expediente de depuración 
hay que consideraría como aplicación 
autom ática do las accesorias Que juz
garon inherentes a Ja pena p rin cip a l im 
puesta al recurrente en sentencia de 4 de 
junio de 1940 dictada por oí Consejo de 
G uerra ordinario de plaza, que condenó 
al interesado- a la pena de doce años v 
un dfa .de reclusión tem poral, a pesar 
do que esta pen^ fué conm utada en la 
m ism a sentencia por la de tres años de 
prisión m enor; vivto lo dispuesto e.n los 
Decretos de 6 de noviembre do 1942 V 
26 de m avo de 1945 9 ue s^’o está in 
terpretación podría explicar la, om isión 
de) p1ir«go de cargos y de la audiencia 
del interesado (<\  su expedente de de
puración ; que ja pena de prisión aaonor 
lleva consigo la de sy<pen*ión de todo 
cargo v del derecho de sufragio duran
te ef tiempo do a condena, pero no la . 

k separación defin itiva con in h ab ilitació n ; 
que la jurisdicción castrense no le 
gó como funci>"n:'riow)público, porque si 
así hubiese sido, (n sentencia soría nula,, 
como dictada por un T rib u n a l incom pe
tente, dada la categoría de! recurrente; 
que las faciútades discrocionrvles confe
ridas en m ateria de depuración .p o r el 
artículo noveno de la Lev de m de 
broro de 1 cí3<> no o b stan/ a la nulidad 
do’ expedienté por los motiv.os indica
d o s ; que la condena crim inal no es por 
s í ’ solr* causa de sanción ad m in istrati
vo, darla la redacción do! precepto 'egn! 
úl ti mamón Pí c irad A  que no se refiere a 
!a condena,, sino a los hechos que la 
m otivar, v que la condvnn dé) recurren
te no se refirió  para nada a s u ‘ actua
ción universitaria pues la sentencia ni 
siquier#- recoge e hecho de que éste 
fuera Catedrático de l/n ivo rsid ad  ;

-3.° Resultan J o : que transcurrid o el 
plazo ja r e a d o  por el artículo cuarto de 
la Lev de 18 de m arzo de 1944 para 
catendor denegada tácitam ente la repo

s ic ió n  pedida, el interesado entabló re
curso de agravios por escrito de 7 de 
octubre de 194b, por os tim ar que la re
solución im pugnada ha sido dictada coh 
infracción dé 'I>*y y vicio de furnia, y 
"sin flñndir esencialmente nada a sus ale
gaciones an teriores; . , .r

4.? R e su lta n d o :’ quo la Subsecretaría 
de Educación Nacional inform a contra 
el recurso, expoqf endo qpe e’ recurréi^te 
im pugna una resolución que efe mora 
aplicación de otra ya firm e, y que lo 
Orden que resue ve un recurso no pue
de im pqgnarse más que por infracción

de la Orden de convocatoria, que se
gún reiLerada jurisprud en cia es ley del 
concurso, por lo q u e ,  a ] causar estado 
la Ordon de convocatoria, no cabe re
cu rrir  contra la s  situaciones que son 
consecuencia . prevista e inm ediata de 
e lla ; .

5.« R esultand o: que se ha dado au
diencia coiho i n torosa do en este recurso 
a don Antonia Polo Diez, Catedrático 
de Derecho M ercantil de B arcelona,' 
quien • im pugna las pretensiones do! re
currente con argum entos que, en lo 
esencial, coinciden con los expuestos en 
el inform e de la Subsecretaría de E d u 
cación N a cio n al;

6.° Resultando - que »sc han cum plido 
on la tram itación de este recurso las 
disposiciones vigentes.

V isto s lo s  preceptos legales citados y 
demás de enera 1 ap 1 icac 1 ón ;

i.°  C o n siderand o: que el pros ente re
curso, además d r las pretensiones ÚQ  

íondo que entraña, obliga a resolver 
previam ente las c üestionc& relativas a 
su procedencia v a d m isió n ;'

2 *  Considerando r  que es princip io  
fundam ental ue ¡a ju ris d ic c ió n T.de agra
vios la impi ocedencia de e^te rocurso 
contra resolución s adm inistrativa? con-\ 
sentidas por los interesados; que a esto 
oferto, si bien el recurrente im pugna la  
Orden Me 17 de ju lio  de 1946 "que re 
solvió el concur-o abierto para proveer 
.la cátedra de que se trata, justifica ha
ber hecho lo ín:sm o en tiempo y • form a 
con la Orden de 19 de mavo de 'i'944, 
que 'anu nció  la convocatoria de dicho 
concurso y .de da que aquella es sim ple 1 
consecuencia, p o r  lo que dobe entender, 
se que, pese al recurso interpuesto, el 
recurrente*, al consentir la resolución 
ca u sal, ha consentido asim ism o re
solución consecuente que, necesariam en
te, debía soguir a aquélla, a! no haber 
sido la m ism a' com batida en el tiempo 
mediante los O cu rso s  establecidos por 
la legislación vigente, cuyo cu m plim ien
to no excusan la Ignorancia o el e rro r, 
de los particulares. Por ello es forzoso 
declarar la existencia dc»l m otivo de in - 
adm isíbilidad referid o; v

3 . ^  C o n sid e ra n d o : a m ayor abunda
miento, que aunque el recurrente* hu
biese im pugnado, como, pudo h a ctrlo j 
la Orden de convocatoria del concurso, 
tampoco habría podido prosperar su re. 
curso por falta de legitim ación de] re
currente, desprovisto de todo'derecho al 
desempeño de la cátedra anunciada o 
de cualquiera ULra de la m ism a d ase , 
en virtud de su separación definjtjva del 
servicio y -.consiguiente • baja on el es
calafón de Cah-d.-áticos de' U n iversidad ,
.y sin perjuicio de la resolución que en
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defin it iva  pueda recaer sobre la 'rev isión 
de su expediente  d e  d epurac ión .

C o n fo rm á n d o se  con lo consu ltado  por 
el C o n s e jo  de -Estado, el C o n se jo  de 
M inistros ha resuelto declarar  im proce
dente el presonte recurso  de a g r a v io s .»

( L o  q u e 'd e  O rden de í?. E .  se publica 
en el B O L E T I N ’ O F I C I A L  D E L  E S , \  
T A D O  pa ra  c o n o c im ie n to - d e  V . E .  y  
notif icación al interesad o,  de con fo rm i- ’ 
dad con el núm ero  pr im ero  de la de 
esta Pres id enc ia  col G ob iern o  d e  \2 de 
abril de 1945.

D ios guarde a  V . E . muchos años. 

M adrid, 5 de febrero de 1948. —
. *P. D ., el Subsecretario, L u is  C arrero .

m

Excm o. S r .-M in istro  de Educación N a
cional.

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la
 que se resuelve el recurso d e  agravios 

interpuesto  por don M a n u el  Antón Ga
rrido , Procurador de los Tribu nales, 
en nom bre y representación de don 
Alejandro Muñoz Alonso, contra O rden  
del M inisterio de A gricultura de 116 de 
ju lio  de 1945.

^  EXcnio. S r . : E l C onsejo  de M inistros, 
con fecha 9 de enero últim o, tomó el 
acuerdo que dice a s í ;

«En el re cu rso 'd e  agravios interpues
to por don Manuel Anión Garrido, Pro- 
curador de los T rib un ales, en nombre 
y representación de don Alejandro Mu
ñoz Alonso, contra Orden del M inisterio 
de A gricultura de 16 de julm  de 1945, 
por la que fe declara a su representado 
en situación de excedencia yolurríaria 
en el Cuurpo Nacional de Inspectores 
Veteri p a rio s ;

Resultando que don A le jan d ra Alon- 
gek Muñoz, ingresado en e l Cuerpo Na
cional V eterinario en virtud de concur- 

• ;K>-pposiciófi e! *17 de m arzo de 1945. 
destinado en calidad de D irector a la  
Estación Pecuaria Provincial, de Cuen
ca, y , posesionado de su cargo , eleyó 

' instancia - a la  Dirección G eneral de 
Ganad- ría, m anifestando que siendo Ve
terinario M ilitar en activo, con destino 
en Valladolid, y denegada por e ls Mi
nisterio del E jé rc ito  su baja en el C uer
po de V eterinaria M ilitar, ante la in
compatibilidad de am bos destinos, de
seaba p asar én el C uerpo Nacional Ve- - 
terinario <*a la situación q u e ,V . I, con
sidere m ás justa para que no pierda 

^sus derechos el solicitante, ya que se 
tr/ta de cau sas a jen as a su voluntad», 
'Concediéndole el M inisterio, la vi^ta 
dr la solicitud, y por Orden <fte 16 dé 
junio de 1945, la situación de excedén- 
Cia voluntaria ; J

"Resultando que notificada ^ t a  reso .
✓ ' N

V ■ ^

lución al interesad o, interpuso  contra  la 
m ism a  recu rso  que denom inó de a c la 
ración, y que  el M inisterio  tomó por 
recurso de  reposición^ hab ida  cu e n ta  de 
qu e  en Ja  resolución im p u g n a d a  no se 
exp resaro n  los recu rsos  procedentes y 
pa ra  q u e  no resu lta se  per judicado el re
currente  por una ^jtalta im p u ta b le  a  la 
A d m in is trac ió n ,  recurso que  tué desc st i .  
m ad o  en 21 d» junio de 194 6;  •

R e su lta n d o  que, en con secu encia ,  el 
señor A lonso  M uñoz, represe nta do  por 
don M anuel Antón ' ( ia r n d o ,  io rm ú .ó  re. 

curso  cié a g r a v io s  u i  t iem po y '  fo rm a 
an te  el C o n s e jo  d e  M in istros ,  fu n d á n 
do se  en qu e  la. O rden d e  jó  ’de ju n i o  

de* 1945 adolece dt. vicio- de fo rm a,  por 
no e x p re s a r  los recu rso s  procedentes y 
plazo p a ra  interponerlos ,  e in fr in g e  lo 
<_: spu-csto  ̂ en el a r t ic u lo  4 1 ,  dei ^ l a 

m ento  de F u n c io n a r io s ,  do 7 de sép- 
t ieinbre de  19 18 ,  que  p a ra  c o m e d e r  la 
exced» ncia vo lun tar ia  e x ig e  solic itud e x 
presa del fu n c io n a r io ;  10 q u e  establece. 
e 1 a rt ícu lo  42 del^anted icho  R e g la m e n 
to, que  al d cir «los fu n c ion ar io s  a  q u ie 
nes se h ay a  concedido o  se conceda la^ 

^excedencia por *pa¿ar a serv ir  cargo^ nó 
com p rend id os  en el E s c a la fó n  del res
pectivo M in iste r io ,  serán con sid erad o s  
com o ^ excedentes  m ie n tra s  d esem p eñan 
tales ca rg os»  esta  excedencia  no puede 

ser o tra  que la del c a s o  «<ad e * ¿ m”  
plum» que  seña la  su rem isión al c a s o  
previsto  en el pá rra fo  seg u n d o  del ar
t ículo i i ,  e s ’ decir ,  la excedencia  forzo
sa  s in  p ié ib o  de h a b e r e s ; y también 
i n f r in g e  d i sp o s ic io n e s  p o s te r io re s  al* R e 

g la m ento ,  ta les co m o  la O rden del M i
nisterio  de  " T r a b a jo ,  de 18 de íebr<. ro 
de  1944 que, con re fe renc ia  al D ecre to  
de 28 de <•ñero de .1925, concede al per
sonal adscr ito  a los Miri istetios  d e l .  
E jé rc ito ,  M arina  y Aire,  pertenecientes  a 
la^ E n ca las  Pro fes io n a l  y de  C o m p l e 
mento q u e '  por nec- - sidades dr 1 serv '. r io  

m ilitar  no pueda re in teg rarse  a su c a r .  
g o  oficial,  la s ituación de excedencia  
con re se rv a  de p la z a ?

R esu H ap d o  qu e  La S - c r ió n  correspon
diente* del Ministerio  de A g r ic u l tu ra  pro., 
puso  la desest im ac ión  del recurso  por
que, d e ’ las tres s ituaciones  a d m in is t ra 
t ivas ,  que pueden d a rs e  en el C u e rp o  
N ac io na l  V eter inar io ,  la d e  sup ern u m e
ra r io  no podía ser con ced ida  al señor' 
A lonso  por no llevar en el C u e r p o  dos 
a ñ os  de  serv icio  de exceden te  for
zoso, tam poco  procedía c on fo rm e a f  a r 
tículo  44 del R e g la m e n to  de 7 d e  sep
t iem bre d e .  19 18  . y l a ' concordante  L ey  
d e 'R e c l u t a m i e n t o ; jr sólo era posibíe la 

s ituación  de excedencia  .vo lu n tar ia ,  que  
es  ' la  qüe propuso  y fué aceptada  por 
el v Miñisteri<¡>; ^

‘ R esu ltando que en la  tram itación de

este  recurso  se han cum plido  fps p r e s .  
c r ipciones  l e g a b s .

V istos  el articulo  294 del R e g la m é n to  
de Eípizootias^ de  6 de m arzo  d'e 1929, 
los artícu los  í i ,  4 1 ,  42 y 44 ;del Re-^ 
g la m ento  de h uncionarios  públicos, de 
7 (le septiem bre  de  19 18  y el articu
lo cuartu del R e g la m e n to  de  R e c lu ta ,  
miento v  E - e m p la z o  del E jérc ito , :  d e  
6 de abril de 19 4 3 ;

C o ns ideran do  qu e  el presénte  recur
so de- a g rav io s  p iaqtea  una cuestión .de 
fo rm a y o l ía  cL fondo, y  en cua nto  a  la 

pr im era,  si bien es. c ierto 'que i^s n o t L  
ficaciones deben hacerse  con exp res ión  
de los recu rsos  p r o o d e n t e s  con tra  las  
resoluciones que se t:a*.ad;^n /desee el  
m om en to  en que  él ínter* sado  se  d a  
po r  notif icado y  ia propia A d m in i s t r a ,  
ciún sub sa n a ,  de oficio, el error p a d o  
c ido por aquél al eleg ir  e. m edio  de im 
pugnación  -ad ecua do ,  la notif icac ión se  
convalida y d e sa p a re ce  el vic io  d e  ft>r- , 
m á  que pqdia serv ir  de  ¿fundam ento  ai
r e c u r s o ; .

•

C o n sid eran d o ,  en c u a n to  a I fondo ,  q u e  
tqda I4 cuestión se reduce a ' d e te rm i .  
nar si al**pcrsuna| del C u e rp o  Nac ior ja l  
de Veterinaria s q u e/  por ’ dei e g árse jt  la  
bróp en el Ministerio  del E jérc ito^ soli
cita su p a se  <n dicho C u e rp o  a la s i .  
tuación qu é  se es t im e  justa  debe c on 
cedérsele la excedencia  vo lun tar ia  o le . 
corresponde otra  s ituación a d m in i s t r a ,  
ti va ; ■ 1

C o n s id e ra n d o  q u e ,  de fas  tres s ituar 

c io n e s  e n que  puc<je en contra rse  el per
sonal del m encionado C u e rp o  q u e  d e j a  
de prestar* serv icio ,  la d e  sup ern u m era

r i o  no podía ♦ ser concedida al señor 
A lonso  por 'no reunir los a ñ os  p re c e p t i .  
vos de ¿ e r a r i o  que ex ig e  el articulo  29Í4 
del R e g la m e n to  de p p iz oo t ias ,  6 d e  , 
m arzo  de 1929, m i tam poco la de  exce-  
d nte forzoso,  po iqué  con a r re g lo  al a r 
tículo 44 del R e g la m e n to  de 7 d e  s e p .  V 
t iem bre de 1918,  en relación con el a r 
tículo c u a r t o  del d e  Rt c lu ta ip iento  y  
R e e m ^ z ó  del E jé rc ito ,  e s ta  situación 
sólo debe concederse a los q u e  sean lla
m a d o s '  por, ja «Lev a prestar servicio en  
el E jé rc ito  procedentes del r e c lu ta m le n .  
to forzoso, o tam bién por re fo rm a *d© 
plantil la  o elección p a ra  c a rg o  parla-  ' 
m entario ,  c a so s  en n in g un o  de los c u a .  
les e s ta b a  comprendido» el recurren te ,  
aunq u e  a le g u e  q u e , su perm a nen cia  en 
el E jé r c i t o  tiene ca rá cte r  fo r z o só ;  >*■

C o n s id e ra n d o  qu e  ál dec larar le  e*ce -  
dente  vo luntar io  * no (<se in fr in g e  lo disu  
p u erto  en ^1 artículo  41 del R e g la m e n to  
de Fu n c io n a r io s ,  porque medió  la soli
citud e x p re s a ,  au nq u e  i n d e t e r m i n a d ^ o  
alternat iva^  d r i „ fu n c io n a r io ,  ni tam poco  
e!^ pá rra fo  pr im ero  del artícu lo  42 del 
m ism o R e g la m e n to ,  qu e  a l .d e c i r  «aparu
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te de] caso p rev isto  en el párrafo se
gundo del articulo u ,  los iuncionarios 
•a quienes se haya concedido o se con-* 
ceda la excedencia por pasar a servir 
cargo* no comprendidos en el Escalafón 
deJ referido M in isterio , serán conside-, 
rados como exced* ntes / m ientras des- 
Empeñen tales cargos», se refiere a la 
excuk-nc a voluntaria, como lo prueba e] 
hecho de añadir a continuación que su 
derecho a ocupar vacante, caso de 
pe,dir el rt ingreso, se regirá por el pre
cepto contenido en el párrafo  segundo 

. del artículo anterior, que regula el re
ingreso de los excedentes voluntarios, 
y la m ism a expresión «aparté el caso 
previsto en el párrafo segundo del ar
tículo ii» , que, lejos de sign ificar, como 
preP nde «el recurrente, «además, de en 
aquel caso», quiere decir, «excepto el caso 
de los funcionarios que sean nom brados 
D elegados de Hacienda, a quienes- se 
considera como excedentes forzosos sin 
percibo de haberes»; *

Considerando, finalmente, que el Mi
nisterio de AgricuUurh no tiene por qué 
aplicar a .s u s  funcionarios las d isp o sic io -• 
nes d ictadas por otros D epartam entos 
para su personal respectivo, y* que, poT 
!o tanto, la resolución im pugnada no 
pm de in fringir la Orden cfcl M inisterio 
de T rab ajo , de iS  de febrero de 1944 
que se invoca por el recurrente..

De conform idad con lo consultado por 
eT C o n se jo  de E stad o , el C onsejo de Mi
n is tro s 1 ha resuelto desestim ar el p re 
sente recurso de agravios.»

L o  que, de Orden d<- Su Excelencia 
se , publica en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E ! .  (ESTA D O  p a r a  conocimiento 
de V. K. y notificación a l . interesado, 
de conform idad con lo que dispone 
m ím *to primer o-de la de esta  Presiden
cia, del Gobierno de 12 de abril de 1945.

D ios guarde a V . (E. m uchos años.
, M adrid,. 5 de febrero J de 1948. -  

. P . D.„ el Subsecretario , L u is C arrero

Excm o. S r t M inistro de Agricultura*

O R D E N  de 5 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve e l  recu rso  d e  a g ra vio s  
interpuesto por don Valentín López  
R o jo  contra acuerdo del M inisterio de 
H acienda de 9 de  mayo de 1947.

E xcm o; Sr. :• E l  Consejo de M inistros, 
con fecha 16 de enero últim o, torpó el 
acuerdo que dice a s í:
, «En í:d recurso de agravias interpues
to por don Valentín López Rojo contra 
acuerdo del M inisterio de Hacienda de 
9 de mayo último, por el que se le im
puso una .faifa grave, sancionada con 
traslado de destino.;, y: .

Resultando qué don Valentín López 
Rojo,, perteneciente 'al Cuerpo Pericial

i

de Aduanas, es autor, como resulta del 
examen dé Peritos C alígra fo s ' y de con
fesión del interesado, de una carta anó
nima en la que cuatro supuestos fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de Adua
nas se dirigen #a lt señor Subsecretarip 
dél M iniserio de H acienda en tonos lau
datorios y de 'gratitud por las m edidas 
que mejoraban 'la  s i t u a c i ó n  de su 
C u e rp o ;

'/Resultando que, form ulado pliego de 
cargos, fue contestado por el interesado 
en el sentido «de que se escrib ió-el co
mentario como particular, es decir, des
vinculado en absoluto de carácter pro- 

► fe sio n a l; que si el señor Subsecretario 
se seniía ofendido, él estaba a sus ór
denes para, con todo respeto, rectificar 
o aclarar de la .form a que estim e m ás 
conveniente; que tenía e l.p ro p ó sito  <L* 
solicitar una audiencia del señor Sub
secretario para hablar coir él y  que 'no 
existía  en • absoluto deseo de ofender, 
y otros argum entos que abundan en ] °  
an terio r; <

Resultando que, form ulada propues
ta de apreciación dé fa lta  grave, la cual 
■filé contestada por <1 interesado, pre
sentó más tarde la propuesta definiti
va, apreciando una falta grave, que se
ría sancionada con la .pérdida de vein
te puestos en ¿1 Escalafón  por el deli
to de indisciplina que se apreciaba por 
su escrito ;

Resultando que el Subsecretario  del , 
Departam ento se mostró conform e con 
la propuesta, sí bien deduciéndose en . 
dos grados la sanción e imponiendo la 
de traslado de destino, prevista en el 
apartado quinto dél artícu lo 32 ¡del R e 
g lam ento;

Resultando qvie don Valentín .López, 
R ojo interpuso ' recurso de reposición, 
previo al de agravio s, el cual fué des
estim ado por él M inistro del R am o, 
por lo que el interesado recurrió en 
agravios, en cuyo, recurso alega defec
to  de form a en la notificación dél acuer
do recaído en el espediente.; defecto de 
form a en chanto a la resolución del ex

ced ien te  e infracción de la . Orden dé 
6 de junio de 194 1, entre otras cosas,' 
porque resuelve «J espediente el propio 
ofendido, con infracción de,l artícu lQ se
gundo de dicha O rd e n ; Infracción del 
artículo 58. del R eglam ento de 7 de 
sep tiem bre.d e. 19 18  y d tl artículo 30 
del Reglam entó orgánico de los C u er
pos .de Aduanas de 17 de octubre d e ; 
1940; e l , J e f e ’de la Sección de Per s o - ' 
nal/de la''D irección General de Aduanas 
informa desfavorablem ente ' - d i c h o ,  re -  
íu r s ó ;

V istos el artículo 58 de/1 Reglam ento 
de 7 de septiem bre 'de 19 1S , el R eg la 
mento orgánico de los Cuerpos ¿e  Adua
nas, de *7 de octubre de x94¿v; la O r- x

den de 6 de junio de 1941 y dem ás d is
posiciones de aplicación ;

Considerando que el présenlo recú-r, 
so de agravios se funda en dos defecto,s 
de forma- en ' el expediente y u.no de 
fondo en la  resolución, a saber : los dos 
de forma, consistentes en defectos en la 
notificación y en la competencia de la 

v de la Subsecretaría al resolver, y el de 
fondo en la infracción del artículo 58 del 
Re’glam ento de 7 de septiembre dt 1918, 
por lo que la resolución del recurso £9 
reduce al exam en de las tres citadas 
cuestionas.*

Considerando que el traslado de la re -" 
solución de] expediente contiene el hecho 
que, motiva la fa lta , su calificación y la 
indicación de los recursoís procedentes, pla
zo para interponerlos y autoridad ame 
quien puede intepornerse el recurso, por 
lo que se ha cometido este defecto, que rio 
sería laVnpoco substancial en cuanto/ el 
interesado interpuso el recurso preceden* 
te en tiempo y form a.

Considerando que la pretendida incom
petencia de la Subsecretaría nace d^ una 
buscada confusión en los ^términos d-l 
reciirso, pues al mismo tiempo que se 
alega la infracción del artículo i.°  de la 
Orden m inisterial dg .6 dé" junio de i94 l> 
que excluye de la delegación de* firma 
los expedientes en que haya informado la 
¿Subsecretaría, se saca como consecu^n-' 
cia que ésta no puede ser ju^z y parte 
í*l mismo tiem po; y lo primero, erróneo, 
en 'h ech o , pues aun cuando» la Subsecre
taría hay-a ordenado la instrucción del es
pediente, esto no es su inform é, ni puede 
ser considerado como ta!, y no .«* pnKiu- 
ce ia incom petencia,, única reglam enta
ria establecida en la citada Orden minis
terial de 6 d1 jumo, de 1 * y en cuanto 
a la supuesta incompatibilidad, -aparte 
que las ofensas, de existir, fueran causa, 
das al cargo y no a la persona, éllo en, 
todo^raso sería motivo de recusación ejer
cí ble en tiempo y no ejercitada nunca de 
incompetencia.

Considerando, en cuapto a} defecto de 
fondo, que I03 hechos esclarecidos en el 
expediente constituyen por la form a dé 
producirse en cuanto a ja Superioridad 
una clara lalta  de disciplina y* considera
ción a los superiores en sus relaciones 
con los serv eios v la sanción; impuesta, 
contenida d^ntreí de los límites reglamen^ 
tartamente autorizados,' habiendo rebaja
do la Subsecretaría dos grados la sanción 
propuesta por el Instrucctoí, poT lo 9 ue ' 
no existe agravio  alguno.

El Consejo de Ministros» d? conformi
dad con lo propuesto por el Consejo de 
Estado, ha acordado desestimar el presén
te recurso .dé agravios.»

Lo que de orden de S . £ . ce publica en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  
.para condcinueato d¿ V . £ ,  y notificación
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al interesado, de conformidad*cpn lo dis
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
•abril de 1945.

•Dios guarde a V . E . muchos años. 

Madrid/'* 5 de febrero de 1948. — 
P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

•ú.

'Excm o. Sr. M inistro de Hacienda.

O R D E N  de 1 1  de febrero de 1948 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios  

interpuesto por don M anuel Ca ubet 
Puyol contra O rden del M inisterio de  
Justicia de 16 de abril d e l 1947.

E xcm o. S r . : E l  Consejo de M inistros, 
con fecha 16 de enero últim o, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

«En el recurso de' agravios interpues
to  por el R egistrador de la Propiedad 
'jubilado don Manuel Caubet Puyol con
tra Orden del M inisterio de Ju stic ia  de 
16 de abril ú ltim a, que dispuso se en
cargase con carácter interino del R eg ís?  
tro de la Propiedad de T ortosa  el titi*- 
lar de Gand^sa, y  • . - .

i . °  R esultando que siendo el recu
rrente R egistrad or de ^Tortosa cum plió 
da edad de jubilación el 23 de febrero 

vide 1947, y  *1 16 de abril siguiente el 
M inisterio de Ju stic ia  ordenó te legrífi-  

«camenté que, ccm carácter ¿ e  interini
dad, se en cargase ,d e l R eg istro  el titu
lar de G and esa, cum plim entándose esta 
Orden el siguiente día 17^ fecha «m la 

\que ctsó  en su  cargo el recurrente; 
i, 2 .0 Resultando que aprobado «ai 14 
xle febrero últitno el R eglam ento H ipo
tecario, fué publicado en el B O L E T IN  
O F IC E V L  D E L  E S T A D O  corrpspon- 

diente a  lo s 'd ía s  16  y  17  d e  abril, y al 
enterarse de lo que preceptúa el artícu- 
Jq  495 de dicho Reglam ento, el recu- 

’ frente, estim ando como un error de ’a 
'D ic c ió n  General de R egistros el nom
bramiento de interino, solicitó en 24 de 
abril la  reposición .de la Orden que «leu 
j,clarqba la interinidad paVa el R egistro  
<de T o rto s^  que se declarase terminaría 
$ 5a interinidad el y de m ayo, en que 
se cum plían los veinte d ías de 'a  pu .' 

•Wip^ción oficial del R eglam ento H ipo
tecario, y  q ie  se le ad judicase la par
ticipación señalada por el C o legio  áx 
Registradores en Jos horprarios que" se 

devengaron durante aquella interinidad.
«, 3 .® . Resultando que ante la tácita ne- . 
gativa de la reposición pecñda^y trans- 

* curtido el plazo, se ñ a la d o 'a l efecto en 
da Ley de 18 de marzo de 1944, el in
teresad o  interpuso,- en 19 de junio ..pa
sado, recurso de agravios contra, la re

solución im pugnada, y  adem ás de h 9 
(hechos extractados, aduce como fu#da- 
m en tos de derecho el artículo 49^ dH

Reglam ento ' Hipotecario y ól artículo 
primero del Código Civil^ artículos 259 
de la L ey  H ipotecaria y 438 de su Re- 
glam ento, artículo cuarto d<. la Ley d e  
18 de' marzo de* 1944 /  «Orden de 13 de 
junio siguiente. D espués de hacer cons
tar que el recurrente, cuando cesó, -n su 
R egistro  por orden superior,, rio tema 

^conocimiento del artículo 495 del1 R egla
mento Hipotecario, publicado 011 el BO 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  ¡E ST A D O  de! 
día de su cese y recibido con posterio- 

, ridad en T ortosa, por lo cual no hurio 
renuncia del 'derecho que de dicho pre
cepto se deriva a  su favor^ A xpone en 
su instancia que si bien las disposicio
nes legales sólo obligan a los veinte oías 
de su publicación, la Adm inistración que 
las prepara y redacta debe ' api icarias 
desde que se apru- bañ ; que el articula 
495 del Reglam ento citado no vulnera 
ningún derecho preestablecido a tovor^ 
de un R egistrador para interinar loS Re
gistros a qut- aquél so refiere, por lo 
que lo Adm inistración debió aplicar di
cho precepto al caso del recurrente, cu
yos cum plim ientos de edad y jubilación 

. son poster ores en nueve, y treinta y fres 
días, respectivamente, a lq -fecha d'e ’ 
aprobación del Reglam ento H ipotecario ; 
que el derecho que reclama tiene adem ás 
contenido económico, en cuanto su ejer
cicio autoriza al devengo de honorarios, 
por lo quet en d e fin itiva/so lic ita  la de
claración de que debió aplicarse ol &*-. 
tículo 495 del nu'rvo Reglam ento Hipo
tecario para que continuara, al fr^nt^ del 
R egistro  de Tortosa como jubilado, por • 
lo que no procedía designar interino pa
ra aquella' oficina, en la que debió con
tinuar el recurrente, y “ que se cectire^ 
adem ás procedente ,1a* indemnización 3 
su favor de lós daños y perjuicios que 
ha sufrido.

4.a Resultando que la Sección terrea
ra de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado, en e F m fo rm e 
prevenido en el número uno de la Or
den de la Presidencia de 13 de junio 
de 1944, expfone que," según reconoce é! 

ó reclam ante, el' nuevo . Reglam ento HiptL 
*■ tecario aprobado por Decreto de 14 de 

febrero de 1947 y empezado a publicar 
 ̂ en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 

T A D O  de 16 de abril siguiente, .no en . 
tró en^vigor hasta transcurridos los vein
te d ías a contar de esta fecha, o sea el 
6 de m ayo, conform e al articula pri ñe
ro del C ódigo C iv il, toda 7ez que no 
contieneVdisposrción espacial sob^e su 
vigéncia ; cjue esto sentpdo, la Adm inis

tra c ió n  no está obligada a d istinguir en, 
tre preceptos que afectan a pret-adidos' 
derechos de -carácter personal y otros 
qu ■ se refieren sólo al servicio público, 
corrio pretende el recurrente^ sin apoyo 

. ‘legal dé ninguna clase, para tf«etci¿ ae-

aplicación parcial de un Decreto tod¿u 
yíá no vigente; que, en definitiva, e¡. R e 
glam ento H ipotecario, en este, punto da 
la interinidad de las oficinas . vdcantea 
par jubilación del titular, no ha.lirt.ho  
sino sancionar una práctica admimstVe- 
tiva iniciada hace años, por varias con
sideraciones, no todas de. tipo p-rsonal, 
es decir, en beneficia del jubilado, e n - 
virt'ud de la cual se retrasaba el cese 
del jubilado por un tiempo prudencial, 
no cursando inm ediatam ente el ;.om b a- 
miento d*~ interino, por éuya 'ircunstan- 
cia resulta en faVor del' recurrente; q je  
éste siguió sirviendo su R egistro hasta 
el 16 Ale abril? siendo así que en 23 de 
fibrero  había cumplido la edad r e g i 
m entaría de j-ubilación, ordenada en 17* 
de marzo sigu iente; que frente a su pre
tendido derecho a* continuar en ..el Re
gistro por aplicación d*-. preceptos de un 
Reglam ento aprobado, sí, pero no en vi
gor/ se cita el mejor derecho del com
pañero en activ'o, a cjuien tocaba, io n  
arreglo a las prescripciones vig-ntes, cT 
nom bramiento, con su cai^ga y benefi
c io s : derecho que, 'nO* obstante la ra
zonable práctica señalada, nó fue npnca 
desconocido en *este jm g o  de : rrterm da- 
des, hasta que ha llegado a aplicarse él 
artículo 495 d e l'n u e v o ‘ Reglam entó.

5.0 Resultando que en La tram itación 
d»-» este recurso^se han observado lo s 're 
quisitos establecidos por las d isp o sic io 
nes legales, v ig e n te s ; ‘ '

V istos los preceptos cítados^por el re- ' 
cúrrente y derViás d e.gen /ral hpücacioh.!

i . °  Considerando que el problema., 
planteado en este recurso se-lim ita a re-*

• solver si existe ó no derecho preest.u  
ble^ido en favor del: recurrente, cuyo 
desconocim iento' por la resolución im
pugnada pudiera constituir agravio que 
determ inase la procedencia de este ¡re
curso.

2.0 Considerando que las dLposiciou 
nes del título prelim inar del Código C i - X 
vil, sobre las 'Leyes y  sus efectos^ ,y las 
reg las generales para su aplicación, son 
aplicables no sólo a la ^ I^ ey é s, sino a' 
Tos Reglam entos y dem as disposiciones 
o fic ia les; que el artículo prim ero d e  di
cho Código, relativo a la  entrada en * 
vigor de las disposiciones legales, ’no ti-e- 
ne m ás excepción que las Leyes de pre-* 
supuestos o .aquella»  otras que por aten

d e r  a un m otivo urgente, circunstancial 
y  transitorio, rig^n desde su' publica
ción, en virfrud de precepto e xp reso ; que 

's i .b ie n  las sentencias de *8 de m ayo 
de 1907 y 25 de m ayo de 1925 dicéri. qu^ 
* 1* precepto del artículo primero dél Có
digo C ivil solamente se, refiere ’ a lus 
fl>yes y  norm as de carácter im perativo, 
esto es, a las que contienen obligación
o . prohibición que no pueden eludirse, 
pero no- a las perm isivas, o sea a  lag -
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q u e  establecen  un derecho o facultad de 
q u e puede librem ente hacerse uso, es lo 
c ierto  que sobre no ser <xaeto qu e pue
d a con siderarse libre el uso d e . facu lta 
d es relacionadas con la p restación  de 
s e r v i c i o s  p ú b l i c o s  como .si de dere- ho> 

Subjetivos puram ente privados se tra ta- 
x a, la  propia jurisprudencia afirm a que 
sea cualquiera la n aturaleza y finalidad 
de las I^eyes, no pued* n e stim a rle  obli
g a to rio s  sus preceptos ni ser utilizadas 
Jas facultade-s que otorgan  h asta  que 
son publicadas (sentencia de 17 de m ar
zo  de 1922).

3.a C on siderand o que aun qu e el re

curren te hubiera conocidq el artícu lo  
495 del nuevo R eglam en to  H ip otecario  
an tes de su cese en el R g is tro , tal cese 
n o ' con stitu yó  un acto esp ontán eo por 
su parte, sino que había sido ordenado 
p or la A dm inistración  en uso de sus 
facu ltad es propias, frente a las c u a h s  
nada podía in vocar el recurrente, que 
sólü cita  en apoyo de su pretensión un 
precepto legal que todavía no Estaba en 
v ig o r  cuando cesó en el R eg istro , por 
lo  cual es forzoso conclu ir la im proce
d en cia  de su, pretensión.

C on form án d o se  con lo con su ltado por 
e l C on sejo  de E stado, el C o n sejo  de M i

n istros desestim a el presen te recurso  de 
a gra vio s.»

L o  que de orden de S. E. se publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L ;  D E L  E S 
T A D O  para con ocim ien to d§ V . E .  y 
notificación  al interesado,- de con fo rm L  
dád  con lo d isp uesto  en el núm ero pri
m ero de la de esta  P residencia del G o
biern o de  12 de abrih de 1945.

D ios gu arde a Y* E. m uchos años.

M adrid, 11 de febrero de 1948.—  
P . D ., el S ubsecretario , L u is C a rre ro .

*

E x c m o . Sr. M inistro de Ju sticia .

O R D E N  d e  1 1  d e  f e b r e r o  d e  1 9 4 8  p o r  
la q u e  s e  r e s u e l v e  e l  r e c u r s o  

d e  a g r a v i o s  i n t e r p u e s t o  p o r  e l  
B r i g a d a  d e l  A r m a  d e  C a b a l l e r í a  
d o n  M a r c e l i n o  d e  P a b l o s  
C h a p a d o  c o n t r a  r e s o l u c i ó n  d e l  

Ministerio 

d e l  E j é r c i t o  d e  2 1  d e  e n e r o  d e  1 9 4 7 . E xcm o; Sr. : El C ornejo de Ministros^ 

con fecha 16 de e iv r o  ú ltim o, tom ó el 
acu erdo ' qu e  dice a s í :

«JEn el recurso de a g ra v io s  in terp u es
to  por el B rigada del Arm a de C ab allé , 

r ía  don M arcelino d  ̂ Pablos C h ap ad o, 
con tra  resolución del M inisterio  de) 
E jé rc ito  de 21 de enero de 1947, que 
d esestim ó la solicitud del recurrente pa. 
ra  in gresar en la ¡E sca1 A uxiliar del 
E jé rc ito  de, T ierra  con el em pleo de f e .  
n ien h -; y  s \

R esu ltan d o  que el recurrente solicitó

del M in isterio  del E jé rc ito  el ascen so  a 
T en ien te  a u x iliar en 15 de febrero de 
1945, por haber sido incluido entre los 

ascen did os en prim ero d e  enero a n te 
rior, a! crearse  la ‘E scala  A u x ilia r d d  
E jé rc ito  de T ie r ra ;  siendo d en egad a  su 
so licitud  en 31 de m arzo sigu ien te . En 
O rden  d e  ó de ju lio  del m ism o añ o, el 
M i n i s t r o  d isp uso se rectificara  la a n 
tigüedad del recurrente en su em pleo de 
S arg en to , concedién dole la de 20 de m ar
zo  de 1937, en lu gar de la de iS  de  
a g o sto  de 1936, qu e s e le había a trib u i
do an teriorm en te  por a p licació n  erró- 

' nea del D ecreto núm ero 150, de dicha fe
cha, ya  q u e e l in teresad o  no figuraba 
en. el acta  corresp on dien te entre qu ienes 
habían aprobado el cu rso  de a p titu d  ne
cesario  para a scen d e r;

R esu ltan d o  que en s»u in stan cia  pro
m ovida el 10 d iciem bre d e  1946, eJ 
in teresado rep rodu jo su solicitud de 15 

de febrero d e  1945, pidiendo la a n tig ü e 
dad d e  18 de a g o sto  de 1936 en el * m - 
pleo de S arg en to , y de 20 de m arzo de 
1937 en el de B rig a d a , qu e estim ab a  

. corr^sponderle por la corrida de escalas 
d isp u esta , su in greso  en la ‘E sca la  A u
xiliar y el ascen so a l em pleo de T en ien 
te con. la an tigü ed ad  de q u ien es k> r€- 

• cibieron en 1 de enero de 1Ó45* 
E sta  in stan cia  fué tam bién den egad a  por 
O rden com u n icada de 21 d e  en ero  d e  
1947, d ictad a  de acu erdo con la A seso
ría Juríd ica, q u e declaró  im p roced en te  
lo so licitado por no s^r válid o  el p erti- 
ficado q u e  acom p añ aba el p eticion ario ,

> ya qu e no era copia  del acta  o r ig in a l;  
en virtud de todo lo cual debía a te n e r le  
a  la O rden com u n icada de 6 de ju lio  de 
1945 y absten erse en lo su cesivo  de cur
sar n uevas p e tic io n es ;

R esu ltan d o  qu e  con tra  esta O r d e n ‘ m i
n isterial dedujo el in teresado recu rso  de 
reposición en 6  de feb rero  d e  1947, en 
apoyo del cual, y adem ás de  los hechos 
recogid os, expon ía en su stan cia  q u e  el 

recurrente o sten tab a  el em pleo de C abo 
al publicarse el D ecreto  núm ero 30, de 
iS de ago sto  de 1936, y reu nía  cu m p li
dam en te todos los r-q u lsito s  q u e  el m is
m o exige  para el ascen so al Am pleo de 
S a rg e n to ; que en cu a n to  al ú ltim o de 
tales requ isitos (aprobación  del curso re- 

g la n v n ta r io  y  declaración  d e ia p titu d  pa-* 
ra el ascen so, an terior al prim ero de 
enero (de 1936), es in dudable q u e ta m l 
bien fué ap reciado a] proponérsele op or. 
tu n am en te .p ara  aquel ascen so , al %oofir. 

m ársele en éste y al in clu írsele  rom o 
B riga d a  en la escalilla  p ro v is io n a l’ del 
C u e rp o  de S u bo ficia les y en el ‘E sca la fó n  

d>- S uboficia les del A rm a t ou blicado por 
O rden  de 10 .d e  iuilio de 944; i,ue  en- 
cuanto a b  falta  de validez del certifi
cado a que alude la O rden im pugn ada, 
reconoce que, d icho certificado no es co

pia de l a cta  orig in al de su declaración  
d e  ap titu d , au n qu e n ingún precepto e x i
g e  la  ap ortación  del acta  orig in a l, v lo 
único que se requiere es qu e  el in tere
sado tuviera aprobados lo* cursos re g la 
m en tarios y hubiera sido declarado ap to  
para  el em pleo de S a rg en to  en E c h a  an
terior al 1 de enero de 1936; qu e 
el certificado en cuestión , presen tado por 
el in teresado, es un suplem ento com ple
m en tario  del m isino, con ig u a l fuerza  
q u e  éste para todos los efectos ; que el 
recu rren te  fué d eclarad o  ap to  en los exá
m enes celebrad os en 20 de ju lio  de 1935, 
y  por om isión  in vo lun taria  no se le in
c lu y ó  en la corresp on d ien te  acta  de de
c laración  de a p titu d ; que el certificado 
referido, suscrito por todos los com po
n en tes del T rib u n al d e  exám en es, exten 
d id o por el T en ien te  C o ro n el M ayor y 
refrend ad o por el Jefe  accidental del 
C u erp o , n o p u ed e ofrecer dudar sobre 
su au ten ticid ad  ni sobre la veracidad  de 
s-u co n te n id o ; qu e una prueba m ás del 
derech o q u e  le a sis te  es el haber venido 
o is fru ta n d o  d u ran te jn ás de ocho anos 
de los em pleos de S a rg en to  y B riga d a , 
con la a n tigü ed ad  s* halada en virtu d  de 
'la aludida declaración  de aptitud ; y qu e 
la rectificación  de an tigü ed ad  acordada 
por el M in isterio  h a  p roducido al re c u 
rren te laí pérdida de los d o scien to s p u es
tos *n el E sc a la fó n  y . la de seis anos 
de a n tigü ed ad  en su actual e m p le o ;

R esu ltan d o  que por O rden  com u n ica
d a  de 10 de m arzo sigu ien te , el M inis

terio  resolvió^ previo in form e de la  A se 
soría, q u e  no procedía a d m itir el recur
so de reposición  form ulado, p u esto  qu e, 
segú n  criterio  su sten tad o p or el C o n se 
jo  de E stad o , siendo la resolución den e

g a to ria  de 6 de  ju lio  de 1945, fu é  en 
aquella  fecha < uando el i-nteresadi debió 
in star la reposición  d e  la m ism a ;

R esu ltan d o  qu e m edian te e scrito  fe
chado en io  de abril p asado, el in teresa
do in terp u so  recurso  de a£i*avios, in sis

tien do en sus p reten sio n es y sin añadir 
n ada sustan cial a lo que exp u so al pedir 

' la  reposición  de la  O rd en  re c u rr id a ;

R esu ltan d o  qu e en el in fo rm e em itido 
por la S ección  de C a b a lle r ía  de la D i

rección G en eral de  R eclu tam ien to  y* 
P erson al, a  e fecto s de la  O rd en  d e  13 
d e  ju n io  de 1944» la S ección  inform a 
co n tra  La p ro ceden cia  d<l recu rso  con 
a rreglo  al cr terio expuesto per el M inis

tm io al d en eg ar la reposición  de 1a reso- . 
lución im p u gn ad a, exponiendo^ en cu an , 
to al fondo del asu nto, q u e  el recurrente 
fu é  ascen did o a S a rg en to  sin co r respon
derle en el año 1936, por ap licación  del 
D ecreto núm ero 50, de 18 de agosto d$ 

aquel añ o, y h abién dose  orden ado en 
1941* una revisión  de los ascen sos on- 

cedidos durante la cam p añ a, la s com i-
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siones nom bradas en los Cuerpos se ra
tificaren en su m ayoría en lo hecho an- 
teriormente, sin aportar docum entación 
ju stificativa;

V istas las reclam aciones y  solicitudes 
de rectificación, se publicó un E scalafón 
en diciembre dé 1943, a fin de que pu
dieran ordenarse las  rectificaciones, y 
un Escalafón provisional, con Carácter 
oficial, en 10 de julio de 1944, para que 
pasados tres meses se form ase el defi
nitivo.

A nte el número de rectificaciones so
licitadas y la lentitud en el envío de do
cum entaciones por los Cuerpos, aü crear
se  la Escala auxiliar en enero de 1945, 
no pudiendo aún el Escalafón defini- 
vo, fueron ascendidos a  Tenientes los 
que por las rectificaciones qúedaron a 
la  cabeza d e  la  E scala .

El recurrente, a  quien no correspon
día el ascenso, por no figurar en el acta 
de ios que habían efectuado los cursos 
correspondientes para obtener la necesa
ria aptitud, solicitó do sus antiguos Je
fes un certificado de haber efectuado los 
cursos, obteniéndolo, bien por- bondad, 
pero con ligereza, de tales Jefes, o por 
no reccrdar, pasados diez años, si era 
cierto lo que se tes pedía. No se di ó 
validez a taü docum ento, tanto má9 
cuanto que en gestiones particulares del 
interesado, -en apoyo de su petición, 
apareció un escrito en que m anifestaba 
que no exam inó con anterioridad al 
año *935 y que en eíl prim er curso para 
Sargento fué dispensado, com o otros 
Cabos, de efectuarlo, ignorando de qué 
autoridad dimanase dicha Orden, y  que 
tanto a éste como a  otros Brigada^ del 
mismo Regim iento que se encuentran en v 
iguales condiciones, el M inisterio, pre_ 
vio^nform e de la Asesoría, les denegó las 
rectificaciones de antigüedad *y ascenso 
a Teniente A uxiliar que solicitaban, des
pués de haberles m anifestado daram en- 
te la responsabilidad es que pueden in
currir al hacer uso de tal docum ento;

R esultando que en la tram itadón de 
este recurso se han observado los requi- 

.sitos ., establecidos por las disposiciones 
v ig en tes;

V istos los preceptos citados por el re
currente y  dem ás de general aplicación ;

Considerando que el presente recurso 
de agravios, antes de entrar en el exa-, 
men de las pretensiones <íe fondo que 
entraña, obliga a resoflver las cuestiones 
relativas a su procedencia y adm isión;

Considerando que es principio funda
mental de esta jurisdicción la im proce
dencia del recurso de agravios contra lag 
resoluciones adm inistrativas, que son 
mera reproducción de otras anteriores a  
la vigencia de la 'Ley de ¿8 de manto 
de 1944, 0 re solucionéis consentidas

por los interesados, si fueran poste
riores ;

Considerando que en este caso resul
ta evidente que la serie de peticiones 
deducidas por el recurrente a partir de 
su instancia de 10 de diciembre de 1946 
son reproducción pura y simple de 2a 
form ulada inicialm ente en 15 de febre
ro de 1945, y que a mayor abundamien
to, la Orden. Óen► gatoria de 31 d e 'm a r
zo y la dictada en 6 de julio del mismo 
año no fueron objeto de recursp de re
posición, que en todo caso pudiera ha
berse entablado contra las m ism as, por 
lo  cual es forzoso declarar la existencia 
de am bos m otivos de inadmisibilidad, 
cualquiera de las cuales impide entrar 
en el fondo del asunto;

Conform ándose con lo consultado por 
el Consejo de E stado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

L o que d̂  Orden de S. E. se publi
ca en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al. interesado, de •conformi
dad con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V . E . muchos año®..

Madrid, n  de febrero de 1948.—  
P. D.* el Subsecretario, Luis Carrero.

Excm o. Sr. Ministro del Ejército.

O R D E N  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Carlos Mariani 
D'Etchecopar contra Orden del Minis- 

t erio de Justicia de 31 de marzo de  1947.

E xcm o. S r . : E l  Consejo de M inistros, 
con. fecha 23 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice a s í : * ■ • '

«En e] recurso de agravios interpues
to por don Carlos Mariáni D E tch eco p ar, 
contra Orden del M inisterio de Justicia 
de 3-1 de m arzo de 1947, por 1a que, 
Como consecuencia de corrida de escalas, 
fué ascendido a Jefe de Negociado de 
tercera clase del* Cuerpo Técnico-adm i
n istrativo de dicho Departam ento don 
M axim ino Luis Hebrero A lonso; y  

Resultando que en virtud de expedien
te adm inistrativo, y  por Orden minis
terial de 11 de m arzo de 1944, se 
puso al recurrente la sanción de poster
gación .perpetua en la categoría de O fi
cia] segundo del CutTpo Técnco-adm L 
niistrativo dd Ministerio de Justicia, al 
que pertenece;

Resultando qgé por Orden de 10 de 
enero de 1945, para dar cum plimiento 
a lo establecido en e| artículo/ primero 
d é l a  Ley de 16 de m ayo dé 1944, que 
fijó la nueva p la n tilla . del mencionado

Cuerpo y suprimió, ^ntre otras modifi
caciones, la clase de Oficial segundo, se 
verificó la correspondiente corrida de 
escalas y fué promovido el séñor M a- 
riani, con los demás de su clase, a 
de Oficial prinuro, peró haciendo cons
tar. que el ascenso conferido ail señor 
Mariani «no invalida la situación ce  
postergado perpetuo que le atribuyó la 

, Orden de ir  de marzo de 1944,. ent la 
qut había de permanecer' al *ro poder 
continuar en su cargo anterior por su
presión de la clase de Oficiales segun
dos en la nueva P lan tilla»;

Resultando que por Orden de 19 de 
julio de 1945 se acordó indultar a don 
C arloa  M arianr,de la corrección d iscL  
plinaria de postergación perpetua con 
que había; sido sancionado «sin que ello, 
no obstante y mientras otra cosa no 
se disponga, pueda ascender antes que 
los demás funcionarios -de igual cate
goría y clase que en la actualidad figu
ran en* el escalafón con xnúmero prefe
rente al suyo;

Resultando qué, practicado por el re-* 
.curn-nte como procedente del Cuerpo 
Auxiliar, el examen de capacidad para 
cargos de Jefe de Negociado del Cuer
po Técnico-adm inistrativo del 'M in iste
rio de Justicia y declarado apto para 
dicho a i censo por Orden de 31 de di
ciembre de 1946, se produjo una vacan
te de Jefe de N egociado.de tercera' cla
se, siendo ascendido para ocuparla el 
Oficial primero Mon M aximino L u is  
Hebrero Alonso por Orden m inisterial 
de 51 de marzo dé r947 *

Resultando que contra esta última re
solución ministerial interpuso e>l señor 
M ariani recurso de reposición, y  al ser
le desestimado en 27 d'e mayo últ mo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios, 
fundándose en que, según el artículo 
cuárto del Reglam ento de 7 de septiem
bre de 1918, corresponde ocupar la v a 
cante de Jefe de Negociado de tercera 
clase al Oficial de primera clase que 
ocupe d  primer lugar en la escald res
pectiva, y éste no -podía ser >ptro que 
el recurrente,.1 porque el pase a  oficial 
primero lo hubo de verificar, como decía 
la Orden de ro de enero de 1935, per- . 
maneciendo en la situación que lé  atri
buyó la Orden de 11 de marzo de 1944, 

v es decir, continuando postergado en la  
nueva clase, p ero 'o cu p an d o  el puesto 
que por »su antigüedad le correspondía 
en ía clase suprimida, ya que rtlás que 
de un ascenso se trataba de un cambio 
de denominación de la clase, y  en la 
de Oficial segundo figuraba con un año 
y veintiocho días de servicios en el es
calafón . del Cuerpo del año 1935, últi
mo de los publicados, mientras que el 
Hebrero y los que con él ingresaron 
en las oposiciones de 2 de noviembre de *
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 1942, ni siquiera figuran en dicho Es
calafón.

Y  citaba también corno infringida, aun 
reconociendo que no ora de estricta..apli
cación ail cajso, la Órden- del Ministerio 
de Justicia de 8 de mayo de 1940, por 
ía que se fijaba el cupo de postergacio
nes para los funcionarios depurados, ha
ciendo constar, fin-almentCj que si no 
reclamó contra la Orden de 10 de enero 
de 1945, como le objeta la Administra
ción, fué porque la misma «e lim itaba7 
a enumerar los que ascendían, pero sin 
fijar el orden-de promoción; *•

Resultando que. la Sección de Régimen 
interior del Ministerio de Justicia pro
p ú s o la  desestimación de| recurso, por
que en la Orden de 10 dé enero de' 1945, 
por la que-se concedieron ascensos por 
corrida de escalas, figura yá e,n último 
lugar el señor Mariani, por ^azón de su 
postergación, y dicha ^Orden fué con
sentida por el interesado, al igual que 
la de 19 de julio del mismo, año, que, 
ai indultarle ja  corrección impuesta,

' le prohíbe ascender antes que los demás 
funcionarios de su misma clase que en 
<la actualidad figuran eu el Escalafón con 
número preferente al suyo, con lo que 

*da Administración s,os tuvo una vez más 
que el señor Mariani no figura con el 
número uno en la clase;

Resultando _que en la tramitación de 
este recurso se han cumplido las pres
cripciones legales;

Vistos el artículo'cuarto, apartado d), 
párrafo a) del Reglamento para la apli
cación de la Ley de B ases,’ de 22 de 
julio de 19 1S ; la Orden de 10 de énero 
de 1945, la de 19 de julio del mismo 
a ñ o 'y  la Ofden de 8 de mayo de 1940, 
todas ellas del Ministerio dé Justicia?

Considerando que la cuestión plantea
da en el presenté recurso de agravios 
consiste en determinar si al producirse 
la corrida* de escalas de Yo de enero de 
3945, como consecuencia de la reforma 
de plantilla fijada por la*Ley de 16 de 
mayo de 1944, el recurrente debió pasar a ' 
la clase de Oficial primero, en él mis
mo puesto que ocupaba en la escala de 
Oficiales segundos,- o en último lugar, 
ya q u e  de ello depende que la  curre.«pi n- 
di-es-e o no e] ascenso a Je fe  de Nego
ciado" conferido por la,' Orden impug
nada.;

Considerando que dicha corrida.de es
calas, por lo que se refiere ag los Ofi
ciales segundos, no ftgÓ simplemente un * 
cambio de denominación de la* clase, si- 

 no un verdadero ascenso, a todos los 
efectos, y así lo llamaba la Orden de 
jo de enero de 1945, por. lo' cual, hallán
dose el recurrente en situación de pos
tergación perpetua/ debió ser pospuesto 
en el ascenso a todos los de su* clase, 
corespondiéndole a él ascender -en últi

mo lugar y únicamente por la circuns
tancia de desaparecer la clase de Ofi
ciales segundos?, en la qué dobí^i per
manecer postergado perpetuamente 

Considerando xjue al disponer *a pro
pia Orden de 10 de enero de. 1945 que 
,ej ascenso conferido al recurrente «no 
invalida la situación de postergado per
petuo que le atribuyó la Orden de 11  
de marzo de 1944, en la había de 
permanecer», esá permanencia s'e refie
re únicamente a la situación disciplina
ria y no a la situación o colocación en 
la “escala, comd pretende el seltor Ma- 
riani ;

C onsiderando que al ja r a f e  la Orden 
de indulto que el señor Mariani no po
dría ascender antes que los demás fun
cionarios de igual categoría y  oh se <que 
en Ía 'actualidad figuraban en el (Esca
lafón con número preferente al- suyo, no 
hiz<7 otra cosa ‘sino reconocer, de un 
lado, que el recurrente no ocupaba el 
número uno de su escala, sin que re
clamase por ello el recurrente; de ctro, 
que el indulto no tenía efectos letrcac- 
tivos, en el sentido de que fuese repues
to el indultado al lugar que por an
tigüedad le hubies.e correspondido de no 

‘ sufrir la sanción, sino que dwoía quedar* 
en el lugar'en  que actualmente se en
contraba como resultado de la poster
gación ; es decir, detrás de torios los 
que fueron promovidos a ’O fi'iales pri

meros por Orden de 10 de enero d e  
1945, aunque tuviesen menor antigüe
dad de servicios en la clane segu id a ;

Considerando, por lo tanto, que ai no 
figurar el recurrente con el número uno  
en la. escala de Oficíales pnrr.erós cuan
do se. produjo la vacante d ‘ Jefe d^ Ne- 

 g.ociado de tercera cláse, no le podía 
corresponder el ascenso, v, en conse
cuencia, que la Orden de 1 1  de m arw  
de 1947, por la que se promueve al s?e-. 
ñor Hebrero para cubrir la citada va_  
cante, no infringe el artículo cuarto del 
Reglamento de 7 de septierib'*H de 1018, 
y mpoho menos la Orden de 8 de m a
yo de 1940, que. no es de aplicación al 
caso por referirse al régiov n de san
ciones a que alude la Ley de 10 de fe
brero de 1939.

De conformidad con lo consultado por > 
el Consejo de Estado, el Cons-,jo de 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso, de agravios.»
' Lo que de orden ¿e  S. ¡E. se publica 

en el B Ó L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O  para conocimiento ele V. E . y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. -muchos años.
Madrid, ̂ ‘-iS de fAn?ro do 1948. — 

y P .' D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro efe Justicia.

O RD EN  de 18 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Maestro Herrador 
del Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército, retirado, don Francisco Ces
pedosa Salinas contra . resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 31 de enero de 1947.
Excrño. Sr. : E l Consejo de Ministros, 

con fecha 30 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así

«En el recurso- de agravios i-nterpues-. 
to por el Maestro Herrador del Óuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, retira-- 
do, don Francisco Cespedosa Salinas, 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Jusiticia Militar, de 31 degenero de. 
1947, por la que ¿e desestima instancia 
del recurrente, de fecha 2 j de noviem
bre de 1946, en lá qu¿ Solicitaba mejora 
de haber pasivo'; .

Resultando que al recurrénte. Retira
do por edad, el* 23 de marzo dle 1946, se 
le hizo por el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, con fecha 2.0 de julio del 
mismo año, un señalamiento de haber 
pasivo qui¿‘- ascendía a* 592,50 pesetas, 
co*rrespondiente al ' 90 por 100^ del sueldo 
regulador;

Resultando qué por estimar ^1 requ- 
rrente- que .le era de aplicación e l ar
tículo *2 del * Estatuto de. Clases Pasi-'

vas, por el que se concede el sueldo en
tero al personal que lleve veintiocho años 
de servicios y ocho de empico, tal como 
Jes ha. Ydo concedido a otros de igual 
empleo y clase, quj. cita, -solicitó, con 
fecha 23 de ^ptiembre de 1946, mejora 
de haber pasivo, ya que contaba con 
cuarenta y  dos años de servicip€ y trece 
de consideración de Suboficial, sin 
se le comunicase resolución alguna, por 
lo que reiteró ©u petición en 21 de no
viembre siguiente, que fuó desestimada 
por el Consejo Supremo de Justicia M i
litar, en 3^ de enero de 1947, ' fundán
dose en que el artículo 12 del Estatuto 
se refiere só1q a Jefes, Oficiales, Subofi
ciales y asimilados de los Ejércitos, y 
la Ley de 13 de mayo de 1932, qué creó 
el Cuerpo Auxiliar Subalterno del Ejér
cito, establece que dicho personal no ten
drá asimilación militar alguna, y ad e
más, lá Orden circular de 26 de sep
tiembre de 1932 no enumera entre las 
ventajas que lleva consigo la «conside
ración de Oficial» las re fl^ n té s 0 suel
dos* y demá© retribuciones, por lo que 
deben entenderse exclu idas;

Resultando que contra esta resolución, 
notificada el 8 dé febrero, Interpuso el 
interesado recurso de reposición .y, en
tendiéndolo desestimado en .aplicación: 
del principio del silenció administrativo,
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recurre en tiem po y  form a en a g ra v io s, 
lim itán dose a  reprodu cir los a rg u m e n 
tos d e  su prim era s o lic itu d ; t ' '

R esu lta n d o  q u e  la £ a la  d e  G obiern o 
del C o h se jo  Su p rem o de J u sticia  M ilitar 
inform ó, en cuanto  al fondo, que proce

de d esestim ar el. recurso, porque el r o  
c jrré n to , com o M aestro  H errad o r F o r ja 
dor del C u erp o  A u x ilia r  S u baltern o  del 
E jército , tercera Sección, segu n da Sub- 
sección, G ru p o  cuatro , carece  de a s im r  

lación m ilitar, a  tenor de  lo d isp u esto  
en el a rtícu lo  30 de la  iLey de 13 d e  
m ayo de 1932, y  únicam en te >uene lo 
con sid eración  de O ficia l a l o s ' e fecto s 
señalado^  ta x a tiv a m e n te  en la O rden 
circu lar de 20 d e  septiem bre de 1932, 

entre íos q u e  no figuran los e lec to s  eco
nóm icos a ctiv o s ni p asivos, y  a d e m á s 
porque para  ap licar ■ el a rtícu lo  .12 del 
E sta tu to  no basta con c o n ta r doce años 
de  e fectiv id ad  com o Jefe u O ficia l, sino 
q u e  se cuen ten  en un em pleo concreto 

y d eterm in ad o  ; \
R esu lta n d o  qu e en la tram itación  de  

este  recurso  se  han cu m p lid o  la s pres
crip cion es le g a les  ;

V isto s el arríenlo T2, p árrafo  segundo, 
del E sta tu to  d e  C la s e s  P a siv a s, d e  22 
de octubre d:  192Ó, los a rtícu lo s Cuartó 
y  décim o de  la L ey  de 13 d e s m a y o  de 
JQ 32, y los núm eros 11 y  12 de la  Or* 

' den c ircu la r de  26 de  septiem bre del 

m ism o a ñ o ;
C o n sid e ra n d o  q u e  la Cuestión p lan 

teada en el presante recurso  de  a g ra v io s  
con siste  en d eterm in ar si es ap licable  

al personal de la tercera Sección  del 
(Cuerpo A u x ilia r  S u b a lte rn o  del E jé r
cito  lo d isp u esto  en e l p árra fo  segu n do 
del a rtícu lo  12 del v ig e n te  E s ta tu to  de  
C la s e s  P a siv a s ; '

Corisiderand-o qu^ dicho person al, a 
le ifcr de lo dispuesto en el artícu lo  jo 

de la  L e y  de 13 d e  m ayó  d¡e 1932, p or 
la qu s sé creó el C u erp o , ano tiene asi* 

m ilación m ilitar d e  n ingun a c la s e , pero 
.s í con sid eración 7 de S uboficia l p a ra  toda 

oíase  d e  e fectos, in clu so  los juríd icos»  ;
C on sideran d o q u e  al ob jeto de cpn* 

fro ta r  p a ra  lo su cesivo  el a lca n ce  qu e  
debe d a rse  a  las con sid eracion es d e  O fi
c ia l y  S u bo ficia l q u e  la {Ley con cede al 

personal q u e  p ase  a  co n stitu ir  la s d i

v ersa s  S eccio n es y  S ubseccion es det 
C A S E , la  O rden c ircu la r de 26 d e  sep

tiem bre d e  1932 d isp u so  q u é  «en cu a n to  
a la con sideración ' de S uboficia l, descar
tado por precepto term in an te  db la Ley 
éuanto su p on ga equ ip aración  de  este 

p ersonal a ca te g o ría  determ in ad a  de  
E jército , los q u e  la d isfrutan  go zarán  

de  la s  ventajas g e n érica m e n te , concedi
d as o  q u e en lo su cesivo  se  con fieran  al 
C uerp o  de S uboficiales, ya que, sa lv o  en 
la escala  jerárq u ica  d e  categorías y en 

/a' d iferen ciació n -d e  sue’dos a ellas ¡h*

h eren tes, los d em ás derechos son uni
form es para cu a n to s la in tegran », a ñ a 
diendo en el siguien te  núm ero, el 12, 'que 
«la e &caia de  retiro para el nuevo C u e r
po será la establecida  en el capítulo. II 
d e l E sta tu to  de C la se s  P a siv a s , con su
jeción  a  todos su s preceptos, y tarifa  
prim era y  segu n d a, resp ectivam en te, pa
ra lo.s q u e  tengan con sideración  '“de 
O ficia l, S uboficial o "C lase dp tropa» ^

C on sideran d o q u e  en tre  ios preceptos 
del c itad o  cap ítu lo  segu n do del T ítu lo  1 
del E sta tu to  fig u ra  e l artícu lo  12, que 
con cede a los S ubo ficia les, S arg en to s y 
asim ila d o s del E jé rc ito  y  A rm ad a qu e 
en el caso  de corresponder les el retiro 
forzoso por ed ad  con taren  vein tioch o 
a ñ o s d e  servicios, el derecho a d isfru tar 
el sueldo en tero  si llevasen  unos y  otros 
ocho añ o s e fectivo s en su em p leo y que, 
sien do, e sté  un derecho con cedido al 
C u erp o  d e  Suboficia les, debe go zar ( del 
m ism o , 'por lo exp u e sto  en e L  anterior 
C onsiderando; el personal del C A S E  qu t 
ten ga  la consideración  d e  S uboficia l, c o 
m o 'la tien e el p erten eciente a  ]á tercera 
Sección  ;

C on sid eran d o qu e  e] recurren te, por 
ser M aestro  H errad o r, pertenece a  la ter
cera Sección  del C A S E , stigún el a r
ticulo cuarto ' d e  la  L ey  de creación , fue 

retirado por edad, cuenta  tcon*eua,renta y 
dos añu>y d t  servicios y  trece de consi
deración  d e  Suboficia l y , por lo ' ta in o , 

reú n e todos los re q u isito s  para qu$ ie 

sea ap licado el c itad o artícu lo  12 :

C o n sid era n d o  qu e  de lo dicho se des
prende q u e  el ra zo n a m ien to  del. C o n sejo  

. S u p rem o A e  J u stic ia  M ilita r p a rte  de dos 
su p u esto s erróneos : uno, él de  estim ar 

q u a .e l  recurren te  tiene la  con sjd eración  
de  O fidaií, siendo así que a l personal de 
la  tercera  Sección  le co rresp o n d e ,, según 
el artícu lo  10 de la  L e y  de  13 de m ayo 
de 1932, la de  S u b o fic ia l; otra , la de  en

tender qu e el recu rren te  pretende p asar 
'p o r a sim ila d o  S ubo ficia l, Contra la 
prohibición term inan te de la  L e y , que 

e x c lu ye  toda idea d e  asim ilación  m ilita r , 
cuan d o lo q u e  verdad eram en te  'preten de 

.es eq u ip ararse  a  los S u bo ficia les, pc-rc 
sólo a uno do esos- e fectos juríd icos p<r 
ra  los que la m ism a  L e y  le recon oce la 
consideración  de S u b o fic ia le s ; 11

D e  con form id ad  cpn lo con su ltad o  por 
el C o n se jo  de E s ta d o ,.e l C o n s e jo  de M i
n istro s ha resuelto  estim a r el presente 
recurso de a gra v io s y , en consecuencia 
qu e, an u lad o  el acu erdo del C o j.se jo  S u 

prem o d e  J u sticia  ¿Militar de 31 de ene
ro  da  1947, se recon ozca  al recurrente el 

.derecho a  pércibir el su eldo esn tero, j por 
ap licación  de! a rtícu lo  12 del E s ta tu to  
de C la s e s  P asivas.»

1L0 q u e d e  O rden de S . E . se p u blica  

en  e], B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O  p ara  con ocim ien to  de V . E . y 

notificación al in teresado, db conform a- 
dafi con lo disp uesto  ,en vi núm ero pri
m ero de la de esta  Presidencia d d  G o

bierno, de 12 de abril de i'945-

D io s  gu arde a V .. El m uchos años. 

Madrid*, 1-S de febrero de 194S.-— 
P . P . ,  el S u bsecretario , (Luis C arrero*

É xcm o . S r. M in istró  del E jército .

O R D E N  de  18 de f e b r e r o  de 19 48 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por el T e niente de O fi
cinas Militares don Pedro E s tébanez  
Lorenzo contra resolución d el Minis
terio del Ejército de 3 de junio  de 1947.

E xcm o . Sr. : E l-C o n se jó  de M inistros, 
con fecha 30 'de c-rrro- ú ltim o, tom ó el 
acuerdo 'que dice así :

«En el recurso' de agravios interpuesta 

por el T en ien te  d-  O ficin a s M ilitares don 
Pedro -E sléban ez Lorenzo' con tra 'reso lu 
ción del M inisterio  del -E jército de 3 de 
ju n io  de 1947, por lo q u e  'desestim a 
la petición del recurrente- de rectificación 
del lu gar q u e ocupa e n 'e l  E scala fó n  de 
su C u e rp o ; •

. R esu ltan do qu e e1 T en ien te  de O ficin a s 
M ilitares don ' Pedro E stébanez L o ren zo 
pidió, con fecha 12 de m ayo de 1947, rec
tificación def puesto",que ocupa en el E s 

calafón  do su * C u é rp o , a r g a n d o  qu e a  
varios A yu d an tes do O fic in a l ‘ M ilitaras 
que, .procedentes com o él de Sargentos, 

.provision ales tran sform ados^  habían in
gresad o en dicho C u erp o  ¿n ia c o n vo 

catoria  de 19 d o  ju lio  de 1943, se  les 
había colocado delante del recurrente 
pesar d* tener m enos puntuación en la  
A cadem ia  de T ran sfo rm ación  de S arg en 
tos y núm ero m ás 'alto en oí E scalafó n  ;

R esu ltan d o  q u e  .la anterior* solicitud 
fué desestim ada con fecha 3 de ju n io  

de 1947, P °r lo qu e recurrió en agra vio s, 
después de haber sido interpuesto y d e s

estim ado el recurso previo d.e reposición, 
fundándose en infracción  d e  la, O rden 
com unicada de ió  de ju n io  d e  1942 v , 
m u y especialm ente, de lo dispuesto en. el 
artículo , octavo de  1& O  rifen' de 2 &  de  1 

m arzo che' 1944, q u e m arca el .orden por 
el .que delVn escalafonarsj; los S argen to s 

.tra n sfo rm ad o s;

R esu ltan do q u e  la Sección  'de Personal '* 
de O f ’c ’ iuls M ilitares p ró p u so 'la  desesti
m ación d*Í recurso, porque al pasar á  

form ar parte del C u e rp o 'd e  O ficin as M i
litares los Suboficia les de • la s distingas * 
A rm as y  C u erp o s del E jército  lo fu e
ron poV rigurosa  antigüedad, según la 
con vocatoria  del C on cu rsq , p>Nero no per 

la puntuación obtenida en iá  A cadem ia, 
de T ran sfo rm ación , y a  q u e ésta « r á 'd ís -
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T n ta  en fas diferentes A cadem ias y sól< 
podía servir de base en. el Arm a s o £ue<r. 
po dt procedencia, no al p a sa r á otr< 
n u e vo ;

R esultando que en la tram itación de 
este, recurso se han cum plido las pres. 
cripeipnes legales.

V istos la O rck n  de convocatoria  de 

19 dé ju lio  de 1943, e l artículo octave 
dé la O rden de 2b de m arzo de *944 y 
e l 40 del R e g lam ento de l  C u e r p o  O fi
c i n a  M litares, d e  26 de jun io de 1 ^ 9 ;

C on siderand o que los B rigad as y S ar
gentos efe ías distintas' A rm as y C uerp os 
del E jército  que, com o, el recurrente, su. 
luftar'on su ingreso en el C uerp o A u x T a r  
d e  O ficin as M ilitares, convocatoria  de 
1 9  d e  ju lio  d e  1943, fueron adm itidos pro, 
visionálm ente por orden riguroso de an
tigüedad, se gún relación publicada pür 
O rden com unicada de 31 d e  d iciem bre del 
m isólo  año, sin q u e se form ulase contra 

eHa reclam ación a lg u n a  por parte d<d re
c u rr e n te ;

C on siderand o, ademán, que, si. bien es 
c ierto  qup- la Ordu-n d¡¿ 28 de m arzo de 
1944, al a signar a  todos ios S argen tos 

tran sform ados una m ism a antigüedad, la 
de  i.°  de abril de 1939, para Jos ‘de la 
P rim era A grupación  a la que pertenece 
el recurrente, dispuso en su aVtículo oc

tavo q u e .se  escalafqnasen loS .dd  segundo 
grupo por llam am ientos su c e s iv o s;^ , den
tro d é c a d a  llam am ienfa, por orden de 
Calificación definitiva, este crit/ rio, per
fectam ente aplicable dentro de cad a A rm a 
o C uerp o en particular, no podía ser decL  
«ivQ para colocar en el E scalafón' dé utl 
Cuérfxo de nueva creación aj personal q.#e 
in gresab a  en él procedente' de las dife
ren tes A rm as y  C uerp o s del E jército , ya 
q u e  ^ntóncés la com paración no era po. 
sible pór proceder de E scalafones distinT- 
tos, por lo que fu é  necesario recurrir a 
otro criterio, el establecido por e l  párrafo 
se g u n d a  del articu lo  .40 del R eglam ento, 

de! C uerp o de O ficin a s M ilitares de 26- 
de ju n io  de  1SS9, que, er* caso de ¡goM 

antigüedad en  el em pleo de S argen to , 
dispone qu e  se coloquen s^gún la a n t i 
güedad de C^abo, 'y  lasí se hizo ; criterio ' 

éste ya con firm ado por eJ C on sejo  de 
M inistros en eJ recurso de agravio s in
terpuesto* por don jGenebrando Baños 
F reí r e ; k '

C o q sid 'T a n d o , en conclusión, q\ie el 
recu rso  ca re cc *de fun dam ento y  debe des. 
e stim a rle ,

D e  conform idad con lo consultado por 
ej C o n sejo  d e  E sta d o , .el C on sejo  de M '- 

riiatros fía resuelto desestim ar el presente 
recurso d esagravios.)! 

L o  q u e d e  orden de Su E xcelencia 

se  publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  p a r a  con ocjm P n tr 
d e  V . E , y  notificación  a l interesado, de

conform idad con. lo d ispuesto en el nú
m ero i.°  vde la de esta  P residencia dei 
G obiern o de 12 de abril de 1945.

D ’.os gu arde a V . E. m uchos años,
• M adrid, 18 de febrero de 1948.— 
P . D ., el Subsecretario, L u is  C arrada.

E x em o # § r. M in istro  del E jército .

O R D E N  de 16  de febrero de 1948 por 
la q u e  s e  r e s u e lv e  el recurso de agra
v io s  in t e r p ie s t o  por don F e r nando 
M artínez I l lana contra O rden del M i
nisterio de Justicia de 27 de diciem bre  
de 1946.

(Excm o. S r . : E l C ongojo <íe M in istros, 
con fecha 23 de en ero  ú ltim o, tom ó ol 
acu erdo q u e d ice  a sí :

«En el exp ed ien te  de rocurso de a gra- 
viosi in terp u esto  pa>r ^on F ern an d o M ar, 
tín ez llla n a , co n tra  O rden  del .M in is te 
rio d e  Ju sticia  do 27 de d iciem bre 
de  1946, por la q u e se d e n ieg a  la  con ce
sión ’ de la M ed alla  P en iten cia ria  de  pla
ta, y

R esu lta n d o  que en 15 de ju lio  dq 1946, 
el Jefe  de S ervic io  del C u e rp o  d e  P r i
sion es don F e rn a n d o  M artín ez llla n a , 
elova in stan cia  so licitan d o  la coricesi&rf 

d e  la 'M edalla  Penifeníciaria de plata  por 
cre erV e u n ir las con dicion es e x ig id a s  por 
el a rtícu lo  431 del R eg la m en to  de 14 de 
noviem bre de 1930. V q u e tram itad o  el 
oportuno exp ed ien te , in ío rm a  el in stru c
tor del m ism o no procede, a  su ju ic io ,,  
la concesión  de la recom p en sa por no 
poseer don F e rn an d ó  K lartínez llla n a  los 
vein ticin co  años de  servic ios « le c tiv o s  
y  qu e  determ ina el artícu lo  431, ya que 

d ich o fu n cio n ario  no ha Prestado sus 
servicios ^ in in terru m p id a m en te  e  n  e j  
C u e r p o . de P risio n es , sino q u e en los 
años 1956 , y v J930 le fueron con cedid os 
cu a tro  m ese* de licen cia  por en ferm o , y  
posteriorm en te, erw el m eé  d e  octu bre  
de 1940, dejó de p restar servicio  a ctiv o  
en el C u erp o  ^  PrtsionJes y p a só  en do- 
m isión  a la F isca lía  S u p erio r de  T a s a s . 
¡En el expedien te,, adem ás, co n sta  qu e al 

señor M artín ez llla n a , f  con fccl/a 2 de 
abril de 1924, le fué im p u esta  una m u lta 
de dos días de haber, en A vifés, por 
u na fa lta  leve en' e i exp ed ien te  de  eva 
sión, y  con f e c h a '27 de m arzo .d e  1940 
se le in validó la nota d esfa vo ra b le , con

se c u e n cia  del correctivo  en su  exp edien 
te p e rs o n a l;

R esu lta n d o  q u e  previo  in form e ig u a l
m e n te  d esfavo rab le  de la J u n ta  Superior 
In sp ecto ra  de P risio n es, y  a p ro p u esta  

de la D irección- G en eral, el M in isterio ,, 
por O rden  de  27 d e  d iciem bre dé* ¿946, 

-d en egó  la  petición del S r. M artín ez Itía- J 
na por no h aberse curhpjido todos los 
requ isitos q u e  determ ina el R eg la m en to  
de los S erv ic io s  de P risio n es . E n  v ista

de lo que el exp resad o  in terp u so recursd  
de reposición  con tra  este  a c u o d o , funda-* 
m en tand o en q u e ha de com p u társele  
com o tiem po de «servicios efectivos»  
para el fin que in teresa  el que lle#a en 
comisión* en (a F isc a lía  Sup erio r do T a 
sas, O rganism o al q u e, por o tra  Parte, 
fué solo p o r obediencia  d e b id a ; y todo 
ello, al igual de 10 que sucede en o tra s 
O rdeñ o s, com o la de San H erm en egild o , 
en la que se e s t ib a n  com o servicios abo
n ables p ara  su con cesión  los p restad os 
fuera de ’ las unidades m ilitares. Y  no 

h abién d o se  resuelto  nada den tro  del ter
m ino lega l, form aló  el rec lam an te  re cu r
so de a g ra v io s  abun d an do en las obje
cion es y fu n d am en tos e x p u e s to s ;

R esu lta n d o  que» la Sección  de Perso
nal de ia D ile cc ió n  G en eral de P risió - 
nes propone la desestim ación  de| recurso 
p orq u e con sid era  a los a fe cto s  del ar-. 
tteulo 431 y por su -conexión  con el ar
tícu lo  428, am bos, del R e g la m e n to  d é  14 
de noviem bre d e 1930, por ser v icio s afeo* 
tivos hay que en ten d er única y e x c lu -. 
s iva m en te  ios p restad os por fun cion arios'*  
dol C u e rp o  d e P risio n es ,en  d estin os 
propios de e se  C uerP ó, a p arte  d e  qu e el 
señor M arrínez * I llana tien^ e s ta m p a d a ., 

on su hoja  de serv ic io s ja .r to ta  d e s fa v o 
rable  de la sanción  de  dos dí&s de h a b er, 
q u e por una ta^ta leve  le fué im p u esta  
en el año 1934, y  aunque# esta  nota fu é  ’ 
in validada en el año ix)4o, de  con fo rm i

dad con lo qu e $e d ispon e en el a r tíc u 
lo 462 del R e g la m e n to  c itad o , es lo 
c ierto  q u e , a ju ic io  de la S ecció n , im 
posibilita al fu n cio n ario  para e n tfa r  e n .  

posesión» de la M edalla del M érito  P e n i
ten ciario , a tertw  del p ropio a rticu ló  ci
tad o y  d e l-2 .0 del R eal D eeroto de *4 de 
diéienubre de 1926, d isp osicio n es a m b a s 
q u e  prescriben que la in va lid ació n  e x tin 
g u e  y can ce la  no los co rrec tiv o s  im p u es
tos, sino la s a n o tácio p e? q u e  fu ero n  c o n 

secuen cia  de t i l o s ; pero só!q a Partir 
del m om en to en que la invalida,ción se¡ 
aeuorda y  nunca para  lo p a g ad o ;

R esu ltan d o  q u e en la tram itació n  
e ste , recu rso  se han cum p lid o los requ j- 

s iio s le g a le s ., i¿
V isto s  el R e g la m e n to  p a ra  el S e rv i

cio  de P risiones, de 14 dt* noviem bre 

de 1930, y dem ás d isp o s ic io n e s . aplica^ 
b le s ; ’

C on sid era n d o, q u e  para ju z g a r  el de
recho del rec lam an te  á q y e  se le o torgu é  
la recom p en sa que so licita ,' es p re c iso  
d eterm in a r qu  ̂ ha d e  en ten d erse  por 

« servicios e fectivo s»  a este  resp ecto  y ‘ 
si han d e  co n ta rse  corno tates ios q u e  
el récurron té  viene p restan do e n T a  iFis* 
ca h a  iSuj>erior de T a s a s , o rg a n is m o  é ó  
el qu e perm an ece, en com isión  de d e s

tiño, d e sd e  el «mes de octpbr# d é  294 0T ;
^  C o n sid e ra n d o  que la c ita d a  exP résión  

«servicios electivos» n o sé. ém pl«a en



B. O. del E.—Núm. 211 29 Julio 1948 3585

la legislación de funcionarios como una 
única y definida significación, antes al 

‘ contrario, unas veces es sinónima de an
tigüedad, acepción más 1 amplia y ge
neral.; otra expresa la situación admi
nistrativa de servicio activo, 'y otras, en 
jin, so refiere a la ¡permanencia en el 
desempeño afectivo de una función. En 

;  el caso de que se trata, el.sqlicitante úe 
esta rocom^?fisa alega su situación ad- 
m inistrativa^n comisión de «destiño para 
'tstirívar cumplido el requisito de poseer 
el tiempo de servicios efectivos a que se 
refiere, por lo que habrá que determinar 
si el artícuio 431 del Reglamento men
cionado exige una efectividad más rigu
rosa, en el sentido deshacerla equiva
lente a la permanencia en, el desempeño 
de funciones proPias de? Cuerpo, o si, 
por el contrario, es correcta la interpre
tación del reclamante ;

Considerando c$uo la Cuestión así plan- 
oteada ha de resolverse mediante' el exa
men de la finalidad que persigue la re
compensa pedida y  de la clas^ de avti- 
vidades que, congruentemente con ¿u 
fin, ha siuo su propósito pxom iar; lo 
que conduce ai comentario, no sólo 3el 
artículo 431 qu% se alega, sino también 

* del 428, en que se enumeran de mantra 
general las recom pensas que podrán con
cederse a los funcionarios de Prisiones, 
con inclusión de la que. el reclamante 
pide, refiriendo t^ .as a actos meritorios 
realizados por loe interesados dontro de 
su función o relacionados con e lla ; .

Considerando que de lo expuesto se 
desprende que la Medalla «Penitenciaria, 
de'plata, como ?¿rs restantes recompen
sas enunciadas en el artícqlo 4-2$ del 
Reglamento t*n cuestión, se conceden en 
presencia de una conducta calificada por 
el mérito, páfa cuya a predación se pre* 
cisa, o la prestac ón de muy relevantes * 
servicios, a que se refiere el aludido ar
tículo 4Í&, o el desempeño de la •función 
propia del Cuerpo jurante uñ cierto 
liempo, que es lo que prescribe el ác* 
tíCuió 431 ; y quo, por tanto, no es su
ficiente que el Peticionario acredite unos 
servicios en situación de ac,tiyidpd, si pe 
prestaron en parto, en destinos fuera 
del Cuerpo de Prisiones, ya que a los 
efectos interesados, éstos últimos no 
pueden complicara© cortio servicias efec* ' 
tivos, pues de llegar a conchi^íón. con
traria^ esta recompensa no expresaría, 
cual antos se ha • señalado como *su ’ fin 
propio, el reconocimiento a una conduce 
ta méritoVia en relación con la función 
desempeñada;/ . ‘ '

Considerando que ha ĉ e declararse q.ue 
no cumple el rficUírenU\ por las,razones 
expuestas, él requisita establecido é¡ñ rV 
precepto que se invoca¡ de poseer v^i.ntu
éinco afiqs qe servicios efectivos, por

que procede desestimar el presente recur
so. Coníormándo** cun 1̂ ' consultado por 
él Consejo de Estado, el Consejo d<r Mi
nistros ha resuelto desestimar r? presente 
i>curso de agravios.»

Lo' que de orden dó Su Excelencia se 
publica en J  B O LETIN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  para conocimiento de V. E. . y 

'notificación ai interesado, de conformi-
* . f

dad con lo dispuesto en el número ¡.o de 
ía de esta P ^si d ncia del Gobierno, de 
12 de abril de 19^5.

Dios guarde q V. E. puchos años. ' 
Madrid, 18 de febrero* de 1948.— 

P. D., el Subsecretario,/Luis Carrero.

.Excm o. Sr. Ministro ds Justicia^ ,

O RD EN  de 18 de febrero de 1948 por 
la que se resuelve el recurso de agra
vios interpuesto por don Isidro F ran
co Rubert contra Orden del Ministerio 
de la Gobernación de 3 de enero 
de 1947.

Excmo. S r . ; E l Consejo de Ministros, 
con ffccha 30 de enero último, tomó f l 
acuerdo, que dice a s í :

((En el recurso de agravios interpues
to por don Isidro Franco Rubrrt contra 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 3 dp enero de 1947, qúe desestimó ia 
reclamación formulada por el recurrente 
sobre su colocación en el Escalafón de 
¿artero s Jürbanos;

Resultando que publicado en noviem
bre de i 946 el Escalafón Carteros 
Urbanos, formuló reclamación contra el 
qiishio don Isidro Franco Rubert, de la 
Subalterna de Calatayud, poique ha
biendo ingresado en el Cuerpo* t<n i.°^de 
enero de 1966 - figuraba colocado' en el 
Escalafón detrás de los Carteros [ngre- 
sado¿ al amparo de la R a l  Orden de 22 
de marzo de f

Resultando' que la anterior'•reclama
ción fué desestimada por Orden minis
terial de 3 de enero último, porque la 
colocación, escalalonal de los Carteros 
urbajpo^ se había verificado de acuerdo 
con lo establecido en los’ l>* cretos de 23 
de noviembre de 194Q, 4 de diciembre 
de 194) y 17 de diciembre de 1943* 3C 
e^tns disposiciones fuerím consentidas 
por el reclamante;

Resultando que el Sr. Franco Rubert 
Interpuso, dentro del plazo, recurso de 
reposiciónf sobre el que ñafia se Resol
vió. por lo cual recurrió en tiempo y. 
forma en agravios, fundándose en que 
habiéndose dictado el Decreto de 23 d  ̂
noviembre de .1940, por el cual se. le 
adelantaron los Cdríerps de Real Ord-n, 
para premiar lOs méritos contraído* por 
Ips ingresados al amparo* de lq Real 
Orden de 22 de marzo de 1919, .con mo

te o  de la huelga de Carteros urbanos 
y para sustituir a los huelguista-, no 
parece justo, sin embargo, que sean an
tepuestos a los que perteneciendo al 
Cierpi) no'.luero-n a la huelga, como el 

•-.recurrente, quien, por otra part*, pre
sentó lh oportuna reclamación contra el 
Decretó con fecha J3 de diciembre 
de 1940;

Resultando qu>; la Sección de perso
nal correspondiente propuso la desesti
mación del recurso por las mismas ra- 
zones por las que rechazó la prim era' 
reclamación;

Resultando que f-n la tramitación de 
este -recurso se han cumpado las presr 
crjpciones légales; • „

• Visto-s los Decreto^ de 23 de noviem
bre de 1040, 4 de diciembre de\i94i y 17 
de diciembre de 1943 y de 18
de marzo de 1944;

Considerando . que la cuestión .plan
teada en e! presante recurso de agravfos. 
cónsiste en determinar si los llamados 
Carteros de Real Orden debieron ser 
calafonados delante de los que pertene
ciendo al Cuerpo no fueron a la huelga 
o detrás; * S

Considerando que ta'nto el Decreto 
de 23 de noviembre de 1940, cuyos efec
tos fueron delimitados en el tiempo por 
eF de 4 de diciembre de 1941, como el 
de 17 de diciembre de 1943; señalar , 
la ^c®locación qife <J*'bia darse en el Es
calafón genera.! del Cuerpo a los Car
teros ingresado^ al amparo de 4a Real 
Orden de 22 / de marzo de 1919, con 

^'motivo de la huelga revolucionaria, no 
hicieron distinción entre el personal del 
Cuerpo que se había sum ado'a la huel
ga y el que'perm aneció sjj puesto 
de servicio; .

Considerando que si bien es cierta 
la equidad que entraña la pretensión dd  
recurrente de que, para* premiar a los 
citados Carteros de Rea| Orden, no s¡? 
les cojoque delante de los que per teñe-, 
riendo aj Cuerpo fnq. fueron a la huelga, 
no es mienos cierto que el recurso do 

. agrayios debe fundarse en infracción ex
presa, de una Ley, un Reglamento ú  
otro’ precepto administrativo, y no eh 
motivos de equidad ;

%

Considerando que tampoco es posible 
en esta vía modificar el Decreto de 23 
de noviembre de 1940, cuanto dispuso» 
que los ^Carteros de Reali Orden fueran 
escalafonados delante del recurrente, no 
pórque tal disposición haya sido con
sentida; sino porque el recurso de agra
vaos es improcedente contra disposicio
nes de carácter general ;

De conformidad^ con IoNconsultado por 
el Consejó de Estado, el Qonsejo do 
Ministros ha resuelto; declarar improce
dente el presente recurso de agravios.» -
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Lo q u e de orden de S. E. se publica 

en. el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L . E S .  
TADO  para conocimiento de V. E . y 

-notificación al interesado, de conformL 
dad con lo dispuesto en el número i.°  
de Ja de esta Presidencia del Gob¡er.to 
de 12 de abrí) de 194^,

Dios guarde a V-, E . muchos años* 

Madrid, 1$  de f e b r e r o  de 194$.— 
P. D,.2 el Subsecretario, Luis. Carrero.

Excmo, Sr,' Ministro de la Gobernación.

O R D E N  de 23 d e febrero de 1948 por la 
 que se resuelve el recurso de agravios 

interpuesto por el Comandante Capellán 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército , 
don Luis Rosado González, contra re
solución del Ministerio del Ejército de 

 30 de abril pasado.

Excmo. Sr. : El Consejo de Ministro?, 
con lecha 6 (le febrero de i 948, tomó el 

* acuerdo, que dice a s í :
.«En el recurso de agravios interpuesto 

por el Comandante Capellán del Cuerpo 
’ Eclesiástico <R1 Ejército, don Luis Ro

sado González, contra resolución dvl Mi- 
i rústerio ddl Ejército de 30 de abril pasa

do, por la qué se desestim a, ía petición. 
d?l recurrente de 'que se- le 'Conceda la 
efectividad de» todos su s« derechos en el 
empleo de Comandante con fecha 18 de 
enero <k 1940 y el ascenso a Teniente 
Coronel con efectividad de if> de diciem
bre de 1943 ;

Resultando que el recurrente solicitó,
; con fecha 10 do abril d¿ 1944, la d'spensa 

de) requisito de hallarse en posesión dq 
los Grados académicos mayores en Dere
cho Canónico o en Sagrada Teología, 
exigidos por el artículo 41 del Reglamento 
provisional del Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército para el ascenso a Teniente Co« ’ 
ronel, y que, en su Jugar, se 1$ hiciera un 
examen rigüro$ó*én la$ citadas discipli
nas,; dispensa que le fué denegada, de 
-acuerdo con el joferme del Vicario Ge- 

» ncral Castrense, por'Orden de* z? de ma
jo  de 1 <>q*4 ;

Resultando que posteriormente y «orno 
'también lo hubiera sido negado, por es- 
casez de personal, el permiso para asistir 
a dos cursos de ochq meses en cualquiera 

. de las Universidades Pontificias para ob
tener dichos (irados, en la forma y con
diciones en que son aijtop&ados los demás ' 
je fes  del Ejército |}ara los cursos* de ca- 
ipacitaéión, sdlicitó dt>- nuevo - las dispen- 

7 sas necesarias para qüe se les otorgue la 
efectividad del ' acenso a Comandante 
con fecha 18 do t-nvró de 1940 y el aseen-, 
so' a Teniente Coronel con efectividad dé 
i6 de-diciembre dé 1943» fScha en que  ̂

•obtuvieron los mismos ascensos por puro 
privilegio, a juicio del solicitante, otros 
Capellanes quQ se hallaban fn. idénticas

condiciones que él; petición también 
desestimada en 30- de a¡oril de 1947 ;

Resultando qu¿ contra esta última re
solución interpuso el señor Rosado re
curso de reposición que fué -desestimado, 
por lo que recurrió en tiempo y forma 
en agravios, suplicando, por los mismos 
fundamentos expuestos anteriormente, se 
le conceda por 'privilegio, y a pesar de bis 
disposiciones que Jo impiden, la efectivi
dad en* el empleo, de Comandante y vi 
ascenso a Teniente Coronel en las fechas 
en que les fue concedido, también por 
privilegio,í a otros Capellanes más mo
dernos, para colocar a unos'y otros en 
igualdad de condiciones ante la Ley» 

Resultando, que la Sección d»; Personal 
correspondiente informó que el señor Ro
sado, por carecer de los'Grados de Lieeni 
ciadó o Doctor en Derecho Canónico o 
Civil, exigidos para el ascenso por la Or
den do 12 de abril óq 1940, no,pudo as
cender a Comandante hasta que, publi
cado ó) Reglamento provisional del Cuer
po, aprobó, el examen, de Teología Dog
mática y Moral/ que vino a sustitu’r a 
aquella condición, y que no puede ascen
der a Teniente Coronel porque,'s-egún el 
artículo 41 del citado Reglamento, se re*, 
quiere hallars^ en posesión de los Grados 
de Licenciado o Doctor en Derecho C a 
nónico o Sagrada Teología, requisitoque 
no sé da en el recurrente, ni se ha creído 
conveniente dispensar, siguiendo el pare- 

' cer del Vicario Gen^raL C astrense;
Resultando que -en la tramitación de 

este recurso se lian cumplido las -pres
cripciones vigentes; , • ■

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944  y el .41 del Regla
mento provisional del Cuerpo Eclesiásti
co del Ejército de 27 de agosto de 1942 ;

Considerando que ’ el r e c u r s o  de 
agravios- ha de fundarse, en'«vicio de Tur-; 
nrá o infracción expresa de una Ley, un • 
Reglamento y otro precepto administra
tivo y, por lo/tanto, cualquier otra pre .̂ 

"tensión que no tenga por objetó la anu
lación de una resolución ádmihistrativa 

' por ufio de los motivos indicados, es im- 
procedente en esta vía, opino ocurre en el 
presente caso, donde se trata más que de 
impugnar una Orden ministerial, dq de
ducir ante la autoridad superior ;la misma 

, petición de gracia, contraria a .lo dispues
to -expresamente en -’el Reglamento del 
Cuerpo, que fué ya denegada por. el Mi
nisterio respectivo; ‘

De conformidad cbn lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo-de Mi
nistros ha rpsuCTta declarar improcedénte 
el presente recurso de agravios.* j

Lo que de orden de S. E,. se publica 
en ¿I BOLETIN OFICIAL D E L ES
TADO para conocimiento de V, í£. y no
tificación al interesado, *de , conformidad .'

con lo dispuesto en el número 1 .° de la 
de esta Presidencia del Gobierno'de 12 do 
abril de 1943. " ' '

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de febrero de 1948.-— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmo. Sr. íljn istro  del Ejércitos

O R D E N  de 2 3  de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Angel Labra Mar
tínez contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 3 de febrero de 1947.

Excmo. Sr. : El Consejo dé Ministros, 
con Echa 23 de enero último, tomó el 
acuerdo qih/ dice a s i :

«En el expediente de recurso de agra
vios interpuesto por don Ang?l Labra 
Martínez, contra Orden del Ministerio 
del Ejercito de 3 do febrero de 1947, que 
rectificó lá de 24 de noviembre de 1945, 
que lo tenía concedido un derecho de pre
ferencia para ocupar .vacante en su des- 

• tino militar de Sevilla ;

Resultando que el Teniente Coronel de 
Intervención, don Angel Lab^a Martínez, 
quqdó disponible forzoso Marruecos 
por Orden' de 17 dé febrero de 1945, con 
motivo .do su ascenso al empleo que* ocu
pa, hasta que por otra d¿ 2 de abril 

, de 1945 se le destinó, en calidad de for
zoso, a la Intervención de la Fábrica de 
Artillería y Pirotecnia (Militar de Sevilla ; 
en yl mes de julio de 1945 el interventor 
general del Ejército solicitó fn«se nom
brado Ayudante suyo este Teniente. Co
ronel, petición' q u e , fué denegada por la 
Dirección General de Reclutamiento y 
Personal de] Ministerio, del Ejércitp, por 

. no llevar el citado Jefe ún año en su des
tino, plazo que en virtud de lo dispuesto 
<h la Orden de destinos de 5 de mayo 
de 1944 se establece como mínimo de per.

. man encía en su destino para aquellos Je 
fes v Oficialas que fueron destinados con ' 
carácter forzoso. En el destinó citado 
continuó prestando sus servicios hast^ 
que, como consecuencia de la reorganiza
ción de, plantilla y acoplamiento llevada 
a c.abo, sé dictó la; Órden de 24 de no
viembre de 1945» por la que se. acordaba 
quedase disponible forzoso, junto qoa 
otros,*- en la segunda Región Militar, en 
las condiciones s ’ ñhladas err el articuló 
j.8 de la'mencionada Orden de 5 de íha- 
yo de 1944, es decir, conservando el dé- 
ra*ho de preferencia pára- ocupar la priú 
mera vacante de su empleo que se 
dujera, en la plaza de -Sevilla;

Resultando que con‘ fecha* 12 de eneró 
’ do 1047, el Teniente Coronel don Luis 
Aizpuru Maristení presentó instancia anre 
Ip Dirección General dé Réclutam entó 
y Personal del, Ministerio del Ejército* 
solicitando sé anuí áse el derecho de prc- 

" ,  '  í
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f^rencia qu e se h abía  concedido, ju n to  
con otros, al T en ien te  C oron el L ab ra, 
argum entan do qu e  a consecuencia del in 
greso de los retirados extraord in ario s re 
sultaron rebasadas las escalas de C oro
neles y T en ien tes Coronelas de Interven
ción M ilitar, y para que no tuviesen, q u e » 
perm anecer ¿n situación de disponibilidad 
forzosa se crearon unas p lantillas c ircu n s
tanciales, a las q u c fueron d e s tila d o s  di
versos Jefes, y entre ellos, el a ludido T e 
niente C oron el L a b ra , a quien, cuando 
dejó de prestar servicios en su  destino de 
esa p lantilla  circun stan cial en S evilla , s* 
le otorgó el derecho de preferen cia para 

. ocupar la  prim era vacan te  dg su em pleo 
que se produjera en aquella  p laza, que 
en ningún m odo procedía, tratándose de 
plantilla  c ircu n stan cia l, inform ando fa v o - 
rablen^entfc e sta  petición por la Sección 
de Intervención, q u e m an tuvo se había 
aplicado al T en ien te  C oron el L a b ra  in 
debidam ente el a rtícu lo  18 de la  O rden  
de destinos de 5 de in ayo  de 1944, el 
M inisterio del E jército , por ‘O rden de 3 
de febrero de 1947, que le  fu é  notificad a 
al interesado el día 15, resolvió rectifi

car la  de «24 de noviem bre de 1945, por 
la que se concedía derecho de preferencia 
para o c u p a /  vacan te  de su em pleo en 
Sevilla  a  don A n gel L a b ra  M artín ez, por 
haberse com probado docum entalm ^nte c a 

recía de tal derecho ;

R esu ltan d o  qu e con tra dicha resolución 
form uló el interesado recurso de fA posi
ción, por escrito  de fecha 27 de m arzo 
de ^947, in form ada reglam en tariam en te  

por su JeFe en 31 de igu al m es y  año 
y rem itida al M inisterio  por el G en eral 
Jefe del E sta d o  M ayor de M arru ecos en 
21 de a b r i l ; y en él a leg ab a  qug la  rec
tificación cíe la  O rden de ‘ 3 de febrero 
se hace a los cato rce  m eses de publicada 
la resolución que le concedió su derecho 
de p r e f e r i d a ,  y, por tanto, fuera  del 

• plazo $1 que* se  refiere el p árrafo  prim e
ro del .artículo 14 dé l a  O rden d e  5 de 
m ayo de 1944; y  que esta disposición le 
es apli9able, m ucho m ás cuan d o se le 
áplicó, y en e f t e t o f  para cu an to  pudiese 
suponer p erju icio  para él, y  así se le i.m- 

-pidió, por ejem plo, por no haber cump^i- 
, do ,el p lazo de un  año en  su destino que 

señala esta O rden, qu e le reclam ase co
m o A yu d an te  suyo el Interventor g e -, 

fleraj ;

Resultando que, sometido este recurso 
al informe de la Asesoría Jurídica del 
Ministerio, lo emite en el sentido d̂e que, 
en efecto,: la Orden de 5 desmayo de 1944 
sobre destinos no era aplicable a los Je
fes y O ficiales que t cesasen en destinos 
determinados por plantillas circunstancia
les, pufs m ás bien tienen aquéllos la con
sideración de una comisión de servicio 
prolongada; pero que, aún siendo a sí,-la  
Órden de 24 de noviembre de 1945 cre(^

unos^ derechos d£ cará cter in dividu al 
favor del reclam an te, cau só  estado, y la' . 
A dm inistración  ya  no puede a n u larla  sino 
ateniéndose a  los requisitos establecidos 
por la  legislación  ícon tencioso-ad m in istra . 
tiva. D iscon form e la D irección  G en eral 
de R eclu tam ien to  con este dictam en, 
vuelve  a  rem itirse  a la  A sesoría  Jurídi
ca, cu yo n uevo inform e no con sta en el 
expediente. E l M in isterio  resuelve en 14 . 
de ju n io  de 1947 desestim ando el recurso 
de reposición, com unicándose este acu er
do al interesado con fecha 24 de igu ales ( 

m es y  a ñ o ;

R esu ltan d o  que e l T en ien te  C oron el 

L ab ra  i n t e r e s o  por escrito  de 21 de ju 
lio de 1947 recurso de agravio s fu n d a 
m entado gn los argu m entos y a  expu estos 
en su recurso de rep o sic ió n ; y  q u e  la 
Sección de Intervención del M inisterio  in
form a no es adm isible,* por haber sido 
interpuesta, tanto f l  recurso de reposi
ción com 0 el a gravio s, fuera  de p ía . 
zo, a m ás de insistir, eri cuan to  al fondo, 
en su s razonam ientos ya  expuestos an te
riorm ente, y p rincipalm ente £n que, ‘sien
do estos destinos sólo de p lantilla  c ir . 
cu n stan cia l, fueron concedidos a Jefes y 
O ficia les qu e se encon traban  en situación  
de disponibilidad forzosa, con un criterio  

‘ de m agn an im id ad  y para q u é  no su frie
sen e f  perjuicio  de con tin uar en tal si
tuación  ;

R esu ltan do qu e en la tram itación  d e l’ 
presente recurso se han cum plido J a s  for
m alidades estab lecidas por la s  disposición 

nes v ig e n te s ;

V is to  e l artícu lo  4.0 de la  L e y  dd m ar

zo de^i944 ; \

C on siderand o qu e a tenor de lo que 
* dispone el artícu lo  '4.0 de la  L e y  de 18 

de m arzo de 1944» el recurso de reposi
ción debe interponerse dentro de los*quin- 

: ce días siguien tes al de la  notificación 
del acuerdo qu e  se im p u gn a, y  en t\  ̂
caso  presente, ¿n tre Ja resolución  de 3 de 
feprero dé 1947, J u e  le  fué n otificada a j  
reclam an te  el 15, y su escrito- de repo
sición de 27 de m a fz o  (aún tom and o ésta  
com o fecha d^ su presentación) m edia un 
tiem po m u y superior* por lo q u e el re
curso de reposición se form u la  fuera del 
p lazo establecido por la L e y  ; y qu e ig u a l
m ente el recurso de a gra vio s debe form u
larse en un plazo d¿ treinta días, a partir 
de la desestim ación, bien tácita , por tran s-  

curso de otro s treinta desde que fu é  pre
sentado, o bien exp resa, del recurso de 
reposición. En el presente caso , form ula-' 
da la  rep osición , com o se ha dicho, el 27 
de m arzo de 1947, el je c u r s o  de agravios, 
se suscribe el 21. de ju lio  d e -ig u a l año; 
tran scu rrid os con exceso  los dos plazos 
de treinta d ías qu e estab lece  la Ley,^ pa
ra q u e  la A dm inistración  resuelva sobre 
e l, recurso de reposición y el particu lar 
reclam e en a g ra v io s  contra el acuerdo. Y

ha de tenerse en cuenta  que el plazo cía 
treinta días qu e pjjyá la interposición dél 
recuv-o de agravio - señala la Léy nQ| 
puede cum p lirse porque la 'A dm in istrad  
ción h aya resucito» el recurso de rep o su  
ción con posterioridad, comt) sucede en e l 
presente caso con el acuerdo com un icado 
al interesado el 24 de junio, cóm o es y a  
reiterada doctrina de la resolución de e s-  

; tos recursos, porque por el mero trans
curso de treinta días desde que se . pidió 
la reposición, sin que la A dm inistración  
haya resuelto nada, surge para el par
ticu lar por m inisterio de la L ey, que dé 
ts ta  interpretación a l '  silencio adm inis
trativo, un acuerdo contra el que debe 
reclam ar en el térm ino de otros trein
ta días ;
‘ ''C o n sid eran d o que p o r lo expuesto, jJ. 
aun cuando pudiera el recurso estar apo

yado en evidentes, razones de equidad, ha 
de considerarse im procedente ' y  nó h a  
lu gar a entrar en el examíen del .fond o 
del asunto ; *
91 D e conform idad con lo consultado por 

el C on sejo  de E stado, el C on sejo  de M i
nistros ha re s u e lto ' que es im proceden
te el presente recurso de agravios.»

L o  qu e de orden de  S. E. £e publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocim iento de V . E. y no
tificación ál interesado, de con form id ad 
ron lo dispuesto en el núm ero" i.°  de la  

• de esta Presidencia d .l G obierno de 12 
aPri! de 1945. » j

D io s  gu arde a V. E. m uchos años, 

f M adrid, 23 de febrero de 1948.
P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero,-

E xcm o. Sr. M inistro del E jército.

O R D E N  de 23 de febrero de 1948  p or la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Francisco Suárez  
Sanjurjo contra resolución de l M inis
terio de Marina de 20 de m arzo de 1947.

 . '

Excm o. Sr. : El C on sejo  de M inistros* 
con fecha 30 de enero últim o, tomó e l 
acuerdo qu e dice así :

«En el recurso de a gravio s in terp u esta  
por don F ran cisco  Suárez S an ju rjo , M e* 
cáriico prim ero de la A rm ad a  en situación  
de r e t i ñ i d o ,  m r r r a  • c sn! . : e i ón dr i  M i n i s t e 

r i o  de M arina de 20 de  m arzo de 1947*. 
por la que se le ^deniegan los beneficio^ 

de la L^y*de 12 de ju lio  de 1940;
R-esultando que don ’ F rancisco S u á re i 

S an ju rjo , que había s id o  separado de| 
servicio com o tercer m aquinista  de ,laf 
A rm ada por O rden d e ' 25 de en éro  da 
1017 Mtliritó, al nmoart rF lo prevenido 

en Ja O rden circu lar de 14 de ju lio  da 
:04o. su i -e t i g r e s » ,  / m i  H  servicio activo, O  

instruida la inform ación pertinente, de  
acuerdo con la propuesta de la Ju n ta  
perm anente del C uerp o dg Suboficiales %
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del Consejo Superior de la Armada, se 
concedió al solicitante la vuelta al servi
cio activo y el ingreso en el Cuerpo de 
Suboficiales por Orden ministerial de 13 
de octubre de 1941, como Mecánico pri
mero, pero, al mes siguiente el citado 
Mecánico • solicitó su retiro por motivos 
particulares, que le fué concedido en 25 
de noviembre del mismo año, consignan
do el Ministro expresamente que lo era 
& petición propia y sin aplicación de la 
Ley de 12 de julio de 1940, y en vísta 
de- esta resolución, la Orden ministerial 
de 27 de noviembre de 1941 dispuso su 
retiro voluntario;

Resultando que el 25 de enero de, 1944 
dirigió el recurrente una instancia al 
Consejo Supremo de Justicia Militar en 
la que, después de hacer constar qu¿ su 
retiro fué a petición' propia, solicita le 
sean aplicados los beneficios de la Ley 
de 13.de diciembre de 1943, petición en 
la que recayó acuerdo denegatorio por 
Orden ministerial de 24 de mayo de 1944-, 
porque no cabe recurso contra resolucio
nes dictadas a petición de los propios re
currentes, tales como la de 27 de no
viembre, de 1941, por la que el intere
sado pasó a la situación de retirado a 
voluntad propia, y a ella hay que ate
nerse ;

.Resultando que de nuevo ¿1 15 de abril 
194Ó solicitó la concesión de los bene

ficios señalados, fundándose en que a su 
tiempo pidió el reingreso en activo, pero 
no el formar parte del nuevo Cuerpo de 
Suboficiales, solicitud que fué dejada sin 

* curso por repetir una súplica desestima
da, y, por último, el 12 de febrero de 
1947 reprodujo la expresada petición con 
los mismos argumentos, siendo desesti
mada, de conformidad con el dictamen 
de la Asesoría general, por Orden mi
nisterial de 10 de marzo pasado, contra 
la que(el interesado interpuso recurso de 
reposición;

Resultando que, transcurrido el plazo 
legal necesario para entender desestimado 
el recurso de reposición por aplicación 
del principio del silencio administrativo, 
recurrió en agravios, fundándose en que 
el recurrente no solicitó nunca el ingre- 
60 en el Cuerpo de Suboficiales, y con 
arreglo al artículo 24 de la Ley dé 25 de 
noviembre de 1940, los que, extinguido 
el plazo no lo hayan solicitado, pasarán 
a la situación de retirados fijada por la 
Ley de 12 de julio de 1940, con los ha
beres pasivos correspondientes, como si 
fueran retirados por edad; qug en la pro
pia instancia/de 17 de noviembre de 1941 
pidió el retiro como tercer maquinista, 
no como mecánico primero, y que no son 
obstáculo a su pretensión las Ordenes 
de 13 de octubre de 1941 y 27 de no
viembre del mismo año, que por* razón
¿e su fecha no pudieron ser recurridas,

* /

pues sobre que no in pugna ninguna de 
ellas al no hablar la segunda de conce
sión ni de denegación de los beneficios 
de la Ley de 12 de julio de ,194o, deja 
abierta la posibilidad de que se le con
ceda en una petición ulterior; 
**kesultamdo que la Sección de Perso. 
nal correspondiente ño emitió informe 
sobre el recurso de agravios, si bien de 
sus anteriores propuestas se desprende 
que, a su juicio, pudieran concederse al 

t recurrente los beneficios que solicita, pe
ro con el empleo de tercer Maquinista, 
que era el que poseía al ser baja en la 
Armada, contra el parecer de la Aseso
ría general, qug estimaba Improcedente 
el recurso porque la resolución impugna
da es mera reproducción de las de 13 de 
octubre y 25 de noviembre de 1941, por
que la petición de que s£ aplicasen los be
neficios de la Ley de 12 de julio de 1940 
fué denegada en 24 de marzo de 1944 y 
el recurso no se fya interpuesto hasta el 
año en curso, aparte de que la Ley* de 
13 de diciembre de 1943 sólo admite con
tra tales acuerdos el recurso de súplica, 
y que al ingresarle en el Cuerpo de Sub
oficiales se obró conforme a la Ley y a 
la súplica dé 1 interesado, pues la única 
forma de permanecer en activo el perso
nal integrante de la segunda Sección del 
antiguo Cuerpo de Maquinistas era pa
sando al Cuerpo de Suboficiales, ya que 
en otro caso tenían que" ser retirados;

Vistos la Orden de 13 de junio de 1944 
y las Leyes de 12 de julio de 1940, 25 de 
noviembre del mismo año y 18- de marzo 
de 1944 ; .

Considerando que la Orden de Í3 de 
junio de 1944, al fijár la tramitación de 
ios recursos de agravios, dispuso que por 
las Secciones de Personal respectivas se 
proponga lo que se estime pertinente en 
orden a la procedencia y fondo del re
curso, y a este trámite no debe nunca 
eludfirse por la Sección,.si bien en el pre
sente caso, por constar los datos sufi
cientes sobre estos extremos, no se esti- 
mó necesario, devolver el expediente;

Considerando que en cuánto & la pro
cedencia del recurso, si bíen es 'cierto que 
la resolución impugnada es mera repro
ducción de la de 24 de mayo de 1944, 
que por primera vez denegó la aplica
ción de los beneficios de la Ley de 12! de 
julio de 1940 al recurrente, como no 
consta en el expediente que esta resolu
ción fuera notificada en forma, ni el ‘in
teresado se dió nunca por notificado, d.ebe 
entenderse el recurso interpuesto dentro 
de plazo;

Considerando, en cuanto al fondo, qu« 
la cuestión planteada en el presente re* 
curso de agravios se reduce a ¿letérmi- 
nar si al recurrente le corresponde o no 
la situación de retirado fijada por- la Ley 
dé 12 dé julio de 1940; i

Considerando que como el recurrente 
mantuvo su pretensión de reingreso en 
el servicio «activo dOspués de dictarse la 
Ley de 25 de noviembre de 1940, cuyo 
artículo 24 disponía el pase a la situa
ción de retirado fijada por la Ley de 12 
de julio de 1940 de los que no ingresasen 
en el Cuerpo de Suboficiales, y la única 
forma d* permanecer en activo el perso
nal que componía los antiguos Cuerpos 
Auxiliares de la Armada y segunda Sec- 

s ción del de Maquinistas era el entrar en 
el nuévo Cuerpo de Suboficiales de la 
Armada, la Orden ministerial de 13 de 
octubre1'de 1941, por [a que ¿e le con
cedió el ingreso en el mencionado Cuer
po, es ajustada a derecho y, además, 
inatacable como anterior a la vigencia* 
de la Ley de 18 dé marzo de 1944;

Considerando que, después de ingresa
do solicitó el retiro, no en uso del dere
cho de* opción qué establecía el ‘artícu
lo 22 de la Ley de 25 de noviembre 
de- 1940, cosa que hubiera sido extem- 

» poránea, sino porqué como transcurría el 
titmpo sin obtener destino ni percibir 
sueldo alguno «tuvo que orientar su vida 
para ganarse el sustento trabajando en 
la Junta de Obras del Puerto de Alican
te», sin mencionar siquiera la Ley de 12 
de julio de 1940, y, en consecuencia, 
le concedió el pase a la situación de re
tirado voluntario que legal mente, le co
rrespondía por Orden de 27 de noviem
bre de 1941, también inatacable;
- Considerando que los beneficios de la 
Ley de 12 de julio de 1940 no pueden 
aplicarse a los retirados voluntarios, aun 
Cuando ía Orden de retiro no haga sobre 
ello declaración expresa, declaración que 

■ sería totalmente innecesaria ;
De conformidad con lo consultado por 

el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto desestimar el presente 
recurso de agravios.

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO para conocimiento de V. E. y noti
ficación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. michos años.
Madrid, 23 d£ febrero de 1948.

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero*

Excmo. Sri Ministro de Marina.

ORDEN  de 28 de febrero de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios
 interpuesto por doña María Teresa 
Oliveros Rives co n tra  O rd en  d e l 

Ministerio de Educación Nacional de 
30 de julio de 1946.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 16 de enero último, tomó el 
acuerdo que dice así;
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«En el recurso de agravios interpuesto 

'por doña María Teresa Oliveros Rivcs 
contra Oi l̂en del Monasterio de Educa
ción X'acional de 30 de julio de 1946, 
por la qne se resuelve el concurso-opo
sición libte. para la .provisión de dos pla
zas die Profesores de Cultura general 
(Sección de Letras), vaca jes en el Ins
tituid de Enseñanzas Profesionales de 
la Mujc-r-

Resultando que por la Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Técni
ca se convocó, con fecha 12 de septiem
bre de 19-15, concurso-oposición libre pa
ra proveer varias plazas vacantes en- el 
Instituto de Enseñanzas Profesionales de 
¡a Mujer, entre las que figuraban dos 
de profesor de cultura general (Sección 
de Letras), fijando las condiciones requt- 
rida-s para tomar parte en el referido 
Concurso-oposición ,y las circunstancias 
gue se estimarían como méritos;

Resultando que, finalizada el plazo se
ñalado para solicitar tomar parte en la 
provisión y publicada la relación de as
pirantes, se dictaron por Orden fechada 
en 15 de noviembre de 1945 (BOiLE-* 
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del 20 
de diciembre) normas para uniformar la 
actuación de los distintas Tribunales en 
la valoración de los méritos, señalando 
concretamente como aclaración del ar
tículo 18 de la convocatoria los que se 
considerarían preferentes;

Resultando que, realizados los ejerci
cios para las plazas de cultura generaJ 
(Sección de Letras) sin que se elevara 
protesta alguna por parte de los oposi
tores concursantes, el Tribunal formuló 
propuesta a favor de doña M aría  del 
Carmen B uj'Ju lve y don* Antonia Ortiz 
'Muñoz, presentándose reclamaciones an
te el Ministerio por los concursantes don 
José. María-Agrá Cadarsa y doña Tere
sa Oliveros Rivus, que no fueron tenidas 
en cuenta, y se resolvió conforme a la 
propuesta formulada y de acuerdo con 

Cansejo Nacional de Educación por 
Orden ministerial de 30 de julio de 1946;

Resultando que contra esta Orden mi
nisterial la señora Oliveros interpuso 
recurso de reposición y al serle desesti
mado por aplicación del principia del* 
eilepcio administrativo ‘recurrió fn agra
vios, fundándose en infracción del ar
tículo 76 del Reglamento de procedimien
to del Ministerio de Educación Nacia- , 
áal, puerto que la ’ Orden recurrida no 
resuelve, en cuanto al fondo, la recla
mación. formulada; de los artículos 27 
J 28 del Reglamento del Infctjtutp de 
flEnseñanzas. Profesionales de la Mujer, 
por haber recaído el nombramiento en 
Un varón, y de la condición iS de la 
convocatoria,1 a  ̂ ajustarse el Tribunal 
a la Orden de 15 de noviembre de 1945 
que, por modificar la valoración do mé

ritos señalada en la propia convocatoria, 
sólo podía tener efocto para otras pos
teriores ; alegando, -además, que no fué 
pasible reclamar contra la Orden con
vocatoria ni contra la aclaración de 15 
de noviembre de 1945, porque, ni una 
ni otra expresaban los recursos proce
dentes, contra lo dispuesto en el artícu
lo. 66 del citado Reglamento de proce
dimiento, ’ y, por lo mismo, no pueden 
entenderse con sentidas;

Resultando que la Sección de recurso 
del Ministerio propuso la desestimación 

vdel de agravias, pprque la posibilidad de 
admitir personal masculino resultaba de 
la convocatoria, además de no estar ex
cluida en el Reglamento del Instituto, 
y la señora Oliveros consintió no sólo 
la Orden convocatoria, sino también la 
de 15 de noviembre de ¡94.3 sobre valo
ración de méritos; y en cuanta a la 
infracción alegada del artículo' 76 del 
Reglamento de procedimiento, . por no 
haber sido-resuelta en el fondo su pri
mera reclamación es infundada, pues 
desde el momento en que se nombraba 
a un opósitor para ocupar una de Has 
vacantes, quedaba desestimada la recla. 
mción sobre admisión de personal mas
culino, y de na entenderlo asi, el ve- 
curso procedente era el de queja, no el 
do agravios;

Resultando que, remitido el recurso* 
al Consejo de Estado, este Alta Cuerpo 
estimó conyenienfe dar audiencia a I09 
interesados, quienes' alegaron cuanto 
creyeron conveniente 4 la defensa dé 
su derecho, habiéndose observado en la 
tramitación las prescripciones legaos*

Vistors el Reglamento de Procedimien
to Administrativo cfcel Ministerio d< 
(Educación Nocional de 30 de diciembre 
de 1918, el Reglamento de¡ Instituía de 
Enseñanzas Profesionales ¡ de la Mujei ' 
de 28 de marzo de 1945, la Orden con
vocatoria *de 12 de septiembre de i94> 
y la de 15 de noviembre ded mismo 
año ;

Con.sideranda quo ?1 presente recurso 
de agravios plantea vina cuestión de for
ma, la de si fu¿ resuelta o no la pri
mera reclamación forrhulada por la re
currente contra la propuesta del Tribu
nal y otra de fonda sobre capacidad del 
personal masculino para acudir al con
curso y orden de váloracióii de méritos 
a que debió atenerse el Tribuna?;

Considerando, en cuanta a la primera, 
que la redamación formulada por la re
clamante fué nominalmente desestima
da por el acuerdo primero de la Orden 
de 30 de julio de 1946, por la que se 
resolvió el concurso-aposición de refe
rencia, fundando, la negativa'en lo In
formado por él Consejo Nacional de 
Educación y, por lo tanto, na existe in
congruencia, como parecó indicar la re

currente, ni mucho menos infracción 
del articula 76 del Reglamento de Pro.,. 
cedimicnto que se invoca, pues dicho 
precepto, al exigir se especifique el furw’ 
danvento del acuerdo, se refiere a un 
supustO; complemento distinto, el de que 
el acuerdó resolutorio se aparte de la 
propuesta dri Negociado, Sección o Di
rección que propone, cosa que. no ha 
tenido lugar en el presente caso, según 
resulta del expediente;

Considerando, en cuanto al problema 
de capacidad de los varones para des
empeñar las plazas concursadas, que la 
Orden de convocatoria na los excluía, 
pues si bien, como afirma la recurren
te, la quinta condición exigida era el 
haber cumplido el Servicio Social de la * 
Mujer, se ' C u i d ó  de añadir a continua
ción «para las aspirantes femeninas», 
con Iq que se hace patente que podía 
haber aspirantes de otro sexo y, ade
más, desdo el momento en • que éstos 

• fueron admitido» sin reclamación algo- 1 
na, adquiperon derecho a tamar parte 

yen el( concur-o-oposicidn, y en su caso, 
al nombramiento, sin quo sea éste el 
momento oportuno para dUcutir la. con
formidad de la convocatoria con el Re
glamento de la Escuela, dudoso en este 
punto, después dé que fué aceptada p” r 
]os concursantes. ’

Considerando que tampoco ha habido 
infracción por parte del Tribuna] de la 
condición jS de la convocatoria al ha
cer la apreciación dé méritos con a-rreu' 
glo a una Orden, la de 15 de noviem
bre de 1945, que por razón de la fecha 
en quo se publicó, sólo sería aplicable, 
a juicio de la redamante, a concurso* 
posteriores, pues la citada Orden sobre 
ser aclaración de la anterior y no enu
merar ningún mérito que no estuviese, 
comprendido en las términos generales 
de Ja repetida condición 18 de la con¿. 
vocatoria, se refería expresamemjte a es- • 
ta convocatoria y, por lo tañía, el Tri
bunal estaba obligado a tenerla en cuen
ta mientras too. se revocase apreciando 
quizá posibles reclamaciones de los-con
cursantes-, que ¿no tuvieran lugar;

Considerando, finalmente, que no me. 
rece atención especial el argumento de 
que no puede darse por consentidas las * 
Ordenes de 12 de septiembre de 1945, 
convocatoria del concurso-oposición y 15 
de noviembre del misino año, acharan
do la anterior, desde el momento en 
que no expresaban los recursos proce
dentes, como exige eJ artículo 66 del 
Reglamento de Procedimiento del Mi
nisterio do Educación Nacional, pues di
cho artículo se refiere a /las resoluciones 
denegatorias de lo solicitado previamen
te, carácter que en modo alguno tienen 
üais citadas Ordenes* minis/teriales, que 
bien pueden calificarse de actos regla.
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De conformidad con lo consultado por 
el Consejo  de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lo que de orden do Su Excelencia se 
publica en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
OíSTADQ* para conocimiento de V .  E .  y 
notificación al' interesado, de conformi
dad con 1& dispuesto en el número pri
mero de la . de 'esta  Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1^45.

Dios guarde a V. E . muchos años. 

Madrid, 2S *de febrero de 194S/— 
P. D .2 e], Subsecretario, Luis  Carrero.

, Excmo. Sr: Ministro de Educación N a -  
•cional. ■ *

O R D E N  de 28 de febrero de  1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por doña Angela Cruzado 
Cabado, M aestra Nocional, contra re
solución del M inisterio de Educación  
Nacional.

^  Excmo. S r ; : E l  Consejo de Ministros* 
con fecha 6 de febrero de 1948, tomó el 
acuerdo que dice a s í :

<(En el expediente de recurso de agra
vios interpuestp por doña Angela Cru
zado Cabado, Maestra naGÍona.1, contra 
resolución del VjMinisterio de Educación. 
Nacional sobre provisión de la  Escuela  
unitaria de niñas de R ia z o r ;

Resultando que en la relación de E s 
cuelas-nacionales  vacantes anunciadas 
para  el concurso general de traslados 
convocado por la Orden ministerial de 
32 de abril  de 1945, nó se incluyó la E s 
cuela unitaria de niñas de Riazor, en 
La  Coruña, doña Angela Cruzado pre
sentó instancia solicitando de la .Direc-» 
ción General de Enseñanza Prim aria  la 
inclusión de d*£ha vacante, sióndo-le des
estimada, así como los sucesivos recur
sos gubernativos ;

Resultando que la reclamante interpu- 
" so de agravios, y, una vez informado t 

por el Consejo de' Estado, se resolvió 
darle la estimación de un recurso de 
queja, según la propuesta. del Ministe
r io ;  d* volver el expediente al trámite dol 

• recurso de reposición, para que se resol
viese y, en su cas\>, se úhiesen las ac
tuaciones relativas a la provisión de la 
Escuel^ cuya posible vacante se discu

te;»  Áos datos- relacionados* con el *^on-^ 
curso, general y los demás antecedentes 

" necesarios; f
, Resultando que en el nuevo cursó d 1 

expediente* fueron reiteradas tanto la 
reclamación como la resolución por si
lencio administrativo, formalizándose el 
recurso de ágravios y uniéq^Qse el in-- 
forme die la Subsecretaría. En el . recur
so de agravios se alega que la .Escuela 

» quedó' vacante en $  de noviembre de 
"1945 , por jubilación de su titular; que 

en el m es do marzo siguiente, al con
cluirse de publicar relación de las 
E scu e las  qué habían de ser provistas, 

;confprme al Decreto de 25 de noviem-r 
bre de 1940 y a l?s Ordenes ministeria- 
Irs de 12 /de abril y 22 de diciembre de

1945, por concurso de traslado, solicitó 
que se'*fficluyese la dé Riazor, puesto 
que la última de las disposiciones cita
das establecía que se debían llevar a! 
concurso todas las vacantes causadas 

. hasta 31 de diciembre de 1945. En el 
in lo n íe  de la Subsecretaría se expone 
que, como consecuencia de la vacante 
ocurrida el día S, en 19 de noviembre 
de 1945 la Comisión Provincial de Edu
cación adjudicó la plaza a doña Amada 
Canalejo, en cumplimiento de la «Orden 
ministerial de 20 de septiembre de 1940, 
que se la tenía reservada, y contrapeste 
acuerdo de la Comisión Provincial, y 
una vez publicada la provisión en pro
piedad de la  plaza, en el «Boletín Ofi
cia!» de la provincia del 3 de diciembre 
de 1945, d^bió la interesada formular, 
en su día, las? alegaciones hechas p o s 
teriormente, cuando ya la situación ju
rídica creada era firme y se debía con
siderar consentida;

Vistos las Leyes d e^ iS  de marzo de 
Í944 y 13 de agosto de 'I940, el Decreto 
de 25 de noviembre de 1940, la Orden 
ministerial *de 12 <je abril de 1945 y de
más disposiciones c itadas;

Considerando que el presente recurso 
ha -sido interpuesto y formalizado con
tra resoluciones tácitas del Ministerio de 
Educación Nacional, -(pie (h-sestimaron 
las reclamaciones de doña Angela C ru 
zado respecto de* la Orden ministerial de 
22 de diciembre de 1945 y relaciones pu
blicadas en marzy siguiente, en las que 
se omitió la Escuela  de Riazor entre la9 
que debían proveerse conformé a la Or
den ministerial de 12 de abril de 19451

Considerando que, con independencia 
de los defectos de procedimiento* señala
dos, y que se han subsanado en lo prin
cipal, es improcedente este recurso por 
haberse interpuesto contra la Ord«m y 
relación general en que fué omitida la 
vacante, y no contra él acuerdo particu
lar de adudicación, qr-c se reputa ilegal. 
Con anterioridad a la órden  qué se im
pugna (que es de 22 de diciembre de 
1945), se produjo la vacante de Riazór 
que se pide, se acordó su adjudicación 
v Se publicó este acuerdo, extremos to
dos que la reclamante muestra conocer 
refiriéndose a ellos, y el hecho de que se 
convocase para provisión la Escuela .que 
había (bjado vacante, la Maestra nom
brada en el puesto que ella solicita. Este 
conocimiento de la naturaleza definitiva 
que se dió al acuerdo de mS de noviem
bre de 1945 obligaba a la interesada a 
estimar que era suficiente para recurrir 
contra $1, sin dar lugar a.- que sé con
solidase en sí y  en las provisiones que 
siguieron y venga hoy a estimarse la re
solución como firm e y consentida.
. E l  Consejo de Ministros, de conformi

dad-con lo informado-por eí Consejo de 
Estado, ha resuelto declarar improce
dente el presente recurso de agravios.»

Lo efue de orden de S. E . ,  se publica 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero <*Sna de esta Presidencia del Go
bierno de i2' de abrd dé 1945.
. v Di os guarde a V. E .  muchos años.

Madrid,- 28 de. febrero de 3948.— 
P. D ., el Subsecretario, Lu is  Carrero.

Excm o. Sr . ."M inistro ‘de Educación Na- 
' cifinal. . :

O R D E N  de 31 de marzo de  1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios  
interpuesto por «Com ercial H ispánica, 
Sociedad A nónim a »  contra acuerdo del 
M inisterio de G obernación .

 

Excmo. S r . : El Consejo de Ministros, 
con lecha 12 d f  marzo último, lomó él • 
acuerdo que dice a s í :

«En el expediente dé recurso de agra
vios interpuesto por «Comercial Hispá
nica, S. A.», contra acuerdo del Mi
nisterio de- la Gobernación, que deses
timó el recurso de a  zada anteriormente 
formulado, por -esta Em presa por habér
sele denegado el uso de .gi dirección te
legráfica «Confusa»;

Resultando que la entidad «Comercial 
Hispánica, .S. A.», formuló un deno
minado recurso de agravaos contra el 
acuerdo <M Ministerio e le ' Ja  Goberna
ción que desestimó el recurto de alzada 
interpuesto anteriornu nte al serle dene
gado por la Dirección G enera l d'4  l e a -  
comunicación a esta Sociedad el u.4 o de 
Ja dirección telegráfica abreviada «Co
m is a » .  E 1 este e s c r i to ,  que preséntó d -  
reetamenuc al Ministerio de la Gober
nación, alegaba que al denegársele el 
u s o  d e  esta denominación ho se mani
fiesta ninguna razón de derecho, sino la 
^existencia de una homoniinia que se da 
también en Diras direcciones telegráfi
cas concedidas, a más de quejarse de 
qué existe una sistemática oposición 
para que a la entidad recurrente se lo 
conceda el registro' so lic itado;

Resultando ' que el Ministerio d^ la 
Gobernación remitió el antedicho • re- 

- curso a la Subsecretaría  de la Presiden
cia exponiendo que, a su juicio, .no 
procede, por razón cL la materia, esta 
reclamación, ya  q u e 'n o  se trata de un 
acuerdo de . p e rso n a l ; nó obstante lo 
cual lo rerriite a la Presidencia, para 
que siga el curso correspondiente, pues
to que su resolución sólo compete al 
Consejo de M inistros; *

Resultando que cp da tramitación del 
presente recurso se han cumplido las 
prescripciones establecida^ por l a s ' d i s . .' 
posiciones vigentes ; •

Visto* el artículo 4 .0 de la L ey  de 
t£ oe marzo de 1944 ; \

Considerando que t í  recurso de agra
vios se estableció por la Ley  Me ib de 
marzo de 1944 como Ia vía ádecuada 
para impugnar las resoluciones de la 
Administración Central dictadas en ma
teria de personal; y en el presente caso 
se reclama contra un acuerdo que no 
cumple «este requisito; y que ni directa 
ni indirectamente puede estimarse como 
resolución de personal, por su contenido 
estrictamente relacionado cop los pro
pios servicios, con las facultades . de la 
Administración para orden arlos y con . 

f les derechos de los administrados, de 
carácter económico. Por todo lo cual, el 
presente ’ recurso es improcedente y no ’ 
ha lugar a entrar en el examen del 
fondo <fcl asunto. / ' ’ ♦

De conformidad con lo consultado ;por 
e1 Consejo de Estado^ el Coriséjo dé Mi
nistros ha resuelto que’ es  jmprocedento 
el presente recurso de agravios.»

Lo que de Orden de S. E .  se publica 
•en-e l  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL ES
T A D O  para conocimiento de V. E .  y 
notificación al interesado, de conformi
dad cpn ’ o dispuesto en número prL
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m e r o  d e  la <le -esta P r e s i d e n c i a  d e l  
G o b i e r n o  de 12 <le a b r í ’, d e  1045.

D i o s  g u a r d o  a V .  K .  m u c h o s  a ñ o s .  
M a d r i d ,  '31 d é  m a rvz o de 194S.—  

F.  l>., el S u b s e c r e t a r i o ,  Lu i s .  C a m r o .

(E x c i n o . . S r .  M i n i s t r o  de l a - G o b e r n a c i ó n . ’

ORDEN de 26 de julio de 1948, acordada 
en Consejo de Ministros, por la que se 
imponen las sanciones que se indican 
a la entidad «Industrias Cárnicas Gar, 
Sociedad Anónima», y otros, por tráfico 
ilegal de tocino.
Excmos. Sres.: Vista la propuesta for

mulada por la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobierno 

> en virtud de lo preceptuado en el artícu
lo quinto de la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, instruido por la Fiscália Provin
cial de Tasas de Vizcaya contra la enti
dad «Industriad óárnicas Gar, S. A.», do
miciliada en Gordejuela, y otros, por trá
fico ilegal de tocino y otras faltas,

Eíl Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones»: %

A> A «Industrias Cárnicas Gar, S. A.»: 
ai Multa de un millón de pesetas. 
b> Incautación del importe de 27.562.500 

kilos de tocino. 27.505 de cebada, 21.500 de 
paletilla y 26 cabezas de ganado vacuno 
y porcino.'

c) Cierre de la fábrica durante el pe
ríodo de tres meses.

B) A doña Isabel Alcituri Lasanta: 
a) Multa de dos mil pesetas
C) A don Rogelio Otero Rodríguez:
a) Multa de mil pesetas. 1
D) A don Luis Gallarreta Marina:
a) Multa de mil pesetas..
,b> Incautación de 90,550 kilos de to

cino que le fueron intervenidos.
Lo que de orden de Su Excelencia par

ticipo a VV EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV* EE. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Eac-mos. Sres. Ministro de Industria y Co

mercio y Fiscal Superior de Tasas.

ORDEN de 26 de julio de 1948, acordada 
en Consejo de Ministros, por la que se 
imponen las sanciones que se indican 
a la entidad «La Campiña Triguera, 
Sociedad Anónima», por tráfico ilegal 
de harinas, fabricación y venta c lan
destinas de pan.
Excmos. Sres.: Vista la  propuesta for

mulada poi^la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobier
no en virtud de lo preceptuado en el ar
ticulo quinto de la Ley de 30, de septiem
bre de 1940, instruido por la Ftecalia 
Provincial de Tasas de Madrid, como pie
za separada número 2 del expediente se
guido . a directivos del Consorcio de la 

. Panadería, y esta pieza separada, contra 
«La Campiña Triguera, S. A.», domicilia
da .en Madrid, por tráfico ilegal de hari
nas,* fabricación y venta clandestinas de 
pan, '.

El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer las siguientes sanciones:

A) A «La Campiña Triguera, S. A.»:
a ) Multa de dos millones - de pesetas.
b) Cierre de sus fábricas de pan y 

despachos dé este mismo artículo.
c) Incapacitación del Gerente de di- . 

cha Sociedad, don Víctor Llórente Pas
cual . *

d*> Incautación de la m ercancía, inter
venida. „
;Lo que de orden de Su Excelencia par

ticipo a VV. EE.- para sil conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 26 do julio de 194J3.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres. Ministro de Industria- y Co

mercio y Fiscal, Superior de Tasas.

ORDEN de 26 de julio de 1948, acordada 
en Consejo de Ministros, por la que se 
imponen las sanciones que se indican 
a la entidad «López Gutiérrez, S A.», y 
otros, por fabricación clandestina de 
jabón y venta a precio abusivo.

Excmos. Sres.: Vista la  propuesta for
mulada por la Fiscalía Superior de Ta
sas en el expediente elevado al Gobierno 
en virtud de lo preceptuado en el artícu
lo quinto de la Ley de 30 de septiembre 
de 1940, instruido por la Fiscalía Proviii- 
cial de Tasas de Málaga, contra la enti
dad «López Gutiérrez, S. A.», domiciliada 
en Málaga, y otros, por fabricación clan
destina de jabón de tocador y venta a 
precio abusivo,
• El Consejo de Ministros ha acordado 
imponer lás siguientes sanciones:

A) A «López Gutiérrez, S. A.»:
a) Multa de un millón de pesetas.
b) Incautación definitiva de 6.060 pas

tillas de jabón de tocador de 400 gramos 
de peso; 1.332 kilos dp aceite;. 458 kilos 
de orujo; 1.000 kilos de turbios y $.120 Ki
los de aceite de brujo extractado, que se 
le intervinieron.

c ) Cierre por espacio de tres meses de 
sus fábricas de jabón «Los Remedios», de 
Cártama, y de la de aceite «San Francis
co», de Campillo, si bien sustituido por el 
abono de los beneficios que debieran cb- 
téner durante el período* de clausura.

B) A don Miguel Villalba Suárez:
a) Multa de mil pesetas.
b) Incautación definitiva; de los 320 ki

los de patatas que se le intervinieron, 
alzándose la intervención que igualmente 
pesa sobre 170 kilos de membrillos.

C) A don José Martin Barba: 
a) Multa de mil pesetas.
D) A don Juan Morgado Valle:
a ), Multa de mil pesetas.
E) A don Francisco Herrela González: 
a) Multa de mil pesetas.
Lo que de orden de Su Excelencia' par

ticipo a VV. EE. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministro de industria y Co
mercio y Fiscal Superior de. Tasas.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 14 de, mayo de 1948 por la 

que se concede la libertad condicional 
a veintiocho penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio dé 
la libertad condicional, éstablecido em los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con’ el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a 'b ien  concede]1 
el beneficio de la libertad condicional a 
los penados siguientes, quienes podrán 
obtenerlo a lá publicación de la presente 
Orden:

•De la Prisión Central-de Burgos: Ale
jandro Sánchez Barroso Miranda, Andra- 
de Selas Novas, Enrique Gómez Limón, 
Quintín Fernández Mafamala, Angel Pé
rez Fernández, Constantino Rubio Barre
ra, Alejandro Arroyo Barajas, Gerardo 
Lorda Solares..

Del Sanatorio Penitenciario de Cuéllar: 
Jerónimo’Rabasa Castell.'

De la Prisión Central de Gijón; Isidoro

Viera Martínez, José Luis García. Casti
llo, Rogelio FtyesCo Alvarez, Alejandro 
Avelino Suárez Alvarez. ’

De la Prisión Central de San Miguel de 
los Reyes (Valencia): Rafael Balagu-T 
Fuertes.

De la Prisión Escuela (Madrid*: Pedro 
Tramullas Durán, Jesús Muñoz Terán.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
Claudio Infantes Romero.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Juan Checa Lozano.

De la Prisión Provincial dé Orense: Pe
dro Cortón Alvarez.
■ De la Prisión Provincial de Oviedo: Ber- 

nardino Cánteli González.
Del Destacamento Penal de Barasona: 

Francisco Puig Teclas, Angel Martínez 
Espinosa. .

De la Prisión Provincial de San Sebas
tián : Daniel Pérez /Pérez.

De la Fortaleza Militar del Hacho 
(Ceuta): Carlos Guerrero Mayor.

Del Destacamento Penal de Valdenian- 
co de la Sierra (Madrid): Emilio Bláz- 
quez Torres.

Lo digo a V. I. para su* conocimiento y 
efectos consiguientes. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de. mayo de 1948.

FERNA^DEZ-CUESTA 

limo: Sr. .'Director general de Prisiones.

ORDEN de 22 de julio de 1948 por la 
que se concede el pase a las diferentes 
situaciones que se indican a los funcio
narios del Cuerpo de Prisiones que se 
detallan.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por los funcionarios del Cuerpo de Pri
siones que a continuación se relacionan-, 
y de conformidad, con lo preceptuado en 
los artículos 573, 574 y 647 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones 
y disposiciones que. los complementan. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que don Desiderio Villafañé San- 

doval, Oficial de segunda clase del Cuer
po de Prisiones, con destino^en la Pri
sión Provincial de Oviedo; don Jesús Mu
ías Hernández y  don P e d r o  Hipolles 
Adell, Oficiales de segunda clase del men
cionado Cuerpo, con destino en el Re
formatorio de. Adiiltos de Ocaña; don 

s Avelino Hidalgo Jerez, Auxiliar. Peniten
ciario de segunda clase de la Escala Sul- 
alterna del Cuerpo de Prisiones, con des
tino .en el Reformatorio de Adultos de 
Ocaña: doña Tomasa Garachana Martin 
y doga Salvadora Sevilla Alamo. Auxi
liares Penitencirios de segunda clase de . 
Ií̂  Escala Subalterna de la Sección Feme
nina del. Cuerpo de Prisiones, con desti
no en la Prisión Central de Mujeres de 
Segovia, pasen a. la situación de exce
dentes voluntario, sin sueldo, por un piar 
zo superior a un año e inferior a diez.
' 2.° Que don Luis Beiruezo Aldaz, don 
Elias Mallo González y don C arlos,Ra
mírez CuadVáao, Oficiales de tercena cla
se del Cuerpo de Prisiones, con sueldo 
anual de 5.000 pesetas, que se encuen
tran en la situación de excedentes volun
tario. sin sueldo, y don Antonio Navairo 
Hernández, Auxiliar Penitenciario de pri
mera clase de la Escara Subalterna del 
mencionado' Cuerpo,, con sueldo anual de 
5.000 pesetas y en la misma situación, 
reingresen al servicio activo, debiendo ser 
destinados por esa Dirección General 
donde, las necesidades del servicio lo re
quieran. '

3.° Que don Emilio Sazatornil Salinas, 
Auxiliar Penitenciario de segunda clase 
de la Escala Subalterna del Cuerpo de 
Prisiones, que se halla en la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, se le 
considere ampliada por un plazo^ de sie
te años sux actual situación de excedente 

V oluntariosa partir del día en que le fuá 
concedida 1a. primera.
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 4.° Que don Osmundo Laguna Serra
no, Practicante tercero del Cuerpo de 
Prisiones, coa. destino en la Prisión Pro
vincia de Gerona, cause "baja definitiva 
en el Escalafón de los de su categoría, y 
clase, por renuncia de su cargo.

5.° Que don Antonio Garcia García, 
Oficial de segunda cjase del Cuerpo de 
Prisiones, con detino en la' Prisión Pro
vincial de Guadalajara. cause baja defi
nitiva en el Escalafón de los de su cá- 
tegorí^ y clase, por haber sido conde
nado.

Lo digo a.V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guard_e a V. I. muchos a-ños.
Madrid, 22 de julio de 1948.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M.º DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 7 de junio de 1948 por la

que se crean plazas de Maestros y Maes
tras nacionales co n  destino a las Es
cuelas de Enseñanza Primaria depen
dientes de la Asociación General de Em
pleados y Obreros de los Ferrocarriles 
de España.

limo. Sr.: Vista la propuesta formulada 
por el Presidente del Consejo de Protec
ción Escolar establecido para las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria de 
lá Asociación General de ' Empleados y* 
Obreros de lós Ferrocarriles de España en 
soñeitúd de la creación de vanas placas 
de Maestros y Maestras Nacionales con 
destino a distiatqs-Escuelas de ¿¡n^eñanza 
Primaria dependientes de la expresada 
Asociación, y %

Teniendo en cuenta qte las Escuelas 
cuya nacionalización . se interesa vienen 
funcionando en locales que reúnen todas 
las debidas condiciones técnico-higiénicas, 
dotadas £e cuantos ^elementos son nece
sarios; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a la petición que se 
formula; que' existe crédito -adecuado en 
'el vigente presupuesto de este Departa
mento para la creación de nuevas piaza§ 
de M‘ escros y. Maestras Nacionales, y de 
acuerdo con. los preceptos del Decreto de 
5 de mayo de 1941 y en la vigente Ley 
de Educación Primaria,

Este Ministerio TTá dispuesto:
1.° Que sq consideren creadas con ca

rácter definitivo las siguientes plazas de 
Maestres y Maestras Nacionales coji des
tino a las Escuelas de Enseñanza Pri
maria dependientes de la Asociación Ge- , 
neral de Empleados y Obreros de los Fe
rrocarriles de España que se detallan:

Dos de Maestra y una de Maestro én 
.Alicante.

Una de Maestra en ’Mérida (Badajoz). 
Una de Maestra y una de Maéstro en 

Alcázar de San Juan < (Ciudad Real).
Dos de Maestra y una de* Maestro en 

Granada.
Una de Maestra y una de Maestro en 

Huelva.
- Tres de Maestra y ' una de Maestro 

en Monforte de Lemus.
Una de Maéstro en Madrid (capital).
Tres de Maestra en Valencia.
Una de Maestra ep Medina del Cam

po (Valladolicfl. '
Dos de Maestro en Bilbao (Vizcaya). 
2.º La- dotación de cada una de estas 

nuevas plazas de Maestras y Maestros 
Nacionales con destino a las Escuelas de 
Enseñanza Primaria, dependientes de la - 
Asociación General de Empleados dé los 
Ferrocarriles de España, - Será la corres
pondiente ai sueldo personal que pqr su 
situación en el Escalafón General del Ma
gisterio tengan los que se designen para. 
regentarlas, creándose para lá proyísión 
de las resultas 17 plazas de Maestras y

cinco de Maestros, dotadas con el sueldo 
de entrada de 6.000 -pesetas y emolumen 
tos legales, con cargo al crédito figurado 
en el capitulo primero, articulo primero, 
grupo quinto, concepto segundo del vi 
gente presupuesto dé gastos ae este De 
partamento, y 

3.° E f nombramiento de los Maestros 
y Maestras Nacionales con destino a las 
nuevas plazas será acordado por este Mi-./ 
nisterio, a propuesta formulada, con arre
glo a las disposiciones vigentes, por el Con
sejo de Protección Escolar establecido 
para las fescuelás Nacionales de la Aso
ciación General de Empleados y Obreros 
de los Ferrocarriles de España.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efecto^

Dios guarde m V. I. muchos años* 
Madrid, > de junio de 1948.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Prim aria

ORDEN de 15 de julio de 1948 por la que 
se nombra, con carácter provisional, a 
don Arturo López de Vergara Director 
de la Escuela Elemental de Bellas Artes 

 de Santa Cruz de Tenerife, en sustitu
ción del señor Tarquis.
limo. Sr.: Habiendo fallecido el Direc

tor de La Escuela 'de Artes y Oficios de 
Santa Cruz* de Tenerife y de la Elemerir 
tal de Bellas Artes de la misma ciudad, 
don Eduardo Tarquis Rodriguez, y ha
biendo sido nombrado en su sustitución 
Director de la Escuela de Artes y Oficios 
don Arturo López de Vergará,

Este Ministerio ha dispuesto que el se
ñor López de Vergara asuma simultánea
mente las funciones de Director de la.Es
cuela Elenj'ental de Bellas Artes dé San- 
tan Cruz de Tenerife, con carácter pro
visional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1̂5 dé julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN , 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de ju lio  de 1948 por la que 
se da validez legal a los escalafones de 
personal docente de Escuelas de Ar
tes y Oficios, publicados en el «Bole
t í n Oficial» de este Ministerio.

limo Sr.: Publicados en el «Boletin 
Oficial» de qste Ministerio números 20, 
21, 22 y 23 del prtsente año los Escala
fones de Profesores de término, Profeso
res de entrada, Maestros y Ayudantes de 
Taller de Escuelas de Artes y ‘Oficios 
Artísticos, respectivamente, totalizados en 
primero de enero último,

Este Ministerio ha resuelto dar vali
dez legal a los referidos Escalafones y 
conceder un plazo de quince dias, con- 
tádos ,a partjr de la publicación de la 
presente Orden en e f BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los interesados 
puedan formular reclamaciones a ios mis
mos sobre errores materiales, omisiones 
o reconqcimieiíto de derechos, de acuerdo 
con las normas reglamentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
yv demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 19*48.

IBAÑE7 MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
> Profesional y Técnica.

ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que 
se convocan oposiciones a ingreso en el 
Magisterio Nacional.

limo. Sr.: La\ Ley de Educación Pri
mario de 17 dé julio de 1045 y el Esta

tuto de 24 de octubre último, dictado pa
ra su aplicación, disponen en los artícu
los 72 y 2, respectivamente, qu. el ingreso 
en el Magisterio se verificará por oposi
ción, y en su observancia, existiendo va
cantes en Escuelas nacionales de Ense
ñanza Pnmária,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar oposiciones’a ingre

so $n el Magisterio Nacional para cubrir 
las'Vacantes de Maestras que a continua
ción se insertan, con el sueldo de entrada 
en el Escalafón del Cuerpo.

Para tomar parte en las mismas es ne
cesario tener diecinuev^ años cumplidos 
dentro del año 1948.

Segundo. Estas oposiciones se regirán 
por las prescripciones establecidas en el 
citado articulo 72 de la Ley dt Educación v 
Primaria y Capitulo segundo, artículos 2 
al 40, ambos inclusive, del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario

Tercero Los ejercicios comenzarán el 
14 de octubre próximo y finalizarán antes 
del 10 di diciembre siguiente.
 Cuarto. Los cuestionarios para esta 
oposición serán los publicados por Orden 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria de 12 de junio de 1944 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 22) y. 
el de Ciencias que se inserta a continua
ción.

LA parte B) del ejercicio escrito consis
tirá en un tema' de este último o del con
junto de los que integran 1 £ Sección de 
Létras, eligiendo el opositor entre ellos 
por insaculación. La indicación sobre pro- 
blemás a que alude la referida Grd¿n de' 
12 de junio no s? tendrá en cuenta.

Quinto Se concede un plazo de trein
ta días naturales, que se contarán a par
tir de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que las Maestras que aspiren a par
ticipar en estas oposiciones puedan pre
sentar sus solicitudes en la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de- 
la provincia en que deseen actuar. 

 Sexto. El título de Instructora de Es
cuelas del Hogar es indispensable poseer
lo antes de finalizar el plazo posesorio, 
caso de resultar aprobada, perdiendo eh 
caso contrario los derechos derivados de 
la oposición.

Séptimo. Por la Dirección General <Te 
.Enseñanza*, Primaria se dictarán las ins
trucciones necesarias pafa el cumplimien
to de lo que por la presente sé dispone. §

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V.-1. muchos -años.
Madrid, 21 de julio deT94Í?

 IBÁtfEZ MARTIN

Ilmo#Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

CUESTIONARIO DE CIENCIAS QUE SE 
CITA

Tema 1. Geología.—Minerales más Im
portantes y sus aplicaciones.

Tema 2. Biología.—Botánica: raíz, ta
llo, hoja, flor, fruto y s&nilla.—Caracte
rísticas genelales. 

Téma 3. Clasiñcación de las plantase 
Talofitas y muscíneas.
. Tema 4. Plantas criptógamas/

Tema 5. Plantas .fanerógamas. 
Tema 6. Zoología: Protozoos y sus ti

pos.
Tema 7. Metazoos y sus grupos. 
Tema 8. Espongiarios, c e le n té r e o s , 

equinodermos. 
Tema-- 9. Gusanos, artrópodos y. mo

luscos.
Tema 10. Vertebrados; su clasificación

y características.
Tema II* Peces, anfibios, reptiles.
Tema 12. Aves y mamíferos.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 21 de julio de 1948 por la que  

se dispone el cumplimiento de la sen
tencia dictada por la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo en el pleito contencioso

-administrativo número 15.705.

limo. Sr.: En el pleito contencioso - ad
ministrativo número 15.705, interpuesto 
por la Diputación Provincial de Salaman
ca contra Orden de este Ministerio de 29 
de noviembre de 1935, la Sala tercera del 
Tribunal Supremo de justicia ha dictado, 
con fecha 7 de junio último, la Senten
cia cuya parte dispositiva xdice asi: 

«Fallamos: Que debemos revocar y re
vocamos la Orden ministerial de 29 de no
viembre de 1935, recurrida, y devuélvanse 
los autos al Ministerio de Obras Públicas 
para que resuelva el recurso de alzada in
terpuesto en tiempo por la Diputación Pro
vincial, demandante, contra la resolución 
do la Dirección General de Caminos de 
dicho MiríístTerio de 7 de junio de 1935.»

Este Ministerio, de acuerdo conMo dis
puesto en la L^y orgánica de la expresada 
jurisdicción, ha dispuesto se cumpla el re
ferido fallo en sus propios términos.

Lo que participo a V I. para su conoci
miento y efectos consecuentes.

Dios guarde á V. 1. muchos años.
Madrid,- 21 de julio de 1948.

FERNANDEZ-LADREDA

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
,  , , _ % ______

ADM INISTRACION C E N T R A L
M.º DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administra
ción Local

Concediendo plazo de quince dias para 
que cuantos Interventores de Fondos 
pudieran considerarse interesados en la 
colocación escalafonal de los que ascien
den a categoría especial, aleguen lo que 
estimen pertinente a su derecho. ‘

En recurso de agravios interpuesto- por 
don Antonio Basanta Sahta Cruz coxitra 
resolución de este Ministerio que declaro 
su ascenso a la categoria especial del 
Querpo, y*su derecho a ser incluido, en 
la misma con el número 243 bis de orden, 
y no con el 210 bis, • que pretendía-el re
currente, la Sección séptima del Con- 

■ sejo de Estado ha estimado sería oportu
no, oír a cuantos escalafonados pudieran 
considerarse perjudicados por la petición 
del recurrente. *

Dado el número de Interventores que 
pueden considerarse interesados , éh, “la 
cuestión planteada, y de conformidad con 
la indicación que en tal sentido hacé la 
propia Sección séptima del. Consejo de 
Estado, se publica la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar:

1.° Con fecha 6 de noviembre de 1947, 
al denegar recurso de alzada interpuesto 
por el Sr. Basanta,' este Ministerio' de
claró procedente la . inclusión de dicho 
funcionario con el número 243 bis dé la 
categoría especial del Cüerpo de Xnfer- 
ventdres Sé fundaba dicha resolución,, én 
síntesis, en qué, siendo la fecha de as- 
cer>so. del Sr1 Basanta el día 17 de fe
brero de 1947, su antigüedad en la : ca
tegoría especial, nace en tal fecha, • por
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lo que debería ser colocado al final, de- i 
tras de los que en tal momento pertene-' ! 
cían ya a la categoría; pero que, exis- ; 
tiendo, como existe en este Cuerpo, un ¡ 
turno de reserva a, favor de la' oposición 
(un puesto de cada tres), le correspon- I 
día ser colocado por este turno y, por 
tanto, con el número 243 bis de orden.

2.° El Sr Basanta pidió la reposición ! 
de la'resolución dictada» por estimar in
fringida la quinta disposición transitoria 
de ¿a Ley de 31 de octubre de 1935. Y 
denegada la reposición, interpone recurso 
de agravios en el que concreta la cues
tión planteada, como asi • es, a resolver 
si para determinar el orden de coloca
ción debe* computarse como antigüedad 
el total de servicios prestados en el Cuer
po o solo ios que se presten a partir del 
día 'de¿ ascenso El recurrente sustenta !a 
primera opinión, toda vez que la quinta 
disposición transitoria de ia Ley de 31 d° 
octubre de 1935 dice textualmente: que «la 
antigüedad (estará) representada por el 
tiempo de servicios efectivos en propie
dad», sin distinción de categorías. El Mi
nisterio mantiene la tesis ae que la an
tigüedad (como en todos los Cuerpos» es 
la antigüedad en la categoría, y si la 
propia Ley citada no lo aclaraba asi, fué 
por prevenir escalafones 'diferentes para 
cada categoría (como lo hace constar 1a 
propia quinta disposición transitoria)!

3.° La cuestión suscitada se reduce, 
pues, a estos términos: al ascender á la 
eategoria especial los Interventorés, que 
ingresaron con derechos limitados, en 
virtud de los Reales Decretos de 23 de 
agosto de 1926 y 14 de noviembre de 1929,’' 
asi como 4os del Decreto de 27 de febre
ro de 1934 (Depositarios) ¿les es compu* 
table, como antigüedad, el total de servi
cios que tienen prestados al Cuerpo, en 
cuyo caso tendrían derecho a ser inter
calados $n el puesto que les corresponda 
por tal tiempo total de servicios, inde
pendientemente de la fecha del ascenso,* 
o, por el contrario, su antigüedad, a efec
tos de colocación, les es sólo computadle 
a partir del día de su ascenso, en cuvo 
caso en tal día les correspondería el úl
timo puesto de la - categoría especial, o 
sea al final de todos los que pertenecieren 
con anterioridad a la misma?

4.° Aneja a tal cuestión, y de impor
tancia también para ¿os que puedan cón- 
siderarse interesados — sobre todo si se 
adoptase el segundo de los criterios ex
puestos —, es la reserva, que este Minis
terio reconoce en la resolución recurrida, 
del turno de oposición para aquellos que 
hayan ingresado en lassde 1929 y 1931 
pues en tal caso, el ascendido tiene siem
pre derecho a ser Intercalado por turno 
de oposición en el lugar correspondiente 
a su protnoefón^y número obtenido, aun
que sea el último ascendido - a la cate
goría especial.

Expuestos los puntos a dilucidar, todos 
los Interventores que se consideren in
teresados en uno u otro sentido en la re
solución definitiva que haya de dictarse 
pueden alegar cuanto crea» conveniente 
a su derecho, en término de qüince días 
hábiles, a contar del siguiente a la in
serción de la presente en el' BOLETIN 
OPÍCIAL DEL ESTADO, mediante escri
tos ciaros y concisos.’ presentados en este 
Centro, que serán incorporados al expe
dienté del referido recurso de agravios 
Durante dicho 01azo, el expediente esta- 
Tá asimismo de manifiesto en el Negocia-, 
do de Interventores de esta Dirección 
General, para cuantos quierant examinar
lo personalmente.

Para mayor difusión, * los Gobernado
res civiles dispondrán la inmediata inser
ción de la presente, o de un extracto dp 
la misma, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, haciendo referencia al núme

r o  del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO que la publica. ,

Madrid 23 de Julio de 1948.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

 Dirección General de Correos 
 y  Telecomunicacion
 (Correos.—Sección 4.ª (Red Postal).—Ne

gociado de centros y Enlaces)
 Anunciando subasta para la conducción 
 del Correo, en canoa automóvil, entre
 las oficinas del hamo de El Ferrol del
 Cernidillo y La Grana.
 Debiendo procederse a la celebración de 
¡ subasta para contratar la conducción del 
i correo, en canoa automóvil, entre las 
¡ . oficinas del Ramo de El Ferrol del Cau-
¡ diilo y La Grana, en el tipo de mil dos-
j cientas pesetas anuales y con arreglo a 
í las demás condiciones del pliego corres- 
¡ pondi-ente, se advierte al público que el 

referido pliego se hallará de manifiesto 
I en ia Administración Principal de La Co- 
¡ ruña y Estafeta de El Ferrol del Caudillo,
i hasta el día 23 de agosto próximo, y que
I la apertura de pliegos tendrá lugar el día 
| 28 de dicho mes, a- las once horas, .en 

la Administración Principal de La Có- 
ruña.

Madrid, 23 de julio de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo  de p r o p o s ic ió n
i

Don F. de T„ natural de vecino
de .........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del ebrreo dé ........ a..........
y viceversa, por el precio de .¿:.......... (en
letra) pesetas .............  (en letra) cénti
mos, con arreglo a las condiciones del 

| pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
| seguridad de esta proposición, acompaño 

a ella, por separado, la carta de pago.que
acredita haber depositado en   -la
fianza de 240 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.341-A. G

M INISTERIO DE INDUSTRIA  
Y CO M ERCIO  

Dirección General de Industria
Resolución de expediente de la Entidad 

industrial que se cita.
Cumplidos ios tramites reglamentarios 

en el expediente promovido por «Cemen
tos Cosmos», t>. a ., sonc*iünuo, en con
cepto de arrendatario, la legalización y 
puesta en marcha de la central térmica 

1 de Sobrádelo (Orense), asi como la linea 
trifasida que une dicha central con la 
linea general entre Poní errada y La Gu- 
difia, ' .

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto:

Autorizar a «Cementos Cosmos». Socie
dad Anónima, domiciliada en Madrid, en 
concepto de arrendatario, la legalización 
y puesta en marcha de la central térmica 
de Sobrádelo (Orense), propiedad de Mon
tes de Galicia, S A., asi como la linea 
trifásica, de 300 metros de longitud y 
40.000 voltios, que une dicha central con 
la línea general ‘entre Poñferrada y La 
Gudiña, en el kilómetro 33,2 de la misma. 
La instalación de la central se compone: 
de dos grupos turbo-alternadores Curtís 
A. E, G .,vde 1.700 KVA. y 668 KVA., ali
mentados por dos calderas Babcock-Wil- 
cox, de 29¿ metros cuadrados de super
ficie de calefacción cada una: dos trans
formadores elevadores de 5.00Ó/40.000 vol- 
tiok, uno de 1.600 KVA. y o t r o  de 
550 KVA. Elementos auxiliares de segu
ridad y corítrol que se especifican ‘ en el 
proyecto presentado:

Esta .-autorización se otorga de acuerdo 
,* con las condiciones generales fijadas en 

la norma undécima de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939, y 
con las especiales siguientes:

1> El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados * a partir de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a La D elegación de Industria de 
Orense comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de electri
cidad: efectuando, una vez legalizada y 
puesta en marcha la central y la linea, 
las comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y. 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes.

, 3.a La Administración se reserva el
derecho de dejar sin efecto ia presenté 
autorización en cualquier momento que, 
se compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualquiera de las condiciones 
impuestas, o por la existencia de cual
quiera declaración maliciosa o inexacta 
contenida en los datos que deben Aguisar
en las instancias y documentos a que se 
refieren las normas segunda y quinta, ani- 

s bas inclusive, de la citada disposición mi
nisterial.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 16 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Alejandro Süárez.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación • ¿8

Industria de Orense.

M INISTERIO DE EDUCACION
N A C IO N A L  
Subsecretaría

Resolviendo el concurso de traslado entre 
funcionarios de los Cuerpos Técnico-ad
ministrat ivo y Auxiliar del Departam

ento, anunciado por Orden de 2 de 
marzo pasado.
Vistas las instancias presentadas fen es

te Departamento sclicitando las vacantes 
anunciadas en el concurso de traslado en
tre funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
administrativo y Auxiliar, convocado por 
Orden de 2 de marzo pasado,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
las normas contenidas en la Orden de 
convocatoria ¡y en la de 8 . de octubre de 
1940, día dispuesto resolver el mencionado 
concurso en lo» términos siguientes:

Cuerpo Técnico-administrativo
Don Ramón Pontones Navarro*, Jefe de 

Administración de primera clase con as
censo, de la Escuela de Comerció de Car
tagena, al Instituto Nacional- de Ense
ñanza Media «Alfonso X  el Sabio», de 
Murcia.

Don Angel Chiclana y González, Jefe 
de 'Administración de segunda clase, de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Sevilla, a la Escuela de Comercio de la 
misma capital.

Doña Luisa Dií ẑ de Sarralde y Ayala, 
Jefe de Negociado- de primera clase, de 
la .Delegación Administrativa* de Ense
ñanza Primaria de Guipúzcoa, a la Es
cuela del Magisterio de Alava*

Don Juan de la Mata y Ortigosa, Jefe 
de Negociado de segunda clase, de laN De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Sevilla, a la Escuela' del Ma
gisterio de la misma capital: >

Don Adolfo Campoy’ del Cacho, Jefe de 
Negociado de segunda clase, del Institu- 
to Nacional de Enseñanza, Media de Cas-, 
tellón, a la Delegación Administrativa, de 
Enseñanza Primaria de la misma capital.

Don Mariano Agustín del Pueyo, Ofi
cial de Administración de primera clase, 
de lá Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos dé Motril, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Alcoy.

Don Emilio Luis Martínez Pinto, Ofi
cial de Administración de primera clase, 
de la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de Santa Cruz de Tene
rife, a igual Centro de Jaén.

Don Gustavo ̂ García Gómez, Oficial (Je 
Administración de primera clase, de la 
ESSuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Arrecife de jLanzarote, a la Delegación
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Administrativa de Enseñanza Primaria  
dé^León.

Don Juan Santos . González, Auxiliar 
M ayor de segunda clase, del Instituto Nar. 
ciopal de Enseñanza Media de Zamora, 
a la Delegación Administrativa de Ense
ñanza Primaria de León*

Don José Ballesta Tárrega, Auxiliar 
M ayor de. segunda clase, de la Escuela 
de Com ercio de Vigo, a la Escuela de Pe

r r it o s  Industriales de la misma localidad 
Don León Cristóbal Carg^Auxiliar Ma-> 

yor de ' tercera clase, del Instituto Nació- 
ñal de Enseñanza Media de Valdepeñas, 
a la Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Ciudad Real. 7

Don Luis Copeiro del Villar y Velisco. 
Auxiliar de Adm inistración de primera 
clase, del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Luis’ Vives», de Valencia, a la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de la misma oapital. •

Doña Blanca Toledo Elberdin. Auxiliar 
de Administración de segunda clase, del 
Instituto Nacional de Enstñanzá Media 
de Vigo, a igual Cendro de Toledo.

Doña Consuelo Salvador Martin. Auxi
liar de Adm inistración de segunda clase, 
del Instituto Nacional de Enseñanza Me
d ia -d e  Teruel, a la Delegación Adminis- 

1 trativa de Enseñanza Primaria de la mis
ma fc'ápital. * , .

Don Rafael Alonso Barrera, Auxiliar de 
Adm inistración de segunda clase, de la 
Escuela de Com ercio de Granada, a la 
Escuela del Magisterio de Sevilla. .

Doña Ernma Barrios Ascorbe, Auxiliar 
de Adm inistración de segunda clase,\de 
la D elegación 'Adm inistrativa d.e Enseñan
za Primaria de Alava, !t la Delegación 
Administrativa de Enseñanza Primaria de 
Vizcaya.
” Doña María Rosa Cordero Ovejero, Au- 

. xiliar de Administración de segunda cía-, ” 
se, de la Delegación Administrativa de 
Enseñanza Primaria de Santa Cruz de 
Tenerife, a la Escuela de Com ercio de la 
misma localidad.

Deña Irene Úiez Fernández, Auxiliar de 
Adm inistración de tercera clase,, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza M día de 
Arahda de Duero* a la Escuela de Peri
tos Industriales de Valladolid. ' '

En previsión de lo  dispuestd en el .nú
m ero sexto de la Orden de „8 de octpbre 
de 1940, la presente resolución* del con
curso tiene el carácter de provisional, sin 
que los funcionarios interesados en el 
mism o deban cesar,en sus respectivos des
tinos hasta que por esta Subsecretaría 
se eleve dicha resolución a d ^ n it iv a  

Lo digo a V. S. para su conocim iento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de junio fie 1948—El Sub

secretario, J. Rubio.

. Señor Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Dirección G en era l de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

D isp on ien d o  e l p la zo  d e  m a tr ícu la  p a ra  
el p ró x im o  cu rso  1 9 4 8 -4 9  e n  E scu e la s  
de C o m e r c io ,  P e r i t o s  I n d u s t r ia le s  
y  d e  I n g e n i e r o s  d e  I n d u s t r i a s  
Textiles de Tarrasa. 

Por conveníéncias del servicio,
Esta Dirección General ha resuelto que * 

la matrícula pára: el próximo curáo 1948: 
49 en las Escuelas de Comercio, Peritos 
Industriales y. d e  Ingenieros de Industrias. 
Textiles de Tarrasa quede en suspenso 
para realizarse desde el día Í5 al 30 de 
septiembre.

Lo digo a V. S. para ,su conocim iento 
y eíéctos, debiendo interesar la publica
ción de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial» d e  la respectiva provincia y en la

Prensa local, asi com o ponerlo de mani
fiesto en el tablón de anuncios del Centro. 

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1948.—El Direc

tor general, Ramón Perreiro.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de 
Com ercio y de Peritos Industriales. 

Sres. Directores de las Escuelas de Co
mercio.

Sres. Directoras de las Escuelas de Perl4-' 
tos Industriales.

Sr. D irector de la Escuela de Ingenieros 
de Industrias Textiles de Tarrasa.

M.° DE OBRAS  PUBLICAS 
Dirección General de Ferrocarri
les , Tranvías y Transportes por 

Carretera
D e c l a r a n d o  c a d u c a d a  l a  c o n c e s i ó n  

del t r a n v ía  d e  V a le n c ia  a  M o n c a d a , 
otorgada por R eal O rden de 21 de m ayo 
de 1905 a  d o n  P a s cu a l L ie rn  y  G in e r .
Visto el inform e em itido por el Consejo 

de Estado, con fecha 26 de junio de 1948, 
relativo al expediente instruido pára la 
caducidad de 1a. concesión del, tranvía de 
Valencia a Moneada, otorgada por Real 
Orden de 21 de mayo de 1905 a don 
Pascual Liern y Giner,

El Excm o Sr. M inistro de¿ Obras Pú
blicas, de acuerdó con lo in firm ado por 
el Consejo de Estado, ha rjsuelto, con 

jé c h a  VI de? corrien te .
1.° Que don Luis Cuñat Broseta carece 

de personalidad para com parecer en el 
expedien te : y ¡

2.” D oclafar caducada la concesión de 
que queda hecho mérito del tranvía de 
Valencia a Moneada, otorgada por Real 
Orden de *21 de níay.o de 1905’ a don 
Pascual JJern v Giner. con pérdida de la 
fianza depositada.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1948 —El Direc

tor general, José María García Lomas.
Sr. Ingeniero Jefe, de Obras Públicas de 

Valencia

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir, con carácter permanente, 
u n chalet para vivienda y baños en  
la zona m arítim o-terrestre d e  l  a p la y a  
del Pinet de Santa Pola (A licante), 
parcela número 34.
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras .Públicas de Alicante, a 
instancia, de don Manuel Oandela Soler, 
solicitando autorización parar «construir, 
con carácter permanente, .una casa para 
vivienda y baños en la zona m antim o- 
terrestre de la playa del Pinet, término 
municipal de Santa Pola, parcela núme
ro 34;

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y el expediente * se 
ha tram itado conform e con el artículo 69 
y demás correspondientes de} Reglam ento 
pará la ejecución de dicha Ley,

Resultando gue durante el período de 
inform ación publica no se ha presentado  ̂
reclam ación en contra, y la inform ación 
oficial ha sido también favorable al otor
gam iento de la concesión;

Considerando que con la construcción 
que se pretende no se ocasiona perjuicio 
alguno; 

Considerando que la Concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago del canon;

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 

. ¿larítim as, ha( resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: |

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter perma- 1

nente, un chalet para vivienda y oaños 
en la zona rnaritimo-terrestre de la playa 
del Pinet de Santa Pola, parcela núme
ro 34.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al‘ proyecto que sirve de base a este 
eXpedient e, que . se entenderá m odificado 
por las reform as que establezcan en el 
replanteo No podrá dedicarse el terreno 
ocupado, ni las edificaciones levantadas ‘ 
en él. a Qnes ni usos distintos a aquellos 
para los cuales seá otorgada la presente 
concesión ,. quedando obligado el concesio
nario a conservar las obras en buen esta
do y condiciones de utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjuicio ' 
de tercero, de.iancjp a salvo el derecho* de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de la vigente Ley de 
Puertos. ' v ;

4.» Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses v quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados, ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

5 n Las obras serán replanteadas ñor la 
Jefatura de Obras PúWicas (Je Alicante, 
de cuyo resultado se levantará acta y 

i píano*;  ̂ que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad. El concesionario 
quedará obligado a. solicitar de la Jofa- 
tura de Obras Públicas la práctica del re
planteo y a  ingresar el- importe de su 
presupuesto en la Pagaduría de la misma, 
en tiempo v form a tal. que ’pueda verifi
carse ?l replanteo dentro del plazo fijado 
para comenzar las obras.

6,a Term inadas las obras, el concesio- 
nário lo nondrá en conocim iento de la 
Jefatura de 'O bras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocim iento, extendiéndose 
acta de sil resultado, que será sometida a 
la aprobación de la Superioridad.

7 a , Las obras quedarán baio la inspec
ción v. vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas, o _

8* Todos los erutos que origine el re
planteo. la insoeeción v el reconocim iento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario.

9* Si transcurrido el plazo señalado 
para el com ienzo de las obras no se hu
bieran empezado éstas ni solicitado pró

rro g a  por el concesionario, se entenderá, 
'desde luego, v sin mns trámites, anul»da. 
la concesión, quedando a favor del Es-' 
tádo la fianza depositada.

10. El concesionario abonará un canon 
^de una peseta nbr metro cuadrado de su

perficie ocupada v año, oor semestres 
adelantados, en la Caía de la Com isión 
Administrativa de Puertos a cargo di- . 
recto del Estado Este canon será revisa- 
ble y. por tanto, variable, por acuerdo dé 
la Administración.

11. El concesionario elevará la- fianza 
depositada .Sal 5 por 10Ó del importe de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arregló a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre, en gl plazo de un m es'y  antes 
del replanteo.

12. El concesionario.queda obligado al 
cum plim iento de las Leyes del trabajo,

. retiró* obrero v dem ás disposiciones vigen
t e s  dé carácter social, al d^ la Ley de 
Proteción a la Industria Nacional v a lo  
que spf aplicable a esta concesión del vi
gente Reglam ento de Costas y Fronteras, 
y a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral v salvamento.

13. La falta de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa' de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se • procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia. \

Lo que de orden com unicada por él se- • 
ñor Ministro digo a V S. para su con o 
cim iento, e,l del interesado y d e m á s  
efectos. « ' • •

Dios’ gua.rde a V S. muchos-años.
Madrid, '12 de noviembre de 1947 —El 

Director general, Luis M de Vidales:
Sx\ Ingeniero Jefe de Obras Públicas d®

Alicante,
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Autorizando a la « Compañía Arrendata

ria del Monopolio de Petróleos, S. A.», 
para efectuar el montaje de dos insta 
laciones con destino al suministro de 
gas-oil a los buques pesqueros en el 
puerto pesquero del Berbés, del puerto 
de V igo.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura, de Obras Públicas de Pontevedra, 
a petición de' la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., soli- 
tando autorización para montar dgs ins
talaciones de suministro de gas-oil a los 
barcas pesqueros del puerto de Vigo;

7 Vistos el resultado de la información 
pública y los informes de la Junta de 
Obras del puerto de Vigo y de la Co
mandancia de M arina;

Resultando qye la petición se halla 
.comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente- ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el Reglamento para si^ejecución;

Resultando que en la mfomiacion pú
blica se han emitido observaciones sobre 
el emplazamiento de las instalaciones por 
varios armadores de bizques pesqueros de 
Vigo, fundamentándolas en las dificulta
des que pudieran presentarse en el apro
visionamiento de hielo a sus buques por 
la factoria contigua de «Frigoríficas d e .
Vigo, S. A . » ;

Resultando que se han formulado tam
bién observaciones por la Junta de Obras 
del puerto de Vigo en relaciónj  con la
capacidad de las instalaciones proyecta
das, a cuyas observaciones ha contesta
do la «C am psa»;

Considerando atendibles, en parte, las 
observaciones de los armadores, de acuer
do con el Inforqne de la Junta de Obras 
del puerto, en cuanto a la ubicación de
las instalaciones; ^

Considerando .que aunque • son razona
bles las observaciones d*e la Junta de 
Obras del puerto de V*igo. sin embargo, 
la «Carnosa» no cree necesario ampliaTy 
la capacidad de la-s instalaciones, tenien-/

. do en cuenta los elementos de almacena
miento y transporte de que dispone en su 
factoría de V igo: i

Considerando • que no existe inconve-x 
niente ni perjuicio pará los servicios del ' 
puerto en acceder a la petición y ésta 
resp^de a principio de necesidad y con
veniencia para los intereses generales, y 
significa una mejora importante para la 
mdustria pesquera; x

- Conslderandp que la concesión c.^be ser 
‘otorgada con carácter oneroso, esto es, 
6ujeta al pago de un canon,

d Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

I a Se autoriza a la «Compañía Arren- 
s dataria del Monopolio de Petróleos, S> A.», 

para efectuar el montaje de dos instala
ciones con destino al suministro de gas- 
oil a lós buques pesqueros en el puerto 
pesquero, del Berbés. del puerto de Vigo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto susfcrito en mayo de J945, 
por el Ingeniero de Caminos. Canales y 
Puertos don Luciano Abrisaueta, con las 
siguientes modificaciones: la*instalación 
de la dársena núm. 3 quedará é  ocho 
metros de la línea de a traq u e ;» la instala
ción de la dársena núm 4. se establecerá 
a cien metros de la fachada SO. del 
edificio de «Frigoríficos de Vigo, S. <Aj> 
La instalación se hará con arreglo a los 
Reglamentos del nuerto y el general anro- 
bado por Real Decreto de 23 de junio de 
192J. no pudiendo ser destinadas las obras 
a fines ni usos distintos dé aauellos para 
los que se concede la autorización, sin 
oue se tramite para ello, nuevo expediente

- de concesión.
3.a Las obras empezarán en un plazo 

de tres meses,, a partir de la fecha dé la 
presente concesión, y terminarán en un 
plazo de doce mes£s, contados a partir

de la fecha del otorgamiento de esta con
cesión 

4.a. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de 0bra$ Publicas de la pro
vincia y con el concursó ue la Dirección 
de las Guras del puerto de Vigo; de dicha 
operación se e a tenderá acta y plano de
tallado, ios cuales serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad.

5.a Terminadas las obras, ei concesip- 
nario pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras Publicas de da provincia 
dicha terminación, a fin de que por la 
misma y con asistencia de la Duecqon de 
las Obras del Puerto de Vigq, se proceda 
al oportuno reconocimiento. Del resulta
do de esta operario® se extenderá acta, 
que sera sometida a la aprobación com
petente. *

6.a Antes del replanteo efe las obra§, el 
concesionario elevara al 5 por 100 del 
importe de las obras la fianza deposita
da, y reintegrará esta concesión con arre
glo a la vigente Ley del Timbre. Dicha 
fianza;- le será devuelta al concesionario, • 
fina vez aprobada el acta de reconocimien
to de las obras.

7.a Estas quedarán bajo la inspección 
y vigilancia de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia y de la Dirección 
de las Obras del puerto de Vigo.

8.a Esta concesión se otorga a título 
precario, sin plázo limitado y sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad y con. sujeción a lo 
dispuesto eñ el articulo 47 de la vigente, 
Lev de Puertos.*

9.a Los gastos que s e ' ocasionen por 
Lu inspección y reconocimiento de las - 
obras serán de cuenta del concesionario.

10. El concesionario quedará obligado 
a abonar a la Junta de*Obras del puerto' 
de Vigo el canon anual de 10 pesetas por 
metro cuadrado y año, y además, los ar
bitrios de puertos que esté autorizada a 
percibir la Junta y én la cuantía que se 
fije en las tarifas que rijan. *

11. El concesionario quedará obligado 
al cumplimiento de las disposiiCones re
lativas al con tra tare  trabajosa los acci
dentes del mismo y a la protección a la 
industria nacional *y Reglamento de la 
jornada obrera.

12. Esta concesión caducará por la 
ejecución dé Obras del Puerfo de Vigo, 
o por otras cualesquiera del Estado, sin 
que tenga derecho el concesionario a in
demnización o reclamación alguna.

13. La falta de cumplimiento; por el 
concesionario, de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado éste caso, 
se procederá con arreglo a lo'determ ina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia. •

Lo que de orde® comunicada por el se
ñor Ministro digo a V. S. para su conoci
miento, e l , de la Sociedad interesada y 
dexuás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1347.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
^.Pontevedra.

Autorizando a la Sociedad uColimbo, So
ciedad Anónima », para que construya y 
explote en la cuarta zona del muelle de 
Costa, del puerto ‘de Tarragona, un al
macén y camorras frigoríficas. con obje
to de almacenar productos alimenticios

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Tarragona 
a petición de la representación de «Co
limbo, S. A », solicitando autorización pa- 
rá la construcción de un almacén con cá
maras frigorífica^ en la zona de servicio 
del puerto de Tarragona, con el objeto, 
de almacenar productos alimenticios que 
requieran un acondicionamfenfo - especial 
de temperatura, humedad ambiente y co
locación o estiba durante el tiempo que 
medie entre su desembarco y su trans
porte a las Idealidades coAsuinidoras;

Resultando que la petición ha sido so
metida a<,información publica, sin que. se 
haya preseritado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favora
ble al otorgamiento”̂  la concesión, con- ' 
signando condiciones que son recogidas 
por la Jefatura en su propuesta;

Considerando que no existe inconve
niente- ni perjuicio para los servicios 'del 
puerto en acceder a lo solicitado y au
torizar las obras propuestas, que ton be
neficiosas para el interés general;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, 0 esta es, 
sujeta al pago de ün canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Séñales Ma
rítimas,ma resuelto acceder a lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a la Sociedad «Coliqi- 
bo, S. A », para que construya y explote 
en la cuarta zona del muelle de Costa* del 
puerto de Tarragona, un almacén y cáma
ras frigoríficas, con objeto de almacenar 
productos alimenticios durante e i tiempo 
que med’íe entre su desembarco y su .re
parto oara el transporte a las localidades 
consumidoras.

2." Las obras se ejecutarán de acuer- 
do con el proyecto presentado y suscrito 
en júiio de 1946*por el Ingeniero de Ca
minos, panales y Puertos don Gonzalo 
Turell Moragas, que se entenderá n;oc(í- 
ficado en lo que se halle afectado por las 
cláusulas de la concesión o.pór las refór- 
mas que se introduzcan en el replanteo. 
La tarifa que deberá regir será la del pro
yecto presentado: 0,90 pesetas por. metro 
cúbico y. día. Esta tarifa podrá ser revi
sada cada cinco años mediante petición 
justificada. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las obras levantadas en él a 
fines ni usos distintos a aquellps para los 
cuales se solicita lá presenté, concesión,
•ni tampoco a almacenaje ni a la venta de 
hielo.

3.  ̂ Podrán servirse del almacén y cá-. 
maras frigoríficas sojapiente aquellas mer
cancías que sean desembarcadas e rt el 
puerto de Tarragona y aquellas que es
tén destinadas a ser embarcadas por el 
mismo. A

4.a> El almacén se ubicará al este del 
que es propiedad de la Junta de Obras 
del Puerto, de forma que entre, las fa 
chadas contiguas quede un espacio o ea- 
lle de 20 metros de qncho. "Las fachadas 
norte y sur de la nueva edificación esta
rán en prolongación exacta de las mismas 
del referido almacén de lar Junta.

5.a La caseta de retrates ■'del muelle 
dé Costa, que queda comprendida dentro 
del teTVeno que ocupará la construcción 
solicitada, se trasladará a la edite forma
da entre el almacén de la Junta y* la* 
construcción solicitada, de modo que que
de en ella centrada y con su facháda Nor
te en el mismo plano dé lars de igual 
orientación en las dos construcciones ex
presadas. ' ' .

6/ En las fachadas sur, este y oeste* 
de la nueva construcción se construirán 
aceras del mismo ancho de las ’que exis
ten en el referido almacén de Ja Junta.

7.a Se construirán los desagües nece
sarios para que en las inmediaciones del 
almacén el muelle quede bien saneado.. 
Para ello, el concesionario presentará el 
correspondiente pVÓyecto.

8.a En concepto de arriendo, el conce
sionario abonará a la Junta de Obras del 
Puerto de Tarragona, anualmente, el ca
non de 15 pesetas por metro cuádrado de 
superficie ocupada. Este capón podrá ser 
revisable por la Administración.

9.a Esta concesión se otorga en preca
rio. sin plazo limitado, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho de 
propiedad. Si la Junta dé Obras del Puer
to, en sus planes de obras e instalaciones, 
precisa utilizar los terrenos que se ocu
parán con la presente , autorización, te
niendo necesidad'de derribar o aprovechar 
para sí la construcción, previa autoriza
ción correspondiente del Ministerio, se 
dará al concesionario un plazo, para que
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retire la maquinaria, e instalaciones de 
su propiedad y se le indemnizará el valor 
material de la obra construida, previa ta
sación pericial, ejecutada conforme a las 
prescripciones del Reglamento vigente pa
ra la ejecución de la Ley de Puertos. I

10. Los trabajos de construcción co
menzarán dentro de los seis meses si
guientes de la notificación a la Sociedad

. de haberle sido otorgada la concesión, v 
deberá terminarse dentro de los dieciocho 
meses siguientes al de comienzo de las 
obras.

11. En la explotación dé la instalación, 
carga y descarga de los buques, acarreo, 
acopio en los muelles, circulación, etc., 
quedará el concesionario, sujeto a los Re
glamentos generales de los puertos y a 
los particulares del de Tarragona estable
cidos en la actualidad o que se establez
can en lo sucesivo.

12. Las obras serán replanteadas y re
conocidas por la Jefatura de Obras Pú
blicas a presencia del Iñgeniero Director 
del puerto* y del resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de lq Superioridad, consignan
do en ambos la • superficie ocupada El 
concesionario queda obligado a solicitar 
de* la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo v a consignar el im
porte de su presuouesto en la Pagaduría, 
de la misma en tiempo y forma, de m o . 
do que pueda verificarse el replanteo den
tro del plazo señalado para comenzar las 
ctyras. • ■
; 13. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al ooortuno reconocimiento, dé a l
vo resultado se levantará acta, qifé será 
sometida a la aprobación, de la Superio
ridad.

14. Las obras quedarán bajo la Inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas de» Tarragona y Dirección facul-

, tativa de las obras y servicios del cita
do puerto.

15. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenta del con
cesionario.

16. El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Lev del Timbre y elevará la fian
za al 5 por 100 del importe del resupues
to en el plazo.de un mes y antes dél re
planteo.

17. Si transcurrido el plazo señalado 
para 'comenzar las obras no hubieran si* 
do empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario se considerarán des
de luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

18. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de accidentes 
del trafcfajo. retiro obrero y demá$ dispo
siciones vigentes- de carácter social, al de 
la Ley de Protección a la industria na
cional y a,, lo que sea aplicable á esta 
concesión del vigente Reglamento de Cos
tas y Fronteras; quedando obligado asi
mismo a résoetar las servidumbres de vi
gilancia litoral y'salvamento.

19. La falta de cumplimiento por oar- 
te del concesionario de cualquiera de las * 
condiciones anteriores será causa de cadu
cidad, y llegado este caso, se procederá 
con sujeción a las disposiciones vigentes 
sobre • la • materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Sociedad interesada 

,y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos año .̂
Madrid. 18 de noviembre de 1947.—EI 

Director general, Luis M. de Vidales.

JSr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Tarragtma,

Autorizando a don Jo'sc Ramón Gonzá
lez  González para ocupar dos parcelas. 
en la zona de servicio del puerto del

Í Musel, y construir dos edificios para 
comercio de efectos navales, ferretería 
y almacén.
Visto el expediente incoado a instancia 

de aon José Ramón González, solicitando 
itutonzacion para ocupar aos parecías en 
ia zona oe servicio oei puerio oei Muse!, 
para construí! sentios ecuncios destinados; 
uno, a comercio ae electos navales y fe
rretería maüstnai, y el otro, a -aimacen 
ae merc ancías propias del reí en do co
mercio;

Resultando que sometido el expedienté 
a 1a información puouca reglamentaria, 
no se nan presentado reclamaciones y ia 
información oficial na sido tamuien favo
rable el otoi gamiento, proponiéndose con
diciones de alineación de iacnaaas, cons
trucción de aceras y desvio’ de cables de 
transporte de energía eléctrica, que son 
recogidas en las condiciones de la pro
puesta;

Considerando^ que no existe perjuicio 
para ios intereses generales ni para los 
particulares en acceder a lo solicitado, 
debiendo abonar un canon el peticiona
rio que ha sido propuesto de dos pesetas 
por metro cuadrado y año,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General’ de Puertos- y Señales 
Marítimas, há resuelto:

Que se otorgué la concesión solicitada, 
con las condiciones siguiente^:

1.a Se autoriza a don José Ramón 
González González, de Gijon, para ocu
par dos parcelas de forma rectangular, 
de 72 y átü metros cuaaraaos, en la zona 
de servicio de¿ puerto ael Musel, destina
das a la construcción ae dos eaificios pa
ra comer no de erectos navales y ferrete
ría industrial y almacén de mercancías 
de dicna maustria, respectivamente.

2.a ' Las pbras se ejecutaran con arre
glo al noyecto que sirve de base a la 
concesión suscrito en 8 de octubre de 
1946 por el Ingeniero de Caminos doq 
Juan Ruiz Hermosilla, salvo las modifica
ciones que puedan resultar en el replan
teo, o las de simple detalle que durante 
la construcción sean autorizadas por la 
Jefatura de Obras Públicas, de acuerdo 
con la Dirección Facultativa cfel puerto 
de Gijón-Musel,

3.a Antes de dar comienzo a las obras* 
se desplazara, si fuera- necesario, la linea« 
de condu cción de energi^ eléctrica que\ 
va a la central inmediata, efectuándose 
la operación por mutuo acuerdo entre 
los concesionarios de dicha linea y el pe
ticionario, siendp de cuenta de este últi
mo los gastos que ocasione esta opera
ción.

4.a El edificio destinado a comercio 
tendrá su fachada principal én alineación 
con las correspondientes a las concesio
nes situadas. frente a la. primera alinea
ción del mueil de Ribera. La facháda del 
lado de cargaderos estará alineada con 
la central eléctrica y la distancia mínima 
a ésta será de seis metros. En la fachada 
pripcipal se dispondrá una acera del mis
mo ancho y. características que la exis
tente en lá misma alineación de conce
siones. También deberá alumbrarse dicha' 
fachada por lo menos con una luz de 
100 watios.

5.a El edificio destinado a aknacén de
berá tener sus fachadas N. y S. en ali
neación con las correspondiente^ de la 
central eléctrica y sti distancia mínima 
a ésta =vrá de once metros. Deberá esta
blecerse en la calle resultante por lo me
nos una Luz de 100 watios.

6.a Los edificios, que bajo ningún pre
texto oodrán sobresalir <del contorno de 
las parcelas concedidas, serán replantea
dos por el Ingeniero Jefe de Obras Pú
blicas o Ingeniero en quien delegue, con'

el concurso de la Dirección Facultativa 
del puerto de Gijon-Musel, y del resulta
do ae «a operación se ievantara acta y 
piano, ‘os cuales lia oran ae ser sometí
aos a la apiobaeion de ia Superioridad 

t El concesionario queda obligado a solici
tar de *a Jefatura de Obras Publicas la 
practica (leí replanteo y a. consignar su 
importe en la Pagaduría de aquélla, .en 
tiempo v forma que peí untan reanzar 
dicha operación dentro del plazo seña
lado para comenzar las obras.

7.a Se dara comienzo a las obras den
tro del plazo de tres trieses y quedaran 
terminadas en el de un año, contados 
ambos oVsde la fecha en que se otorgue 
al pensionario esta concesión.

8.a. rerminaaas las obras, el concesio
nario lo con umcura a la Jeiatura de 
Guras Publica4' a fin de que la misma 
preceda a efectuar, con ei concurso de 
ia Dirección facultativa del puerto ae 
Gijon-Musei, el reconocimiento de las 
construidas, consignándose el resmiauo

( en acta, que sera sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Las ouras se realizarán y quedarán 
bajo ia inspección y vigilancia ae. la Je
fatura ..e Obras Publicas y ae ia Direc-» 
cion facultativa dei puerto de Gijon-Mu- 
sei, comprometiéndose el concesionario a 
conservarías en buen estaao y a no des
tinarías, asi como tampoco el terreno que 
se le permite ocupar, a otro uso distinto 
del espec.ficado en esta concesión, salvo 
que obtuviese para ello la previa auton-' 
zacion competente.

10. Iodos ios gastos que ocasione el 
replanteo, reconocimiento e inspección de 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las ooras no se hu* 
hieran empezado éstas ni solicitado pró
rroga, se considerara, aesae luego 'y sin 
mas trámites, anulada la concesión, que
dando a favor del Estado la fianza de
positada. ,

12. Esta concesión será reintegrada con 
arreglo a .o dispuesto en la Ley del Tim
bre y el concesionario elevara la fianza 
depositada al 6 por 100 del importe del 
presupuesto de las obras, en el plazo de 
un mes y antes del replanteo.

13. El concesionario abonará el canon 
de dos pesetas por año y metro cuadra
do de superficie ocupada, efectuando su 
ingreso en ia Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de .Gijón-Musel. Este canon

• será revisadle y, por tanto variable, por 
acuerdo de ia Administración.

14. Se* otorg' esta concesión sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de-

. l echo de propiedad, en precario, sin pla
zo limitado ’ y con arreglo al articulo 42 
de la vigente Ley de Puertos, quedando 
sujeta a lo prescrito en el articulo 47 de 
la misma.

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las disposiciones relati
vas a accidentes del trabajo, seguro de 
condiciones anteriores será causa de ca
rácter social, asi como al cumplimiento 
de las Leyes de protección a la industria 
nacional y a lo qiíe sea aplicable del Re
glamento de Costas y Fronteras.

16. La falta dé ctijnplímiento por par
te del concesionario de cualquiera de las

• condiciones anteriores, será causa de ca
ducidad y, llegado este caso,'se procederá 
con arreglo a lo determinado en las dis
posiciones vigentes sobre la materia.*-

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y : demás 
efectos.
, Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 19 de noviembre de 1947.—El 
Director general, Luis M de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de ‘Obras Públicas dé 

Oviedo.
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Autorizando a don Manuel Candela Soler 

 para construir, con carácter permanen
te, dos casas para vivienda y baños, se
ñaladas con los números 25 y 27, en la 
zona maritimo-terrestre de la playa del 
Pinet, de Elche (Alicante).

Visto el expediente incoado por ¿Ion 
Manuel Candela Soler para obtener la au
torización para construir dos chalets para 
vivienda y baños, que remite la Jefatura 

"de Obras Públicas de Alicante;
Resultando que la petición ha sido tra

mitada con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de huertos y su Reglament.Q, some
tiéndose a información pública, sin que , 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra, siendo también favorable la in
formación oficial;

, Considerando que con el otorgamiento 
de la concesión no se causan perjuicios 
a los intereses generales ni a los particu
lares, y que obteniéndose un beneficio por 
el peticionario debe someterse al abono 
de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y ba- 
ñ'os, señaladas con los números 25 y 27,. 

/en  la zona maritimo-terrestre de la playa 
~del Pinet, dé Elche.

*  2>a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este

- expediente, que entenderá modificado 
; por las reformas que se introduzcan en 

el replanteo. Nú podrá dedicarse el terre
no ocupado, ni las edificaciones levanta
das eh él, a filies ni usos distintos a aque* 
líos i&ra los cuales es otorgada la prén
sente concesión, quedando obligado el 

t concesionario a conservar las obras en 
' buen estado y condiciones de normal uti

lización.
3.a Se otorga está concesión a título 

precario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el afrti.culo 47 de la v ie n te  Ley de

* Puertos. •
■ s4.* Las obras comenzarán en el plazo 

dé tres meses y quedarán terminadas en 
rel.de nueve meses, contados ambos pla

zos a partir de la fecha de la concesión.
5.a Las obras serán replanteadas por 

la Jefatura de Obras Públicas de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantará, 
acta y plano, que serán sometidos a la f 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar 
de la Jefatura /Le Obras Públicas la prác- • 
tica: del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría de la 

. m isma/en tiempo y forma tal que pue- 
‘"tía verificarse éste dentro del plazo fija 
ndo para comenzar las obras.

6^ Terminadsfe las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 

‘ ;acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.
• 7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

.3.a Todos los gastos que originen el re
planteo. la inspección y el reconocimiento 
-de las obras serán de cuenta del conce- 
.sionario. .. ‘

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo ^dispuesto en la 

.vigente Ley del Timbre, y elevará la fian- 
za depositada al 5 por 100 del importe 

. 'de las obras, en el plazo de un mes y 
"aftítes del replanteo.

10‘. Si transcurrido el plazo señalado 
para.comenzar las obras np hubiera** .sido 
^empezadas éstas ni solicitado prórroga 
por >1 concesionario, se considerará des
de luego, y sin más trámites, anulada la 

•- concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará fin canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a cargo directo 
del Estado". Este canon sera revisable, y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, re-, 
tiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley ae 
Protección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fronte
ras y a respetar las servidumbres de vi
gilancia, litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionraio de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. ; •

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 29 de novierhbre de 1947.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

Alicante. ,

Autorizando a don José Fraga Couceiro 
para sanear y rellenar una porción de 
marisma en la ribera izquierda de lo
ria de Puentedeume y construir un pan
talón para depósito de maderas y em
barque de las mismas.

 

Vi~to el expediente instruido a instan
cia de don José Praga Couceiro, vecino 
de Puentedeume, en suplica de autoriza
ción para ocupar un trozo de maris
ma de la ri* de Puentedeume, en el tér
mino municipal del mismo npmbre, y 
adosada a D carretera en construcción 

Puentedeume a la de Villar a Cur
tís, comprometiéndose a sanearla, %con el 
hn de construir un depósito*-de maderas 
con un cobertizo y un pequeño muelle 
d * at;aqae para embarcaciones menores;

Resultando que, comprendida la peti
ción en e: articulo 48 de la vigente Ley 
d-. Puertos el expediente fué tramitado 
con estricta sujeción a lo dispuesto en 
los artículos 93, 94 y demás correspon- 
aientes dei Reglamento dictado para la 
ejecución d dicha Ley, sin que se haya 
presentado reclamación alguna durante 
el plazo de treinta dias que estuvo some
tida ♦. infoimacifen pública. Él rebultado 
de la información oficial "practicada ha 
sido también favorable al otorgamiento 
de la concesión solicitada, proponiéndose 
cundiciones' que han sido recogidas en 
la propuesta. •> \

( tonsiderand'- que con las obras en na
da se perjudican los intereses de la' Ad
ministración de particulares, y, en cam
bio, se derivará una evidente economía 
para, el Estado al eviitarse la construc
ción del revestimiento del talud de la 
.carretera en construcción de Puentedeu
me a #la de Villar a Curtís, en la 'ongi- 
tud ocupad* por la concesión;, que ésta 
lleva consigo el saneamiento d e , los te
rrenos de marisma solicitados, por lo- que 
debe otorgarse a perpetuidad y sin im
posición* de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con#fas condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José Fraga Cou
ceiro, vecino de Puentedeume, para sa
near y.rellenar una porción.de. marisma 
de 1.142 62 metros cuadrados de la zona 
maritimo-terrestre de la ribera izquier- 
da de la ría de Púentedeume* adosada a 
la. margen, izquierda de la carretera de 
puentedeum a la de Villar a Curtis, e 
inmediata aguas abajo de la huerta de 
don Andréá García, yapara. Iá. ejecución

de un pantalón*.de veinte metros de lar
go por tres de ancho, con destino a .de- 
pósit( de maderas y embarque de las 
mismas.

2.a Las obras se ejecutarán con suje- 
cijn  al proyecto suscrito en La Coruña 
a 14 de mayo de 1946 por .el Ingeniero 
de Caminos don Eduardo Alvarez Vaide- 
rramu, salve las modificaciones que se 
deriven ae las clausulas de esta conce- r 
sión, las' que resulten del acto del re
planteo o las de simple detalle qu* pue-v 
dan llevarse a cabo durante la construc,* , 
ción, orevia aprobación de la Jefatura ' 
de Obras Públicas' de la provincia, de 
acuerdo con la Dirección facultativa del 
puerto de El Ferrol del Caudillo, que
dando . obligado el concesionario a con
servarías en buen estado. .

•3.a Se otorga esta concesión, por lo 
que se refiere a la marisma, a perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
si perjuicio de tercero, según \os artícu
los 51 de la vigente Ley de Puertos y 99 
d - su Reglamento, ya que implica la de- 
secac.ón y saneamiento del terreno. Pa- 
r.v que la condición de perpetuidad sea 
aplicable, será condición ineludible que el . 
concesionario deseque y sanee la totali
dad del terreno concddicjo.

De la superficie saneada quedará de 
domuno y. uso público, como zona de vi
gilancia litoral, una *faja de seis,metros 
de anche que bordee la zona maritimo- 
terrestre y un camino de servicio de trés 
metros- de ancho que separará la. conce
sión de ía huerta de don Andrés García.

4.a El pantalón quedará sometido a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigen
te Ley de Puertos, así como también al 
pago de los arbitrios ^exist^ntés o a los 
que se impongan por las operaciones 
efectuadas en el pantalón y al pago de 
canon que, por ocupación de superficie, 
se le fije por la Dirección General de 
Puertos y ̂ Señales Marítimas, a propues
ta de la Jefatura.

5.a El concesionario, en el plazo de . 
un mes, a partir de la fecha de la con
cesión y, en todo caso, antes del replan
teo, elevará al 5 por 400 del importe #e 
las obras la fianza' depositada y reinte
grará esta concesión con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 84 de • la vigente 
Ley del. Timbre.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura' de .Obras Públicas de la pro
vincia, con intervención de la Dirección 
facultativa del puerto ,de El Ferrol del 
Caudillo, levantándose acta, que sérá so
metida a la aprobación de la Superio
ridad. El concesionario queda -obligado a 
so.icitar de la Jefatura de Obras Públi
cas la prábtica del replanteo y a con
signan el importe de su presupuesto en 
tiempo y forma que pueda verificarse.-és
te antes de terminar el plazo fijado pa
ra comenzar las obras.

7.a Las obras comenzarán ,en el plazo 
de tres meses y 'terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir-de 
la fecha 'de esta concesión. *

8.a Terminada^ las obras, el concesio
nario lo pondrá en coñocimiento de la 
Jefatura dt Obras Públicas de la pro
vincia para que se proceda aL reconoci
miento final Con intervención de la Di
rección facultativa del puerto de El Fe- . 
rrol dJ Caudillo, extendiéndose acta de 
su resultado que será sometida a la apro
bación de la Superioridad.

9.a Las obras, quedarán- bajo la ins
pección v vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y dé la 
Direccióñ facultativa del puerto de El 
Ferrol de' Caudillo.

10. I'odos los gastos que se ocasionen 
por el replanteo, la. inspección y el re
conocimiento final de las obras serán 
de cuenta dbl concesionario.

11. Si. transcurrido el plazo señalado 
para comenzar la¿ obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, des
de' lirégo y sin más trámites, anubada la



3604 29 julio 1948 B. O. del E.— Núm . 211

concesión, quedando a favor del Estado 
la fiahza depositada.
v 12. El concesionario queda obligado a l . 

cumplimiento de las disposiciones reláti- 
vas al contrato y accidentes del trabajo, 
subsidio familiar, subsidio de vejez, se
guro de enfeimedad y, en general, a cuan
ta. de cáráctt social hoy rigen o se dic
ten en lo sucesivo, así como también de
be á dar cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley de Protección a la industria na
cional y a lo que afecte* a esta conce
sión deí Reglamento de Costas y Fron
teras, y, poi último, a respetar las ser
vidumbres .*de vigilancia litoral y salva
mento.

.3. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causa de caduci
dad de la eoncesión, y llegado este caso, 
se procederá cóh arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V S. para su co
nocimiento,. el del interesado y demás 
efectos.

Dios guardf a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1947.—El 

Director general, Luís M. de Vidales.
S*. Ingeniero Jefe dé Obras Públicas de 

La Coruña.

Autorizando a Altos Hornos de Vizca
ya. S. A., para construir un muelle de 
atraque,  de hormigón armado, en la 
margen izquierda de la ria del Nervión, 
en término de Sestao (Vizcaya),
Visto el expediente incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Vizcaya, a 
instancia de la Sociedad Ahónima Altos 
Hornos de Vizcaya, solicitando autoriza
ción para, construir un muelle de hormi
gón armado en la margen izquierda de la 
ría de Bilbao, en Sestao;

Resultando que la petición se h alla ' 
comprendida en ej articulo 42 dej la vi
gente Ley de Puertos y 'la  petición ha 
sido tramitada de acuerdo con el articulo 
69. y demás correspondientes del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que ha sido sometido, el ex
pediente a información pública, sin que 
se hayan presentado reclamaciones en 
contra y la información oficial ha * sido 
favorable al otorgamiento’ de la conce
sión;

Considerando que con la obra proyecta-* 
da se. trata de subsanar la discontinuidad 
en el muelle Comprendido entre la dár
sena de la Benedicta y el límite de las 
factorías de Altos Hornos, S. A., y la So
ciedad Española de Construcción Naval;.

Considerando que la concesión debe 
otorgarse con carácter oneroso, ésto es, 
.Bujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i- . 
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes; .

1.a Se autoriza a Altos Hornos de Viz
caya, S A para construir un muelle de 
atraque, de hormigón armado, en la mar
gen izquierda de la ría del Nervión. en 
término de Sestao.

2.a La línea de los muelles no sobre
saldrá de la de los contiguos concedidos 
por Ordenes ministeriales de 3 de abril 
de 1933, 13 de 1ulio de 1931 y 9 de octu
bre de 1944. y no sufrirán alteración al
guna las condiciones fijadas en dichas 
concesiones.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, suscrito por

el Ingeniero de Caminos, Canales y Puer
tos don Juan Serrano Piñana, en lo que 
no resulten modificadas por las presentes 
condiciones, si bien en su ejecución po
drán rñodificarse ios detalles de las obras 
propuestas, siempre que las alteraciones 
se lleven con la conformidad de la Jefa
tura de Obras Públicas y de la Dirección 
de las Obras del puerto de Bilbao, para 
amoldarlas a los nuevos planes e ideas de 
la Junta de Obras.

4.a Se otorga la concesión salvo el de
recho de propiedad, sin perjuicio de ter
cero, en precario, sin plazo limitado y con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 47 de 
la Ley de Puertos vigente.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminarán en el de dos 
años, contados ambos plazos a partir de 
la fecha de la concesión.

6.a El concesionario queda obligado a 
reparar por su cuenta las averias que pue
dan producirse con motivo de los traba
jos en las zonas de servidumbre de la 
ria, así como en sus obras e instalacio
nes y a organizar dichos trabajos, de 
modo que se ocasionen las mínimas mo
lestias posibles al tráfico y servicio del 
puerto.

7 a Serán replanteadas las obras pof la 
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya, 
con el concurso de la Dirección facultatir 
va del Puerto, y del resultado se levanta
rá acta v plano, en los cuales ée hará 
constar la superficie ocupada, que serán 
sometidos a la aprobación de la Superio
ridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras'Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, levan
tándose acta y plano con el resultado del 
mismo, que serán sometidos a la aproba
ción de la Superioridad.

9.a Las obras quedarán bajo ljfi inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas y 1 la Dirección del puerto, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en buen estado

Igualmente serán de su cuenta los gas
tos de'conservación, de calado v limpieza 
de la zona de atraque contigua al muelle, 
a que se refiere la presente concesión

10. El concesionario abonará por ade
lantado en la Caja de la Junta de Obras 
del puerto un cánon anual de diez pese
tas por metro lineal de muelle, a partir 
de la fecha de la concesión y dentro del 
mes siguiente y, después, dentro del mes 
de enero dé cada año, -cuyo canon poará 
ser modificado cuando la Superioridad lo 
crea conveniente.

11. El concesionario abonará todos los 
arbitrios que correspondan por las opera
ciones autorizadas que se efectúen en el 
muelle a que afecta la presente concesión, 
con arreglo a las tarifas vigentes o que en 
lo futuro sean impuestas en el puerto de 
Bilbao

12. Todos los gastos que se ocasionen • 
con el replanteo, la inspección' y el reco
nocimiento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

13 Las instalaciones y obras compren
didas en esta concesión quedan sometidas 
a las disposiciones vigentes, a las que se 
impongan en. lo sucesivo con carácter ge
neral para todos los puertos o en par
ticular para el de Bilbao, y a las condi
ciones que se determinan como particula
res de esta concesión

14 \ El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de la* disposiciones vigen
tes sobre protección a la industria ±  icid 
caí. accidentes del trabajo, retiro obrero, 
subsidio fam iliar'y a todas las que en lo 
sucesivo se, dicten con carácter general 
para las obras de su clase, así como el 
que sea aplicable a esta concesión del Re
glamento de Costas y Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigilancia del 
litoral y de* salvamento de náufragos.

15. El concesionario elevará la fianza 
depositada al 5 por 100 del importe del 
presupuesto y reintegrará la concesión 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 

i Ley del Timbre, en el plazo de un mes 
antes del replanteo.

f6 La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores* será causa de caduci
dad de la concesión, y llegado este caso 
se procederá con arreglo a lo determina
do en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro, digo a V. S. para su co-. 
nocimiento. el de la Sociedad interesada 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1947.—El Di

rector general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Vizcaj^a.

Declarando inadmisible la única propo
sición presentada en el concurso de 
suministro de las tuberías comprendi
das en el proyecto de « Acondicionamien
to para aguada a los muelles de Pri
mo de Rivera y del Generalísimo, en los 
puertos de La Luz y Las Palmas».
«limo. Sr.: Celebrado el concurso ánun- 

ciado por la Junta de Obras de los puer
tos de la Luz y Las Palmas, para la 
adquisición de tuberías para el acondicio
namiento de la aguada a*los muelles de 
Primo de Rivera y del Generalísimo, de 
dicho puerto (II adquisición de tuberías», 
y visto lo dictaminado por la Asesoría 
Jurídica y por la Sección de Puertos del 
Consejo dé Obras Públicas, con fechas 1.° 
de mayo y 18 de junio de 1948, respecti
vamente,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General d'e Puertos y Señales Ma
rítima.^ ha resuelto:

L° Declarar inadmisible la única ‘pro
posición presentada para el segundo con
curso de suministro de las tuberías com
prendidas en el «Proyecto de acondicio
namiento para aguada a los muelles de 
Primo de Rivera y del Generalísimo (II 
adquisición de tuberías)», suscrita por 
don Ramón Ruiz La^areno, por no ajus1- 
tarse a las bases del concurso.

2.° Que procede la aplicación de lo 
dispuesto en el apartado tercero del ar
tículo 56 de la vigente Ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública para lo cual, la Junta de Obras 
de los puertos de La Luz y Las' Palmas 
remitirá a este Centro la- oportuna cer
tificación de existencia de fondos, por 
importe igual al presupuesto para cono
cimiento de la Administración que figu
ra en el proyecto de bases de es.e segun
do concurso, a fin de dar al expediente 
la subsiguiente tramitación conducente a 
la ejecución del suministro de que se 
trata, por el sistema de gestión directa.

Madrid, 12 de julio de 1948.—Por dele
gación, Federico Turell.

limo. Sr; Director general de Puertos y 
Séñales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de este 
Departamento, digo a V. S. para su co
nocimiento, el de la Dirección facultativa 
y efectos. » • ’

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1948. -El Direc

tor general, Luis M. de Vidales.
Sr. Presidente de la Junta de Obras de 

los puertos de La Luz y Las Palmas.


